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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  Tres (03) de Marzo de dos mil veintiuno (2022), a las ocho de la 
mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por el 
termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos No. 2 
del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la contestación de 
la demanda, dentro del proceso que se tramita por el Medio de Control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUEZ Contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP radicado bajo N° 44-001-33-40-002-2019-00380-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION - N.R.D. 2019-00380-00 de CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE
contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP.

aura cordoba zabaleta <auracordobaabogado@gmail.com>
Jue 16/12/2021 8:01
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria Victoria Arias
Pertuz <mariavictoriaariaspertuz56@gmail.com>; charlene cordoba <charlenecordoba30@gmail.com>

Buenas

Adjunto lo enunciado, poder para actuar  y evidencia del envío del expediente administrativo
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Valledupar, 14 de diciembre de 2021  

 

Doctora  

JUEZ 2 ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA   

E.S.D. 

 

CONTESTACION DE DEMANDA 

 

REFERENCIA: N.R.D. 2019-00380-00 de CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE 

contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, identificada con C.C. No. 40.939.343 de 

Riohacha, y portadora de la T.P. 146.469 del C. S. de la J., actuando como 

apoderada Especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP, mediante el presente me permito CONTESTAR el proceso de la referencia 

de la siguiente manera: 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, Domicilio 

en la Calle 19 No. 68 A -18 ciudad Bogotá D.C.,   

En cuanto a los HECHOS 

1. Es parcialmente cierto, debe probar  

2. Es cierto. 

3. No es un hecho, es una apreciación de la parte actora. 

4. Es parcialmente cierto, en cuanto a la entidad negó la solicitud de la 

pensión gracia, pero esta se hizo con base a derecho. 

5. Es cierto. 

6. Es cierto. 

7. Es cierto. 

8. Es cierto. 

9. Es parcialmente cierto, contiene apreciaciones de la parte actora. 

10. Es cierto. 

11. Es cierto. 

12. Es parcialmente cierto, con apreciaciones de la parte actora  

13. Es cierto. 

14. Es cierto. 

15. No nos consta, versa sobre hechos de otra entidad. 
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16. No nos consta, versa sobre hechos de otra entidad. 

17. No nos consta, versa sobre hechos de otra entidad. 

18. No nos consta, versa sobre hechos de otra entidad. 

19. Es cierto. 

20. No es un hecho. 

21. Es cierto. 

22. Es cierto. 

23. Es cierto.  

En cuanto a las PRETENSIONES 

La entidad se opone a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la 

demanda, por cuanto los actos acusados gozan de legalidad, la cual 

corresponde desvirtuar a la demandante, conforme a las normas aplicables al 

caso y las pruebas aportadas al proceso frente al reconocimiento y pago de la 

pensión gracia.  

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

La demandante solicita la nulidad del acto administrativo contenido en las 

siguientes Resolución: 

 

 RESOLUCION No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019 

 RESOLUCION NO. RDP 012171 del 10 de Abril de 2.019 

 

 

Revisado el expediente administrativo de la demandante, se evidencia:  

 

1. Certificado de tiempos de servicio expedido por la Secretaria de Educación 

del Departamento de la Guajira, de fecha del 15 de noviembre de 2018, donde 

se establece con claridad que la señora CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE, 

prestó sus servicios como Docente dentro de los tiempos comprendidos entre el 

05 de abril de 1972 al 15 de noviembre de 2018 (Fecha de Certificación) tienen 

como tipo de nombramiento a la docencia de carácter de NACIONAL. 

 

Ahora Verificado el Sistema de Certificación electrónica de tiempos laborados 

– Cetil, no se evidencian registros de tiempos de servicios de la señora CARMEN 

BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE CC 26993543. 
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 De conformidad con lo anterior, el reconocimiento de la pensión de jubilación 

gracia con tiempos de orden nacionales no puede ser posible como 

expresamente lo ha reiterado el H. Consejo de Estado en pronunciamiento de 

la Sala Plena, dentro del expediente No. S-699 del 26 de agosto de 1997, con 

ponencia del Magistrado Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, que fijó algunos 

lineamientos sobre la pensión gracia, respecto a su reconocimiento así: “… No 

es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 

con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión 

gracia a todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a 

que ella se refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones 

fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:  

 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinado en relación con la Ley 116 de 

1928 y la Ley 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias 

establecidas en estos ordenamientos normativos.  

 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de 

educación secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto es así 

que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto 

de la educación primaria como de la secundaria.  

 

Por eso en su encabezamiento se lee: “por la cual se nacionaliza la educación 

primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el 

Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarias”, “Y en 

su artículo primero se prescribe hacia el futuro: la educación primaria y 

secundaria será un servicio público de cargo de la nación”.  

 

Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 

nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se 

refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.114/13, y L.28/33); proceso 

que culminó en 1980.  

 

Que para dar trámite a la solicitud incoada, es necesario que la demandante 

allegue en su totalidad los elementos de juicio que permitan tomar de fondo 

una decisión mediante acto administrativo, y dicha carga probatoria esta única 

y exclusivamente en cabeza de la peticionaria.  

 

En este orden de ideas, se considera que no es viable que prosperen las 

pretenciones de la demanda, y que los actos administrativos objeto de 

controversia fueron proferidos conforme a derecho, toda vez que no había lugar 

al reconocimiento de la pensión gracia a la peticionaria toda vez que no 

demostró el cumplimiento de la totalidad de los requisitos requeridos para esta 

prestación especial. Con base en lo anterior, se establece que la señora 

CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE, no demostró el cumplimiento de los 

requisitos que la ley 114 de 1913 exige para el reconocimiento de la pensión 

gracia ya que es importante que el interesado allegue en su totalidad los 

elementos de juicio que permitan tomar de fondo una decisión mediante acto 

administrativo, y dicha carga probatoria esta única y exclusivamente en cabeza 

de la peticionaria. 
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Por lo que es necesario manifestar que a la interesada le corresponde la carga 

de la prueba, de acuerdo a lo establecido en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, por remisión del artículo 167 del Código General del 

Proceso, el cual señala: Artículo 177. Carga de la Prueba. Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. En virtud de lo anterior, la señora CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ 

DELUQUE, no cumple con el requisito de tiempo de servicio, pues no acreditó la 

causación de 20 años de labor en una entidad del orden municipal o 

departamental. Por lo anterior es claro que la demandante no cumple con los 

requisitos de la Ley 114 de 1913 b) 20 años de servicios departamental, distrital, 

municipal y nacionalizada el tiempo con vinculación nacional no se tiene en 

cuenta para el reconocimiento. Adicionalmente, esta entidad no le es posible 

tener en cuenta otras certificaciones diferentes a las certificadas en el aplicativo 

CETIL, todas vez que ya no se encuentran vigentes a razón del Decreto 726 de 

abril de 2018. 

 
La pensión gracia se encuentra regulada inicialmente en la ley 114 de 1913, en sus 

artículos 1 y 4, donde se reconoce el derecho a los maestros de escuelas primarias 

oficiales que hayan prestado sus servicios por 20 años; luego la misma fue ampliada 

para los empleados y profesores de escuelas normales y los inspectores de instrucción 

pública; con la ley 37 de 1933 artículo 3 se permite completar el tiempo de servicio con 

el tiempo laborado en enseñanza secundaria. Se continua con la regulación de la 

misma con la ley 91 de 1989 artículo 15 y ss, y ley 4 de 1992 artículo 19, de la cual 

podemos extraer que se reconoce la pensión gracia a los docentes municipales, 

departamentales y distritales, de tal suerte que se extrae de tal reconocimiento a los 

docentes Nacionales, es decir los nombrados directamente por el Ministerio de 

Educación Nacional o vinculados a ramo docente con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la ley 91 de 1989, como ocurre en el presente caso. De las normas extraídas 

y los documentos de prueba, se extrae que la demandante no tiene derecho a la 

pensión gracia. 

 

Traemos como ilustración, sentencia del H. Consejo de Estado que al respecto ha 

señalado lo siguiente: 

 
“CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA - 

SUBSECCION "A", Consejero ponente: JAIME MORENO GARCIA, Bogotá, D.C., cinco (5) de junio de 

dos mil ocho (2008)., Radicación número: 25000-23-25-000-2003-09010-01(0874-07). 

PENSION GRACIA - Naturaleza jurídica / DOCENTE NACIONAL - No es beneficiario de la pensión 

gracia  

La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita 

que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria 

de carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las Leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, 

se amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública 

y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio gratuito 

porque la Nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella. El numeral 3º del artículo 

4º de la Ley 114 de 1913 prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el interesado, 

entre otras cosas, compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional…”. De lo anterior se establece, de manera inequívoca, que la pensión gracia no puede 

ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad 

que el maestro no reciba retribución alguna de la Nación por servicios que le preste, o que no se encuentre 

pensionado por cuenta de ella. Por ende, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 

locales o regionales. Destaca la Sala que de acuerdo con el artículo 6º de la Ley 116 de 1.928, al sujetarse 

lo allí dispuesto a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión 

gracia, dejó vigente lo que este ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se 

concedía a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) 
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lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros 

de establecimientos de enseñanza secundaria.  

DOCENTES NACIONALIZADOS - Tienen derecho al reconocimiento de la pensión gracia los 

vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 / PENSION GRACIA - Pueden gozar de ella los 

docentes departamentales o municipales vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 / PENSION 

GRACIA - La pérdida de continuidad no constituye pérdida del derecho a la pensión gracia / 

DOCENTE VINCULADO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 - La pérdida de continuidad no 

constituye pérdida del derecho a la pensión gracia 

Ahora bien, el artículo 15, No.2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: “…”. La disposición transcrita 

se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y municipales que 

quedaron comprendidos en el proceso de nacionalización iniciado con la ley 43 de 1975 de la educación 

primaria como de la secundaria. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio de 

tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran 

la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 

116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad “… con la pensión ordinaria de 

jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación”; hecho que  modificó la ley 

114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia 

quien recibiera “… otra pensión o recompensa de carácter nacional”. En virtud de lo anterior, aquellos 

docentes vinculados con posterioridad a 31 de diciembre de 1980, por disposición de la normativa 

trascrita, tienen derecho únicamente a recibir una pensión ordinaria de jubilación. Reafirma lo anterior lo 

expresado por la Sala de la Sección Segunda en sentencia proferida el 20 de septiembre de 2001, actor: 

Héctor Baena Zapata, Expediente No. 0095-01 con ponencia del Consejero Alejandro Ordóñez 

Maldonado en la cual se precisó que “la expresión ‘docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 

contemplada en la norma antes transcrita, no exige que en esa fecha el docente deba tener un vínculo 

laboral vigente, sino que con anterioridad haya estado vinculado, toda vez que lo que cuenta para efectos 

pensionales es el tiempo servido; por lo tanto, la pérdida de continuidad, no puede constituirse en una 

causal de pérdida del derecho pensional”.  

“CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA   -   

SUBSECCION “B”, Consejero ponente: TARSICIO CACERES TORO. Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de 

dos mil seis (2006), Radicación número: 25000-23-25-000-2002-05760-01(6024-05). 

PENSION GRACIA – Evolución normativa en cuanto a los docentes beneficiarios / DOCENTES DE ESCUELAS 
PRIMARIA OFICIALES – Eran los beneficiarios de la Pensión Gracia en la Ley 114 de 1913 / MAESTROS DE 
ESCUELAS NORMALES E INSPECTORES DE INSTRUCCION PUBLICA – Fueron los docentes a quienes se 
extendió la Pensión Gracia con la Ley 116 de 1928 / PENSION GRACIA – Beneficiarios  

 

La normatividad rectora de la Pensión de Jubilación  gracia. Esta pensión es especial y aparece reglada en 

las Leyes 114/13, 116/28 y 37/33.  La primera creó el derecho y fijó sus paramentos: titulares, tiempo de 

servicio, edad, requisitos adicionales, cuantía y sujeto obligado a pagarla. La segunda y tercera leyes 

ampliaron los titulares y el tiempo de servicio computable para esta prestación, tal como se ha concretado 

en las sentencias de esta Jurisdicción. Sus disposiciones mandan: La Ley 114 de 1913 consagró esta 

prestación excepcional en beneficio de "Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio 

por un término no menor de veinte años ..." (Art. 1°) En el Art. 3°. determinó: "Los veinte años de servicio a 

que se refiere el Art. 1°. podrán contarse computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrán en 

cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente ley." Obsérvese que esta ley admitió como 

válidos los servicios como MAESTROS DE ESCUELAS PRIMARIAS OFICIALES prestados en diversas épocas, aún 

antes de la vigencia de la Ley de 1913. La Ley 116 de 1928 "extendió" con las limitaciones necesarias la 

anterior prestación excepcional a otros docentes de la siguiente manera: “Art. 6°. Los empleados y profesores 

de las Escuelas Normales y los Inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos 

que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años de servicio 

SE SUMARAN LOS PRESTADOS EN DIVERSAS EPOCAS, TANTO EN EL CAMPO DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA 
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COMO EN EL DE LA NORMALISTA, PUDIÉNDOSE CONTAR EN AQUELLA LA QUE IMPLICA LA INSPECCION."   

(Resaltado y mayúsculas fuera de texto). La Ley 37 de 1933, por su parte, "extendió" nuevamente la citada 

prestación a OTROS DOCENTES Y POR OTROS SERVICIOS, así: “Art. 3°. Las PENSIONES DE JUBILACION DE 

LOS MAESTROS DE ESCUELA, rebajadas por Decreto de carácter legislativo, quedarán nuevamente en la 

CUANTIA señalada por las leyes. Hácense extensivas estas pensiones a los maestros que hayan completado 

los años de servicios señalados por la ley, en establecimientos de enseñanza secundaria."   (Resaltado y 

mayúsculas fuera de texto). En resumen, los servicios válidos para la titularidad de la pensión de jubilación gracia son los prestados 

como MAESTRO DE ESCUELAS PRIMARIAS OFICIALES, EMPLEADO O PROFESOR DE ESCUELA NORMAL O DE INSPECTOR DE 

INSTRUCCION PUBLICA O PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (que comprende algunas 

modalidades conforme al régimen educativo), en las condiciones que cada ley haya determinado.   

CERTIFICADO SOBRE TIEMPO DE SERVICIO PARA PENSION GRACIA – Los datos trascendentales a tener en cuenta 
son: cargo desempeñado, la dedicación, la clase de plantel y el nivel de vinculación / CERTIFICADO SOBRE TIEMPO 
DE SERVICIO DOCENTE OFICIAL – Deben reflejar la realidad para llevar a la justicia a decisiones acordes con el 
régimen jurídico 

Los certificados docentes para la pensión gracia. En principio, para efectos de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA 

(DOCENTE) se deben analizar los tiempos de servicio que acrediten los educadores teniendo en cuenta varios datos 

trascendentales, año por año (porque es posible que un tiempo le sirva para la prestación y otro no), a saber: EL 

CARGO DESEMPEÑADO (maestro de primaria, profesor de Normal, inspector de primaria, etc.) LA DEDICACIÓN 

(tiempo completo, medio tiempo, hora cátedra, etc.), LA CLASE DE PLANTEL donde desempeñó su labor (Normal, 

Industrial, Bachillerato, etc.), así como EL NIVEL DE VINCULACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO A LAS ENTIDADES 

POLÍTICAS (Nacional, nacionalizado -a partir de cuando- Departamental, Distrital, Municipal, etc.). La época del 

trabajo realizado (año, con determinación clara y precisa de la iniciación y terminación de la labor) es fundamental 

de conformidad con las leyes especiales que rigen esta clase de pensión y la Ley 91 de 1989.  La sola mención de la 

fecha de nombramiento no es prueba de la iniciación –desde ese momento- del servicio  y la cita de la fecha de un 

acto de aceptación de renuncia debe ir acompañado del dato desde cuando produjo efectos, para poder tener en 

cuenta realmente el tiempo de servicio.  Los certificados que se expidan para acreditar estos requisitos deben ser 

precisos en los datos fundamentales que exigen las leyes especiales que regulan esta clase de pensión. Las 

autoridades cuando certifican tiempos de servicio de docentes oficiales deben ser muy cuidadosas en los datos que 

consignan, los cuales deben reflejar la realidad; por eso, en esta providencia, se expresa como debiera ser un certificado 

de esa naturaleza para que pueda reflejar la realidad y servir de prueba para resolver acertadamente. Se agrega que la 

expedición “incompleta” de estos certificados puede conducir a la Justicia a decisiones no acordes con el régimen jurídico y comprometer la 

responsabilidad de quienes los expidieron;  por eso, en caso de tener información incompleta, las autoridades pueden solicitar a 

los mismos interesados arrimar certificaciones precisas expedidas por los mismos Directivos de los Centros Educativos 

donde trabajaron, que enriquezcan sus archivos y sirvan para expedir otras en forma correcta. “ 

En razón a lo anterior, si los tiempos de servicios que señala el demandante que fueron 

prestados como docente, no suman 20 años como docente municipal, provincial, 

departamental o nacionalizado, no puede ser reconocida la pensión gracia de 

sobreviviente solicitada, por ello solicitamos se abstengan de condenar a la entidad. 

 

Excepciones de Merito o de Fondo 

 

Se proponen como excepciones las siguientes: 

 

 Falta de requisitos pensionales o inexistencia de obligación: Se plantea 

esta excepción pues al estar amparado el acto acusado con presunción 

de legalidad, que debe el actor atacar y demostrar, pues no existe 

obligación por parte de la entidad demandada al reconocimiento y 

pago de la pensión gracia. 

 

 Prescripción: En caso tal, que el fallador encuentre que el acto acusado 

no se ajusta a las normas aplicables al caso, y con las pruebas obrantes 



 
Nit. 900.621.569-8. auracordoba@hotmail.com. Cel: 3008335681 

7 
CONTESTACION CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE   

J2AR-2019-00380   

 

en el proceso determine que hay lugar al reconocimiento de la pensión 

de Gracia, se solicita se declare la prescripción de las mesadas 

pensionales, que superen los tres años, conforme a las normas pertinentes: 

artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que señala: 

“ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este 

Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación 

se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador 

ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.”  

Y respecto de este concepto ha señalado el Honorable Consejo de Estado, lo 

siguiente:  

“CONSEJO DE ESTADO,SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,SECCION 

SEGUNDA, SUBSECCION “B”, Consejero ponente: JESUS MARIA LEMOS 

BUSTAMANTE, Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil cinco (2005).- 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – En a sentencia puede decidir sobre las excepciones 

propuestas y sobre cualquier otra que encuentre probada / EXCEPCIONES 

PROBADAS EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – El Juez puede decidir 

sobre ellas en el proceso / PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES – Tal 

excepción puede ser decretada por el Juez aunque no haya sido alegada / 

NIVELACION SALARIAL DE ESCRIBIENTE – Procede únicamente desde la fecha de 

su vinculación 

 

De otro lado debe indicarse que, independientemente de que la entidad 

accionada no hubiese alegado la prescripción de los derechos laborales como 

efecto de la aplicación del artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, conforme al 

artículo 164, inciso 2, del Código Contencioso Administrativo, en la sentencia 

definitiva puede el juez administrativo decidir sobre las excepciones propuestas 

y sobre cualquier otra que el fallador encuentre probada. En consecuencia, 

como el Tribunal encontró probada la excepción de prescripción de los 

derechos laborales, tomando en consideración la fecha en la cual se 

reclamaron los derechos respectivos, 4 de agosto de 2000, y que sólo a partir del 

10 de junio de 1998 la actora entró a ocupar el cargo de Escribiente, grado 5, 

con el correlativo desconocimiento de sus derechos laborales, sólo desde esta 

última fecha puede reconocérsele la nivelación salarial demandada, motivo 

por el cual la decisión del a quo al decretar la excepción de prescripción, así no 

hubiera sido alegada por la contraparte, fue legalmente tomada. De lo anterior 

se colige que no es viable el reconocimiento de la nivelación salarial reclamada 

desde el 23 de marzo de 1993 y debe mantenerse la fecha establecida por el 

Tribunal, 10 de junio de 1998.” 

 

Por lo anterior, se solicita se nieguen las pretensiones de la demanda y se 

absuelva a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” de las 

mismas. 

 

PRUEBAS 

 

 



 
Nit. 900.621.569-8. auracordoba@hotmail.com. Cel: 3008335681 

8 
CONTESTACION CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE   

J2AR-2019-00380   

 

1. Solicito sea tenido en cuenta el expediente administrativo con el que se 

resolvió la solicitud del reconocimiento de la pensión del demandante, y 

que se adjunta con está contestación.  

 

2. Las que el juez de oficio considere pertinentes con la finalidad de que se 

dicte sentencia conforme a derecho. 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita las recibirá en la secretaría del Despacho o en el correo electrónico 

auracordobaabogado@gmail.com  

A la entidad demandada en la Calle 19 No. 68 A – 18, Bogotá D.C. Dirección 

Electrónica notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

Atentamente,  
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Fwd: EXPEDIENTE CC 26993543 2021111003448331

AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <amcordoba@ugpp.gov.co>
Mié 15/12/2021 18:36
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas noches, adjuntamos expediente administrativo del expediente N.R.D. 2019-00380-00 de
CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-
UGPP., para que obre como prueba en el proceso 

---------- Forwarded message --------- 
De: Arnaldo Zabaleta CHurio <arnanozachu@outlook.com> 
Date: mar, 14 dic 2021 a las 7:47 
Subject: RE: EXPEDIENTE CC 26993543 2021111003448331 
To: AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <amcordoba@ugpp.gov.co> 

26993543 UNIFICADO.pdf
26993543.pdf
CC-269935431537540017678.csv
CC-269935431551875085422.csv

De: AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <amcordoba@ugpp.gov.co> 
Enviado: lunes, 13 de diciembre de 2021 9:34 p. m. 
Para: Arnaldo Zabaleta CHurio <arnanozachu@outlook.com> 
Asunto: Fwd: EXPEDIENTE CC 26993543 2021111003448331
 
Descargar y remitir verificar que el zip este completo 

---------- Forwarded message --------- 
De: Seguimiento Comunicaciones de salida <seguimiento.comunicacionesdesalida@ugpp.gov.co> 
Date: sáb, 11 dic 2021 a las 11:54 
Subject: Re: EXPEDIENTE CC 26993543 2021111003448331 
To: expedientes judiciales <expedientesjudiciales@ugpp.gov.co> 
Cc: <katerine.uribe@472.com.co>, AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <acordoba@ugpp.gov.co> 

Buen día, comunicacion actualizada en documentic. 
 
Cordial saludo 

JENNY CASTRO ARISMENDI  
Líder Comunicaciones de salida
Av. Cra 68 # 13 - 37 Bogotá D.C.
Teléfono: (571) 4237300 Ext. 8020 
www.ugpp.gov.co
seguimiento.comunicacionesdesalida@ugpp.gov-co
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mailto:amcordoba@ugpp.gov.co
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Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial
de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener
reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,
retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a contactenos@ugpp.gov.co y
borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión
oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. 

El mar, 30 nov 2021 a las 0:32, expedientes judiciales (<expedientesjudiciales@ugpp.gov.co>) escribió: 
26993543.zip.001

AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 30_11_2021_3_U…

DOCTOR(A):
AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestion Pensional y Contribuciones Parafiscales
de la Proteccion Social  UGPP
Correo electronico: acordoba@ugpp.gov.co
Direccin: Calle 4B Numero 19C - 19 - Conjunto Citarinda, Casa F16 - Valledupar - Cesar
VALLEDUPAR - CESAR
COLOMBIA
 
 
Radicado: CORR_NUM_RAD
*CORR_NUM_RAD*
Asunto: Envio Expedientes Administrativos.
Respetado Doctor(a): AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA
Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el pargrafo 1 de artculo 175 del
CPACA y el artculo 31 del Cdigo Procesal del Trabajo pargrafo 1 numeral 2, segn las cuales, la
Entidad demandada debe aportar dentro del trmino de traslado los antecedentes administrativos de
los demandantes y/o los documentos que tenga relacion con el objeto de la Litis y que se
encuentren en su poder, me permito remitir a usted los expedientes que se relacionan a
continuacion: 
 
ITEM: 1
DEMANDANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
CEDULA DEMANDANTE: 26993543
CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
CEDULA CAUSANTE: 26993543
RADICADO: 440013340002201900380
DESPACHO: JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA
FONDO: UGPP
TIPO DE CORRESPONDENCIA: EXPEDIENTE Y CERTIFICACION
 
 
En virtud de lo anterior, agradezco la radicacion oportuna de los documentos en los despachos
judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos legales ya citados, constituyen

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
mailto:expedientesjudiciales@ugpp.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1gxiCvMKYVUyEW8yHyrU2VTNHcko8srO_%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdaea74f76a754539db7808d9c023c69d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637752082167984948%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=7OQ2R8%2BpwyfO2KyGdxYFIVp5LYmHXEEduCX0JE63bV4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1AB5S1YFUODCDcQnCc2fmWcb54zOp1Qk8%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdaea74f76a754539db7808d9c023c69d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637752082167994941%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=KqFADVHeD4aJ3lAIb4PWZOonz72YQe1jwKXnpykYeJQ%3D&reserved=0
mailto:acordoba@ugpp.gov.co
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falta disciplinaria gravisima. 
 
Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio magntico
(CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicacion de cualquiera de los
expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los archivos.
 
Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 
 
 
 
Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter

confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a

mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que

no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como

las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo

a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente

representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que

pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Bogotá D.C., CORR_FECHA_RAD 
 

DOCTOR(A): 
AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 
Correo electrónico: acordoba@ugpp.gov.co 
Dirección: Calle 4B Numero 19C - 19 - Conjunto Citarinda, Casa F16 - Valledupar - Cesar 
VALLEDUPAR - CESAR 
COLOMBIA 
 
 

Asunto: Envió Expedientes Administrativos. 

Respetado Doctor(a): AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación:  

 

ITEM DEMANDANTE 
CEDULA 

DEMANDANTE 
CAUSANTE 

CEDULA 
CAUSANTE 

RADICADO DESPACHO FONDO 
TIPO DE 

CORRESPONDENCIA 

1 

HERNANDEZ 
DELUQUE 
CARMEN 
BEATRIZ 

40939343 

HERNANDEZ 
DELUQUE 
CARMEN 
BEATRIZ 

26993543 440013340002201900380 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 

MIXTO DE 
RIOHACHA 

UGPP 
EXPEDIENTE Y 

CERTIFICACION 

 

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima.  

Radicado: CORR_NUM_RAD 

*CORR_NUM_RAD* 



 

 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos. 

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito.  

Agradeciendo su colaboración,  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar 
 
 
 
 

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”) 
 
APROBÓ: Lady Salgado 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801032004

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, identificado (a) 
con CC No. 26,993,543 de FONSECA, solicita el 10 de septiembre de 2018 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801032004, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO GUAJIRA 19720405 19760812 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

DPTO GUAJIRA 19941115 20060821 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 6 de febrero de 1953  y actualmente cuenta con 65 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
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''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y 
razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble 
remuneración de carácter nacional y así garantizar la 
administración racional de los recurso del Estado, cumplimento 
el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 
34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición 
de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones 
que sobre la materia establezca la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.
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''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)
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4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones "(...) vinculados a partir del 1º de 
enero de 1981, (...), y para aquéllos (...)". 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

"(...) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia 
que creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres 
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situaciones:  la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la 
misma antes de la expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan 
disfrutando; la segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su 
reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley [Ley 114 de 1913 
causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han reclamado 
todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 
han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en 
trámite. " 

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido 
los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 
de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de 
permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(...) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (...)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de 
gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por 
expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y 
respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la 
regla general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: 
una ley posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha 
obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la 
expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] 
aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente 
a ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener 
algún día ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por 
tanto, bien podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin 
vulnerar norma constitucional alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 
1989, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas 
particulares y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar 
en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, 
quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir derechos 
adquiridos que el legislador no podía desconocer.” [Se resalta por fuera 
del texto original] 
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De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO , identificado(a) 
con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993, Sentencia C – 084 
de 1999, Sentencia C – 489 de 2000 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) PUELLO BARRIOS GREGORIO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3
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RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901005439

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 
de enero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 391 del 9 de enero de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, 
identificado (a) con CC No. 26,993,543 de FONSECA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 14 de febrero de 2019, y el Doctor (a) 
PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE en escrito presentado el 27 de febrero 
de 2019, radicado bajo el número SOP201901005439, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()I. OBJETO DEL RECURSO: 
 
Primero.- QUE SE REVOQUE - en todas y cada una de sus partes  la 
Resolución No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019; para que, en su 
defecto, SE RECONOZCA y ORDENE EL PAGO de la PENSIÓN GRACIA DE 
JUBILACION, a que tiene derecho la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 26*993.543), de acuerdo con 
TODOS los factores de salario que devengó durante el año inmediatamente 
anterior a la consolidación de su status jurídico de pensionada (vale decir, del 
tiempo comprendido entre el 21 de Julio de 2.010 y el 21 de Julio de 2.011), 
con RETROACTIVIDAD y/o efectos fiscales a partir del 21 de Julio de 2.011 y 
por las razones que se consignan a continuación. 
 
Segundo - QUE SE RECONOZCAN y PAGUEN los reajustes legales anuales, de 
que trata la Ley 71 de 1.988, sobre la suma que se reconozca de la mesada 
pensional y a partir del año 2.012 ; y, de allí en adelante en forma sucesiva  
año por año - y en forma vitalicia, por tratarse de una obligación de tracto 
sucesivo. 
 
Tercero.- QUE SE RECONOZCA, además, la indexación por vía administrativa 
y conforme a las SENTENCIAS Nos. SU - 120 / 2.003 y C - 862 / 2.005, de la 
Honorable CORTE CONSTITUCIONAL en razón a la depreciación del valor 
adquisitivo de la moneda, por las razones Jurídicas que también se expondrán 
más adelante.()  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que una vez revisado nuevamente los documentos obrantes en el cuaderno 
administrativo se puede evidenciar que según la información establecida en el 
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certificado de tiempos de servicio expedido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Del 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, de fecha del 15 de noviembre de 2018,  se 
establece con claridad que los tiempos comprendidos entre el 05 de abril de 1972 al 
15 de noviembre de 2018,  tienen como tipo de nombramiento a la docencia  de 
carácter de NACIONAL, motivo por el cual no es procedente el reconocimiento de la 
pensión gracia, siendo una prueba idónea el certificado de tiempos de servicio. 
 
 
Que  respecto al periodo laborado a partir del 05 de abril de 1972, es pertinente  
indicar que los mismos  serán desestimados  a  razón de lo siguiente: 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,  municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
() 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
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Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
 Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a.Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b.No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen  nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
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de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
 
 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.  
 
3. ()  
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva  pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
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Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.
    
En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
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entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Que   además  se puede  establecer  que  el peticionario igualmente   no reuniría  
los  requisitos  establecidos  anteriormente  expuestos  antes   del 29 de  diciembre 
de 1989, por lo cual no habría  lugar al   reconocimiento de  la  pensión de 
jubilación gracia, por lo se procederá a confirmar la Resolución No. RDP 0391 del 09 
de enero de 2019. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE, 
identificado(a) con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 391 del 9 de enero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,2



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
PUELLO BARRIOS GREGORIO
CARRERA 10  16 34 OFICINA 1413
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
Cédula Causante: 26,993,543
Radicado Nº: SOP201801032004

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 000391 09 ENE 2019 NOT_PD 759124

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
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Proyecto: MELISSA KATHERINE CARPETA VALENCIA
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE
CARRERA 10  16 39 OFICINA 1413

BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
Cédula: 26,993,543
Radicado Nº: SOP201901005439

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 012171 10 ABR 2019 NOT_PD 785336

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DIANA PAOLA PEREZ MESA

Nombre Causante: CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE
CC Nº: 26993543 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901005439
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Santafé de Bogotá, D.C., a 
04 de Septiembre del 2.018.

unidad

Doctor:
JUAN DAVID GÓMEZ BARIRAGÁN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales (E.) 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional... (U.G.P.P.)
Calle 19 No. 68 A-18
CIUDAD

Ref.:

Canal de Recepción. Presencial 
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flemilenle GREGORIO ENRIQUE PUELLO SARRIOS 

Cenlio de Al«¡ifin al Ciudadsne- Calle 19 No. ^-18 Bogolá
Línea Fija en Bogotá. 4 92 60 90 

I írea nnlijla Nacional 01 SXD 423 423

00401

Petición de RECONOCIMIENTO 
(Pensión “Gracia” de Jubilación)

- Solicitante: CARMEN BEATRIZ 
HERNÁNDEZ D. (C.C. No 26’993.543)
- Asunto: Docente de carácter
territorial (Dpto. de l_A GUAJIIRA y 
Municipio de FONSECA).

36475

Yo, GREGORIO ENRIQUE RUELLO BARRIOS, mayor de edad, domiciliado 
profesionalmente en la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de Bogotá, D.C.,
Abogado Titulado con Tarjeta Profesional No. 27.212 del Consejo Superior de la 
Judicatura e identificado con cédula de ciudadanía número 19’104.832 expedida 
en Bogotá, D.C., en ejercicio del PODER ESPECIAL adjunto y que me ha 
conferido la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, también 
mayor de edad y domiciliada en FONSECA (La Guajira), con fundamento en los 
DERECHOS de PETICIÓN, a la INFORMACIÓN y al DEBIDO PROCESO 
ADMINISTFtATIVO. establecidos en los Arts. 23, 15 y 29 de la Constitución 
Política de Colombia, vigente y desarrollados en los en los Arts. 3“, 4° / numeral 2,
9°, 13, 14, 36, 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo, vigente (Ley 
1437 de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015), en forma respetuosa, me 
permito FORMULAR a usted las siguientes

I. PETICIONES;

Primera.- RECONOCER y ORDENAR EL PAGO a favor de la docente CARMEN ^-5.-
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, mayor de edad, domiciliada en FONSECA
(La Guajira) e identificada con cédula de ciudadanía número 26’993.543 expedida
en este mismo Municipio, la PENSIÓN “GRACIA” DE JUBILACIÓN a que tiene
derecho, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, especialmente:
las Leyes 91 de 1.989,114 de 1.913,116 de 1.928 y 37 de 1.933. "

Segunda.- TENER el presente ESCRITO como medio legalmento idóneo
agotar la VÍA GUBERNATIVA DIRECTA de RECLAMO y para interrum¿fí^S^¡j^ilíS^í

prescr,pc,6n.
Tercera.- RECONOCERME personería adjetiva para actuar como APODERÁD^yfgígg|?^^áÍ^^| 
ESPECIAL de la pétente, dentro de los términos y para los fines a que se contrae*^^*'^'^ '  
el MANDATO ESPECIAL adjunto.

II. FUNDAMENTOS fácticos de las anteriores peticiones:

Primero.- Mi Poderdante, la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE ha prestado sus servicios personales, en forma discontinua y a la 
DOCENCIA OFICIAL del orden territorial, específicamente: al DEPARTAMENTO
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de LA GUAJIRA y al MUNICIPIO de FONSECA, como EDUCADORA de Primaria 
y Secundaria, en la forma que se indica a continuación, así:

a) Departamento de LA GUAJIRA :

- NOMBRADA inicialmente mediante Decreto No. 112 del 23 de Marzo de 
1.972, expedido por la Gobernación del Departamento de LA GUAJIRA, 
como Directora Seccional de la Escuela “Inmaculada” de FONSECA (La 
Guajira);

♦ Desde el 05 de Abril de 1.972. cuando se posesionó hasta el 12 de Agosto 
de 1.976. cuando se le aceptó la renuncia por Decreto No. 380 del 24 de 
Agosto de 1.976.

SUBTOTAL^...........................4 años, 3 meses y 4
días.

b) Municipio de FONSECA (La Guajira):

- NOMBRADA posteriormente mediante Decreto No. 162 del 02 de 
Noviembre de 1.994, expedido por la Alcaldía Municipal de FONSECA 
(La Guajira), como Directora Seccional de la Escuela “Clotilde Povea de 
Romero” de FONSECA (La Guajira);

♦ Desde el 15 de Noviembre de 1.994. cuando se posesionó hasta el 21 de
Agosto de 2.006. cuando fue “trasladada” al Colegio Nacional de Varones de 
Fonseca (La Guajira) en virtud del Decreto No. 162 del 19 de Julio de 2.000 
(de “RACIONALIZACIÓN MUNICiPAL”L

SUBTOTAL^....... ................... 10 años, 9 meses y 6 días.

♦ Desde el 22 de Agosto de 2.006. cuando se le trasladó hasta la fecha; en
razón a que aún continúa en el servicio activo DOCENTE.

SUBTOTAL^........................................ 12 años y 12 días.

GRAN TOTAL..................................................27 años y 22 días.

Nota: Según los CERTIFICADOS de TIEMPOS DE SERVICIO y/ó de 
HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, expedidos por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA y cuyos originales se 
adjuntan se anota impropiamente que la vinculación es de carácter 
“NACIONAL , lo cual se desvirtúa con las COPIAS de los Decretos de 
Nombramiento y de las Actas de Posesión, que también se adjuntan.

Segundo.- Entonces y de acuerdo con estas certificaciones de TIEMPOS DE 
SERVICIOS DOCENTES y/ó de HISTORIA LABORAL y con la prueba 
documental que aquí se adjunta mi prohijada ha laborado - en el 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA y en el MUNICIPIO de FONSECA (La 
Guajira) - un GRAN TOTAL de VEINTISIETE (27) años y VEINTIDÓS (22) días, 
como docente TERRITORIAL.

lisgi
mm

Tercero.- Se reitera: el carácter de la vinculación docente de mi Poderdante es, 
como se infiere de la DOCUMENTACIÓN adjunta, departamental y municipal (ó 
sea; TERRITORIAL), que es uno de los “requisitos” exigidos para acceder a la 
Pensión “Gracia” de Jubilación.
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Cuarto - De otra parte, mi Procurada nació el día seis (06) de Febrero de 1.953, 
según consta en el CERTIFICADO adjunto de su Registro Civil de Nacimiento, 
expedido por la Notaría ÚNICA de Fonseca (La Guajira).

Por ende, también cumple con el otro “requisito” exigido para obtener la Pensión 
“Gracia” de Jubilación, esto es: contar con más de cincuenta (50) años de EDAD.

Quinto.- En las anteriores condiciones, mi Mandante consolidó su status jurídico 
de pensionada el día 21 de Julio de 2.011, cuando confluyeron el REQUISITO 
de sus tiempos de servicios docentes y el REQUISITO de su edad; de 
consiguiente, se ANEXA la CERTIFICACIÓN de SALARIOS percibidos por la 
docente peticionaría durante los años 2.009 y 2.010, conforme a la certificación 
adjunta y que le ha sido expedida por la Entidad Pagadora, la Secretaría de 
Educación Departamental de LA GUAJIRA, así:

Concepto; 2.009 {*): 2.010:
1. Asignación Básica : $ 1'828.358 m/c $ 1'864.926 m/c
2. Prima de Antigüedad : $ 457.090 m/c $ 466.231 m/c
3. Prima de Bonificación : $ 914.179 m/c $ 932.463 m/c
4. Prima de Vacaciones : $ 914.179 m/c $ 932.463 m/c
5. Prima de Navidad : $ 2'361.630 m/c $ 2’408.862 m/c

(*) Los factores salariales devengados durante el año 2.011 se aportarán 
posteriormente.

(**) Se inserta un “anexo de horas extras" del año 2.009.

Sexto.- Sobre la base de los factores salariales antes discriminados, debe 
realizarse la LIQUIDACIÓN de la mesada pensional, teniendo en cuenta que aún 
está “pendiente” el CERTIFICADO de SALARIOS del año 2.011.

Séptimo.- Mediante Declaraciones EXTRAJUICIO, rendidas ante Autoridad 
Competente, esto es: ante el señor Notario Único de FONSECA (La Guajira) y 
conforme a lo previsto en la Ley 114 de 1.913, la Educadora solicitante 
comprueba su idoneidad, consagración y buena conducta en las tareas docentes.

Octavo.- De igual modo, se adjunta el CERTIFICADO de Antecedentes No. 
114704938, expedido el 31 de Agosto de 2.018 por la Procuraduría General de LA 
NACIÓN sobre el no registro de sanciones ni inhabilidades en relación con la 
docente SOLICITANTE.

Noveno.- La Petente no ha sido inscrita como pensionada, ni recibe recompensa 
alguna proveniente del Tesoro Nacional, a no ser las expresamente señaladas en 
el Decreto 2277 de 1.979 y en la Ley 91 de 1.989.

Décimo.- Se me ha conferido PODER ESPECIAL para presentar la presente 
SOLICITUD de RECONOCIMIENTO PENSIONAL; y el MANDATO ESPECIAL en 
él contenido ha sido legalmente otorgado ante NOTARIO.

III. RELACION DE DOCUMENTOS:

ás®£
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Para que se tengan como prueba de las PRETENSIONES de mi Mandante, la 
señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, me permito ANEXAR los 
siguientes documentos, así:
1.- Fotocopia ampliada al 150% de la cédula de ciudadanía de la petente (1 folio).



2. - Fotocopia autenticada del CERTIFICADO de su Registro Civil de Nacimiento, 
expedida por la Notaría Única de FONSECA / La Guajira (1 folio).

3. - Original del CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL ó de tiempos de 
servicios docentes, expedido con fecha; 21 de Agosto de 2.018 por la Secretaría 
de Educación Departamental de LA GUAJIRA (2 folios).

4. - Original del CERTIFICADO DE SALARIOS, devengados por la docente 
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE durante los años 2.009 y 2.010 (en 
el que aparece un Anexo de Horas Extras / 2.009) y que también le fue expedido 
por la precitada Secretaria de Educación (2 folios).

5. - Fotocopias autenticadas ante la NOTARÍA Única de Fonseca del Decreto de 
nombramiento No. 112 del 23 de Marzo de 1.972, suscrito por el señor 
Gobernador del Departamento de LA GUAJIRA y a través del cual se nombra en 
propiedad como docente departamentai a mi Poderdante (2 folios).

6. - Fotocopia autenticada ante la NOTARÍA Única de Fonseca del Acta de 
Posesión, de fecha: Abril 5 de 1.972 y en relación con el cargo anterior (1 folio).

7. - Fotocopia autenticada ante la NOTARÍA Única de Fonseca del Decreto No. 
380 del 24 de Agosto de 1.976, suscrito por el señor Gobernador del 
Departamento de LA GÚAJIRA y a través del cual se aceptó la renuncia de la 
docente HERNÁNDEZ DELUQUE, como “Directora Seccional de la Escuela 
Urbana de Niñas LA INMACULADA” de Fonseca / La Guajira (1 folio).

8. - Fotocopias autenticadas ante la NOTARÍA Única de Fonseca del Decreto de 
nombramiento No. 162 del 02 de Noviembre de 1.994, suscrito por el señor 
Alcalde Municipal de FONSECA (La Guajira) y a través del cual se nombra en 
propiedad como docente Municipal a mi Poderdante (2 folios).

9. - Fotocopia autenticada ante la NOTARÍA Única de Fonseca del Acta de 
Posesión, de fecha: Noviembre 15 de 1.994 y para el cargo anterior (1 folio).

10. - Fotocopia autenticada ante la NOTARÍA Única de Fonseca del Decreto No. 
162 del 19 de Julio de 2.000 (sobre “PLAN DE RACIONALIZACIÓN 
MUNICIPAL”), suscrito por los señores Gobernador del Departamento de LA 
GUAJIRA y Secretario de Educación Departamental; y, con base en el cual “se 
trasladó” a la Educadora HERNÁNDEZ DELUQUE de la “Escuela Clotilde Povea 
de Romero” de Fonseca (La Guajira) al mismo Municipio (3 folios).

11. - ESCRITO original de SOLICITUD de las declaraciones “extraproceso” de 
BUENA CONDUCTA, suscrito por la patente y dirigido a la Notaría Única de 
FONSECA / La Guajira (2 folios).

12. - Original del ACTA de las DECLARACIONES EXTRAPROCESO, rendidas 
por dos (2) testigos ante la Notaría Única de FONSECA (La Guajira) y fechada el 
30 de Agosto de 2.018. sobre “idoneidad, consagración y buena conducta en las 
tareas docentes” de la docente aquí petícionaria (1 folio).

13. - CERTIFICADO ORDINARIO No. 114704938, expedido el día 31 de Agosto 
de 2.018 por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN sobre el no registro 
de sanciones ni inhabilidades en relación con la docente SOLICITANTE (1 folio).
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í' .'ví^^Sígí PODER ESPECIAL conferido, legalmente otorgado por la peticionaría ante 
5*^|^SÍaÍNoíaría ÚNICA de FONSECA / La Guajira  1 folio / fíe. y vto.).

/í4v?ííS,;;íSá IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

©iÜSi'' ----------------------:>í'í¿®í^^iS'Í^^'^‘^3mento la presente SOLICITUD PENSIONAL en lo establecido 
especialmente en las siguientes normas constitucionales y legales, así: Arts. 2°, 
4°, 6°, 13, 25, 29, 23, 68 (Inciso tercero) y 53 de la Constitución Política de 

' Colombia; Arts. 1° de la Ley 114/1.913, 6° de la Ley 116/1.928 y 3° de la Ley 
37/1.933 ; Ley 6®/1.945 ; Ley 4^/1.966 ; Decreto 475/1.971 ; Ley 4^/1.976 ; Decreto 
2277/1.979 (Estatuto Docente); Ley 33/1.985 ; Ley 71/1.988 ; Ley 91/1.989 ; Ley 
4^/1.992 : Ley 60/1.993 ; Ley 100/1.993 ; y Ley 115/1.994.

V. DIRECCIÓN:

Recibimos notificaciones, cualquier comunicación y/ó RESPUESTA, en relación 
con la presente PETICIÓN de un derecho cierto e indiscutible, de carácter 
laboral, en las siguientes direcciones:

a) El suscrito Apoderado: Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413
Teléfono 334 70 34 de BOGOTÁ, D.C.

b) La docente peticionaria: Calle 15 No. 24 - 30 de
FONSECA (La Guajira)

tor de Determinación de Derechos Pensiónales (E.) de lael señor Subdi
.f?\.P., con mi

OS
.632 Bogotá, D.C.

la
C.C. No. 19’1
T.P. No. 27/t2 del C.S. d¿ la J.

Anexo: y^s documentos anunciados (21 folios) 
Copia: rwchivo / Apoderado.
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PRESEiTOiON PERSONAL APODERADO ®«fiUd
EN BOGOTA D.C.,’A LOS tP DIAS DEL MES DE ^SePTie-^^ ^ ■
DE 20 l1> SE PRESENTO PERSONALMENTE EL(LA).DR.(ORA.)

e6eviT> Cn<<t^oC pJcUo

K)ENTIFICADO(A) CON C.C. No.■ICADO(A),CON(
VT.P. __oa CONSEJO SUPERIOR

OE LA JUDICATURA. PARA RADICAR a PRESENTE DOCUMENTO EN \h FOLIOS.

FIRMA FUNCIONARIO RESPONSABLE DE U RECEPCION 
NOMBRE Y CEDULA DEL FUNCIONARIO A o AO /fo7¿



36478 ""70«1> 00401FONSECA (La Guaira), a  
29 de Agosto del 2.018. -

Doctor;
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales (E.)
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional... (U.G.P.P.)
Calle 19 No. 68 A-18 
BOGOTÁ, D.C.

Yo. CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, mayor de edad, domiciliada en 
Fonseca (LA GUAJIRA) e identificada con cédula de ciudadanía número 
26’993.543 expedida en este mismo Municipio, mediante el presente ESCRITO 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, al Dr. GREGORIO ENRIQUE 
FUELLO BARRIOS, Abogado Titulado con Tarjeta Profesional 27.212 del Consejo 
Superior de la Judicatura e identificado con cédula de ciudadanía 19’104.832 
expedida en Bogotá D.C., para que - en mi nombre y representación - realice ante 
su Despacho todas las gestiones legales necesarias, tendientes a obtener el 
RECONOCIMIENTO Y PAGO de la Pensión “Gracia” de Jubilación, a que 
tengo derecho, conforme a lo establecido en las disposiciones constitucionales y 
laborales, actualmente vigentes; especialmente: las Leyes 91 de 1.989, 114 de 
1.913, 116 de 1.928, 37 de 1.933 y demás disposiciones análogas, 
complementarias y aplicables. La petición pensional tendrá como fundamentos 
tácticos los tiempos de servicios docentes que he prestado en el nivel territorial. 
al Departamento de LA GUAJIRA y al Municipio de FONSECA (La Guajira).

El Apoderado Especial, además de las facultades previstas en los Arts. 74 y 77 
del Código General del Proceso, tiene las facultades expresas para; RECIBIR, 
DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR, REASUMIR Y RENUNCIAR 
este Mandato, LLEGAR A ACUERDOS CON LA ADMINISTRACION, SOLICITAR 
Y APORTAR PRUEBAS, NOTIFICARSE Y RENUNCIAR TERMINOS DE 
EJECUTORIA, INTERPONER RECURSOS y, en general, para realizar todos los 
actos idóneos, en defensa de mis legítimos derechos, de modo que - en ningún 
momento - pueda decirse válidamente que carece de poder suficiente. Se servirá, 
en consecuencia, el señor Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de reconocerle personería adjetiva al Dr. GREGORIO E. PUELLO 
BARRIOS y tenerlo como mi Apoderado, dentro de los términos y para los fines a 
que se contrae el presente MANDATO ESPECIAL, ■ ^ -........ .

Del señor Subdirector de DeterminacíM^dé pétécñps^i^^é^ (E.), con el
respeto debido, - -------—..

CARMEN BEAtRIZ MERNÁNDEZ DELUQUE...». o o vp:, ^)0awr4t«3c, 
;.C. No. 26’993.543/de.Fonseca^(La 6uajira),,___ _________ _

_____ ___........ ........Poder É

C.C. No. 19’1 
T.P. No. 27^2 d^. S.

,i30 Ajuaro v
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OFICINA 
(REGISTRO 
CIVIL PClase (NotarTa, Alcaldía, Covragiduria. etc.l

HOT ASI A raiCA

IDENTI qWW 00401 ”
1} Parxe basic
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
REGISTRO CIVIL

.Superintendencia de Notariado y Registro REGISTRO DE NACIMIENTO

5343085
Municipio y Depariarnén to, IntenSencia^ Comisar fa

FOMSECA-GUAtFISA
'z')

SECCION GENERICA
'
INSCRITO

Primer apellido
lERNlirDEZ

Segundo apellido
DELÍIQBE

SEXO
3 j Masculino o Femenino 'io)

Masculino '— Femenino l~:&
LUGAR 

DE NACI-
MIENTO

k^Pa.s

COLOMBIA
15'| Departamento, Int.. o Com.

GUAJIRA

.£) Nombres
CIRMM BEATRIZ

■ '‘éSS

FECHA DE NACIMIENTO

11) Día ^6 Ay Mes
FEBEEEO

I^Añó.

;ilii
Municipio

EOMSECA ■I®
__^

SECCION ESPECIFICA
'DATOS

DEL
NACI-

MIENTO

^^Cl ínica, hospital, dirección de la casa, vereda, corregimiento, etc.^ donde ocurrió el nacimiento
CALLE 13- ■ . .

js)

L 0 DocumgnTO p'-e sentad o—Antecedente (C®rt. rnédicc. Acra parrori.aTc )
EfíCBITÜHA PUBLICA Ifo»I10-T"eb*2¿f-l*^9

Nombre del orofssional ouecertificó el nacimiento

MADRE

24) Apellidos (de soltera)^ DELUOÜE FRAGOK)
'^Nombres

FRANCIA REGIIA ^65 •
2^ Identificación (clase y número)

C. C»  26»-9'9JUA32: he FONSECA
^Nacionalidad profesión u oficio

COLOMBIAHA L HOGAR ■
r
PADRE

2^ Apellidos
HEEN'AN.DSZ. EEETLE

I^^Nombres

SATURNINO
^Edadíáñp^íj

63 -
2^ Identificación (clase y número)
G„c.  1*787*952 DE KAICAO

2^ Nacionalidad ^3^ Profesión u of icio"^COLOMBIAHC COHDÜCTOP

■m

SíS- DEMUN-

'34'\ identdicación (clase y número)
C.G.# l-5»a^¿S33i- DE MAICAO
^ PV I ♦ ArtL-f C P'M-T ~ ^ v>CIAMTc ^ oTreccrón postal

^ FOlSECA

TESTIGO

TESTIGO

FECHA 
DE
SCRIP-

2^ (dentiticación (clase y número)
<z. JOSS lEL CASMM-EE^AEEEi^í ■

¡37j Nombre; 
I^^Fírma (autógrafa)

■4^ Identificación (clase y número)
l«.7?A*30fi. DE FONSEC

^^Domicilio (Municipio)
FOFSECA feáI (FECHA EN QUE SE SIENTA ESTE REGISTÍ^) J.-, ^4

3^é j^ “JUlio . ■ 'mao-

SsilíKiSVTTLSOIF
"pfis^ Autógrafa]

:ÍÍ.
■ • ■ ->víf|í 

■ : íiteíHWSÜÑINorn

Firmaj’a (aulógrala? y sello dél^ftjnciblñarfjáánté e^ute:n.sghac|&lieg^^^

T:r

SmGÜÍAlQLe^SlSSs
ARCHIVOS DE EíC'TA fsiOTARSA 
SE EXPIDE DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 115 

DEL DECRETO LEY 1260 DF 1070
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HOJA No. 1

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
FORMATO ÚNICO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005
SED-2303

o" 00401" 36462 ‘ "6

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
SECRETARIA EDUCACIÓN DE: NIT ENTIDAD NOMINADORA

LA GUAJIRA 825002037-4
DEPARTAMENTO:

LA GUAJIRA

I. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

HERNANDEZ DELUQUE
Primer Nombre
CARMEN BEATRIZ
2 Tipo de Documento: CC  X Numero Documento: 26 993 543

L SITUACION LABORAL
1 TIPO DE VINCULACIÓN

NACIONAL

1 
 

L><j < Nacionalizado □nDepartamental T a.
b.

Subtipo:
Fuente de Recursos;

Municipal

n
Cofinanciado
Municipal

Distrital LZl
SGP Slj

2 CARGO: Docente Directivo Cual?
3 NIVEL: Preescolar Primaria_j Básica Secundaria ^ X ' Directivo ¡ i

4 ACTIVO: Si[)^ NO
5 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad _ Otro i_ i Cual?

6 NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO

INSTITUCION EDUCATIVA JUAN JACOBO ARAGON
Departamento:

FONSECA LA GUAJIRA K
IV. ESCALAFON

1 GRADO DE ESCALAFÓN

4 FECHA EFECTOS FISCALES

  r 3 2Nc o
1 1 11 t 3 FECHA A.A. i ! '

/



%

HOJA No. 2 NOMBRE DEL DOCENTE: HHHHHHHHH HHHHHHH HHHHHH HHHHHHH No. Cédula: 26 993 543

ñl-
Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio

Tipo de Novedad
Plantel Educativo
Municipio

Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio

Tipo de Novedad 
Plantel Educativo
Municipio

Tipo de Novedad
Plantel Educativo
Municipio

NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO VINCUUCION 
DEPARTAMENTAL ______ __________
ESCUELA IhmflACULADA _ __
FONSECA

LICEN^ RENUNCIABLE A SUELDO 
KCUELA INMACULADA 
FONSECA

f^NUNCjA 
ESCUELA INMACULADA 
FONSECA

NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE 
FONSECA VINCULACION NACIONAL

ESCUELA CLEOTILDE POVEA ROMERO
FONSECA

TRASLAPO_________

COLEGIO NACIONAL DE VARONES 
FONSECA

Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio

HHHH

HHH

HH

HHHH

HHH

HHH

HHH

HHH

HHH

Cabe aclarar que la presente certificación
fue elaborada teniendo en cuenta las novedades 
al momento de expedida la misma

Nro.
de

A.A.

192

380

162

, ,A.A._._.
dd 'mm' aa

23 03:1972

20 05I1976

24 08 1976

11

07 200C

1994

PqSESIÓN 
dd mm' aa

05104 1972

05 11976

11 1994

l-tUMA

F_!.S_CA 
dd' mm: aa

05: 04 !1972

08

11

07 2000

1976

1976

1994

HASTA 
dd mm' aa

12 ' 0811976

13 106 1976

12 08

21 ¡08

1976

TOTAL 
d ! m i a

4 03 04

01 loo

09

bNllUAU Ub 
PREVISIÓN 
A LA CUAL

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre completo

MARY LUZ MOLINA

Tipo de Documento: 
Carao

1___ Numero Documento; C.C.27.003.874 De San Juan del Cesar

LA PROFESIONAL ESPECIALIZAPA PEL AREA APMINISTRATIVA Y FINANCIERA, CON ASIGNACION PE FUNCIONES MECIANTE RESOLUCION N* 017 PE 
2017 EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA

21 DE AGOSTO DE 2018
SED-2303 FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

í ---



- y -|í® • I I '  
“ t FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS
SED-2303

1  DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMÍNADORA

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 825002037-4
DEPARTAMENTO
GUAJIRA

II  DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
I Primer Apellido Segundo Apellido

Primer Nombre Segundo Nombre
I BEATRIZ

2 Tipo de Documento: Número de Documento: 26993543
CARMEN

HERNANDEZ DELUQUE

GRADO DE ESCALAFON
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL I- E  JUAN JACOBO ARAGON - SEDE PRINCIPAL

m  SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual X Retroactivo

3 CARGO: Docente |x

4 NIVEL: Preescoiar
5 ACTIVO; S

Nacional ^ Nacionalizado Vigencia 812/2003

Directivo Docente Cual?
1 Primaria Básica Secundaria 0

□6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba 
Otro □ Propiedad Provisionalidad □Cual?

V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 -01 -2009

31 - 12-2009

Asisnacion Basica 1 828 358.00
'ago Antigüedad 457 090.00

Prima Semestral de Bonificación 914 179.00
'rima de Navidad 2 361 630.00

Prima de Vacaciones Docentes 914 179.00
TOTAL 6,475,436.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 -01 -2010

31 -12-2010

Asignación Basica 1 864 926.00
'ago Antigüedad 466 231.00
Prima Semestral de Bonificación 932 463.00
Prima de Navidad 2 408 862.00
’rima de Vacaciones Docentes 932 463.00

TOTAL 6,604,945.00
y

Página I de 2



Vi. datos de quien certifica
Nombre Completo
MARY LUZ MOLINA

Tipo de Documento 
Cargo

27003874Numero de Documento

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  CON ASIGNACION DE FUNCIONES MEDIANTE RESOLUCION 017 DE 2017

21/08/2018
FECHA EXPEDICION FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ

ANEXO HORAS EXTRAS 

AÑO 2009

MES VALOR
Enero 100 702.00

TOTAL 100 702.00

Continuidad de Salarios de Hernández Deluque Carmen Beatriz

SED-2303 Página 2 de2
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«ssss*-SíiGENQA DE POS

Nota ^ica da 
aGuajífí 0

RJDAD^**
00401" 36501PonsííbE 1 

S5LÍ.0

ÜS
....—----

fe:-;:.: JEn Rie^cha, Capital del Departamento de La Guajira, República cíe Colombia, el día

novecientos
í||-;nador, el señor

se presentó en el despacho del Gobe:
t^'éíjéí con el objeto de toma

 ■

ite

posesión del cargo de ....
para el cual fué nombrado por Decreto N'.’ ¿le fecha ■ ' ' '

S-,- Presentó los siguientes documentos: Cédula de Ciudadanía .N'-’ .

ó tarjeta ble Identidad Personal N'-’’ - : expedida en ’
Libreta Militar N*-’ expedida por eL Gomandó del* Distrito Militar N?
G I-, ................................................ .. , .................................t:.........-■*;.................Cértiíicado de Paz-y Salvo Exped lo.por 1

Administración o Recaudaciótt i’de¿ -Sacieiíclal^Na&iorial-.-;b- y qu

cubre liasta el año de mil novecientos i Certificado de identidát
.personal N'-' T. D. Expedido-en..  .:.,dbá"iécb

- ........................V.............V.................. ' — •■••.. ,' .I.. V ........... .................. ....................................................................................................................

revalidado el ‘.v-^ ' ... dé|’íim i6y^
cientos Certificado.de salud‘expedido por eL médico de lavCáj^'^Dí

partainental de Previsión Social Dr. 
el nombrado aseguró su manejo por medio de 

tificado Nv
m/cte. aprobado por la Contraloría 'General de la República, según consta ei 

el oficio o Radiograma N’-' del

...................................r........... ...............................
garantía expedida por la según’' Géi

.........-........ .........
por Ia.suni9i- - •

i líí í

Ív.^Í

%

ir

ÍK

mm

Prestó el juramento legal ordenado por el artículo 251 de la Ley 4'> de 1.913, bajo cuya gravedaí 
prometió cumplir fielmente a su leal saber los deberes del cargo para el cual fue designado.

Para constancia se firma la presente diligencia a la cual se adhieren y, anulan estampillas de. tim 
bre Nacional por valor de 'bfí’ ($ ^por valor de

t _ <É ^ 4 \ 1 7.r ^ mJ ^ ^ ^correspondiente a vpx sueldo mensual de ¿¿c

y el cargo en

' .......

EL GOBERNADOR, (Pdo.)

El POSESIONADO, (Mo.) jSSSMk¿^S03áL^...M..

EL SECRETARIO, (Fdo,).

■■ rh: v':,:ZZA:..v|Í§::,:,,v ■ .,:.:flgli.ípülill

' :•■■ ";ÍA.:'‘ .vh’-::
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Departamento de la Guajira ; i

Decréto  Número de i

'* POR EL CUAL SE ACEPTAN .UNAS RENUNCIAS Y SE NOMBRAN REEMPLAZOS.!" 

’ .i !’

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE LA QUAJ |!RA Í 
en uso de sus facultades legales, I :

D E C, R. E .T A : I |

ARTICULO PRIMERO.-^ Acéptense Ta's siguientes Pvenuncías:

A CARMEN HERNANDEZ DELUQUE, como Directora Sécqlonaí de 
la Escuela Urbana de Niñas  LA INMACULADA ; Fonseca, ,a partir del -jlZ de - 
Agostó, y némbrese en su reemplazo a ARHINDA,.PAULINA-MENDOZA, NorrriaUdta.

SIMONA EST^-LA ARREGOCES, como Directora Seccl'onal: de
la Escuela Urbana de Varones No.1 de Fonseca, a partir del 18 de Agosto/, 
y nómbrese en su reemplazo a CARMENZA MARTINEZ DE ARlSMENDY, Norr^al.íd'ta-

TERESA SOLANO SIERRA, cano Directora Seccional, de'. 
■ , • . I I

la Escuela Rural Mixta de CAMPANA, Ríohacha, a partir de Agosto 16> y póm 
brese en. .su reemplazo a ÍIIRELLA RUIZ DE PITRE. ’

CARLOS MQSCCTE FLORES, como- Director Secclonall de; -

-la Escuela Rural Mixta d:e NÜEVA COLOMBIA ,. Mingueo, Municipio de Ríohajcha, 

a partir del 31 de Agosto del preoehüé año.' y nómbrese en su reempllázo; a.'.' 

ADELAÍZA BENJUHEA MENA. ■ ■

ARTICULO SEGUNDO.  Este Decreto rige a párti'r de la fecha dé su, expedir-

ía:.

Dado en Río

i;'
W- ^

Síív': íoc

K.
.i

v-ilfvV

COMUNIQUESE Y CUMPASE 

pítal\^l DepartamentoÉ^vd'^ uuSj/¿?lrsa los,

ij.'6bisvnador
\v ü^'/

CR'llpiSALY FONSECA it I OS I 
Gobefli/fiador del Dpto

2 ¿I AGO. 2018

MONSALVE CU 
e

ANDO 
SEoretario ■Educaei 6n

‘OiTiTlVi wnlcg ri'3
BüGCDZs-AijajIra 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

asi
departamento de la guajira 

alcaldía municipal
FONSECA
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REPUBLICA DE COLOMBIA «

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

En Fonseca. Departamento de la Guajira, República de Colombia,  el día Q^NCE (15>

del mes de NOVIEMBRE(j^j ^j| Novecienlos___^!lse presentó en el despacho

del Alcalde el señor CARMSM HERNANDEZ D^hW VBcon el objeto de tomar 

posesión del cargo SECCIONAL DE LA ESCUELA CLOTILDE POVEA DE ROMERO,

para el cual fue nombrado por Decreto No. ________de fecha NOVIEMBRE 2________________

DD DDDD

DDDDDDDDDD

DDDDDDD

.0 Tarjeta de Identidad No. 

Libreta Militar No.______

presentó los siguientes documentos, Cédula de Ciudadanía No.

FONSECA.expedida en.

.expedida por el Distrito militar

No. .Certificado de Paz y Salvo No.. Seri0_

expedida por la Administración o Recaudación de Impuestos Nacionales de______________________
Certificado Judicial D.T. No. 26>Q93,543expedido por el Das Seccional de RIQHACHA

GUAJIRA

A._
DE RIOHACHA

.Certificado de salud expedido por el Médico de la Caja de Previsión Social 
LUIS FELIPE MARTINEZ P*

El nombrado aseguro su manejo por medio de la garantía expedida por_ 

según Certificado No.por

.($ ) M/Cto. aprobado por la Contraloría

.según consta en.

No.. de fecha

Presentó el juramento legal ordenado por el Artículo 251 de la ley 4a. de 1913 bajo cuya gravedad prometió 
cumplir bión y fielmente con los deberes del cargo para el cual fue designado. Para constancia se firma 
la presente diligencia a la cual se adhiere y anula Estampillas de Timbre Nacional. Porque la ley 2a. Artículo 
13, Numeral 6 1976 deroga los numerales 39 y 41 Decreto 284 de 1973 
EL ALCALDE : LUIS EMIRO PERALTA SOLANO
DD DDDDDDDDDDD D DDDDDD DDDDDDDDD DDDDDDD DDDDD 
DD DDDDDDDDDD D D DDDDD DDDDDDDD DDDDDD DDDDDDD DDDDD

DD DDDD DDDDD DD DD DDDDDDDD Y DDDDDDDDD DD DDDDD DDD DDDDD D DDDD DD DDDDDDD D DDD 
DDDDDDDDDDD DDDD DDDD DDD DDD DD DDDDDDDDD DD

LAURA PATRIC:{A GOMEZ \
Jefe Div, de«Bducacá«i|Nv^í»al  í
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f^REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

GOBERNACIÓN
00401 36460

DECRETO No__„-__2000 i H A6H

TOR Et CUAL SL EÍ-ECTUAN REUIIICACIONES DE DOCENTES Y DIRECIIVOS DOt 
MUNICIPIO DE FONSECA SEGUN EL RESULTADO DEL PLAN DE RACIONAL

MUNICIPAL 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, en uso de sus facultades legales y 
en especia! las conferidas por la Ley 60 de 1993 y la Ley 344 de 1996 y^el Decreto 955 de

2000 y.

CONSIDERANDO

□ Que el Decreto 955 del 2000 eit su articulo lo facuít-a a los nonniiadoit-.. a !i<u.í'ií 
traslado de docentes.

ü Que la Ley 344 de 1996 en su articulo 11 establece:  Las entidades territoriales deben 
elaborar y ejecutar anualmente un plan de racionalización de los recursos humanos del 
servicio educativo estatal... 

'J Que la ley 60 de 1993 en su Articulo 6' señala:  Criterios, regímenes y reglas para la 
organización de plantas de personal docente y administrativos de los servicios 
educativos estatal... 

□ Que el Municipio de Fonseca elaboró su Plan.de Racionalización de planta de personal 
docentes, directivos docentes y administrativos y analizada la información y la 
situación por el equipo técnico municipal se detectaron docentes faltantes y sobrantes 
por establecimientos.

a Que en el pian se plantea como objetivos y metas la necesidad de Reubicar docentes, 
directivos docentes y/o administrativos entre los planteles oficiales del muntetpio.

D Que el Decreto 180/82, en él articulo 5’ consagra el traslado de docentes por, 
f teniendo en cuenta la equidad, la necesidad del servicio y el perfil del educador.

uf Que para ejecutar el Plan de Racionalización el Gobernador podrá disponer cuando dio 
fuere necesario del traslado o reubicación de docentes, directivos docentes y/o 
administrativos, en primera instancia, dentro del mismo municipio prWio concepto de 

la Junta Municipal de Educación JUME.

' □ Que la Junta Municipal de Educación OUME) en sus sesiones de los días 14 y 22 del 
mes de Marzo de 2000 en Acta No. 002 aprueba traslados y reubicaciónes de 
docentes, directivos docentes y administrativos entre los establecimientos ecjucativos y 

^ niveles del mismo municipio..

ü Que en virtud de lo anterior



 J
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APARTAMENTO DE lA GUAJIRA ^ 

GOBERNACIÓN

CONTINUACIÓN DECRETO POR EL CUAL SÉ EFECTUAN^EUBICACIONES DE DOCENTES Y 
DIRECTIVOS DOCENTES DEL MUNICIPIO DE FONSECA/ECUN EL RESULTADO DEL PD\N DE 
RACIONALIZACIÓN MUNICIPAL  .

yi -0 /

DECRETA • I

ARTICULO PRIMERO: Reubiquese dentro del municipio de Fonsecn entre los
I«

establecimietnos educativos a los docentes y directivos docentes que se rr-lacionati a 
continuación:

Nombres y Apellidos

WILMAR PEREZ ARREGOCES
___KARMEN HERNANDEZ

MALTA REDONDO
MARIA CECILIAONATE R.
LUIS PITRE CAICETO________
MIRIAM SOLANO ' _
yanIlá'máría medInapa'ro'dI

Cargo

Docente
Docente
Docente
Docente
Doccruo

AURORA SOLANO 
NANCY TÓNCÉL' 
CINES CUESTA FRÍAS 
JULIA PERALTA ROBLES
BOLIVIA FERNANDEZ DE A.
RAFAEL SARMIENTO MOYA
ADAN RINCONES DAZA
ARLENE JIMENEZ FRIAS 
LORENZA VEGA GARCIA
ALEXIS OCAMPO VERGARA

Do«ntc
Docente
Docente
Docente
Docetíte
Docente

Del Establecimiento 
Educativo

ESC. JOSE PEREZ
ESC CLOTILDE POVEADE R.
COL LA INMACULADA
COL. LA INMACULADA____
BTÓ. AGRÍCOLA DE CONE]Ó“
CEhTTROJOCIAL DE LA JOVEN 
CENTRO SOCIAL DE LA JOVEN'
CENTRO SOCIAL DE LA JOVEN
CENTRO SOCIAL DE LA JOVEN

Al Establecimiento Educativo

DE VARONES 
COL. NAL. DE VARONES'
C^NAL. DE_VAR0NES 
COL. nal.' de VAR dNÉs‘
INSTITUTO AGRjCOLA
e'sc^ñá'marIa tovar'
BSC. ANA maría’tovar'

ESC. NUEVA DE POTRERITO

Docente
Docente
Docente
Docente
Docente
Docente

J

FRANCISCA ALVAREZ O^GA 
'MARIA dolÓres'FrtayBrIto 
NIDIA ESTHER CAMARGO PEREZ 
LEDA CUES fÁ 'FRIAS'
ESTHER ELENA CAMARGO P.
NURILSA CASTRO PENALOSA
DORA LUZ RODRÍGUEZ U
MARIA MADELFA IGUARAN M. Docente
ROSARIO HENRIQUEZ DAZA Docente
ÉVÉLYN CECILIA PANA SOLANO Docente
ENER ROMERO REINA Docente
DIGNA OSIRIS MENDOZA Docente
ELDA DURAN URBINA Docente
DAMELIS MARTINEZ Docente
MARIA NELA SOLANO GONZALEZ Docente

Directora 
Docente _ 
Docente 
Docente
Docente
Docente
Docente

ESC, TOMAS EMILIO MEDINA
ESC NUEVA DE CARDONAL
ESC. NUEVA DE QUEBRACHAL
ESC. RAFAEL MANJARREZ 
CONCENTRACIÓN EL CARMEN
ESC. WILDER TORRE5_M^
COL. NAL. DÉ V^ONES
esc_ana_mar‘I\tovar__
ESC. MARIA delotánGelÉs' 
Ése. RAFAEL MÁNJARREZ    
'ESC. RAFAEL MÁNjÁRREZ ' ‘
ESC. RAFAEL MANJARREZ
ESC. RAFAEL MANJARREZ
ESC. CLOTILDE POVEA DE R.
ESC. CLOTILDE POVEA DE R.
ESC. CLOTILDE POVEA DE R.
ESC ANA MARIA TOVAR

Docente CENTRO SOCIAL DE LA JOVEN
ESC. CLOTILDE POVEA DE R. 
COL. ERNESTO PARODI
ESC. ZUNILDA ACOSTA. CONEJO 
EScTCLOfÍLDE'POVÉA DE R.

ESC^ANA MARIAjrOVAR____
¥SC. AÑA MARIA TOVAR 
ESC. MARIA dÉ'lÓs ANGELES
COL_J_RNESTO PAP^DI_____
COÑC. ESCOLAR'EL CARMEN

^Pk.^NE5TO_PARODI 
ESC^CLOTÍLDE POVEA DE_^ 
 col. ERNESTO'PÁRODÍ' 
C OL ERNESTb_PARODÍ _ ' 
'C'ÓL. ERNESTO PARODÍ ^ 
cÓñc.’escolar EL CARMEN 
CÓÓRD. INSTITUTO AGRICOLA  
ÍNSfiTÚTO AGRICOLA ‘‘
CONC ESCOLAR EL CARMEN
COL. ROIG Y VILLALBA 
COL ROIG Y VILLALBA
COL. ROIG Y VILLALBA
COL ROIG Y VILLALBA
CONC. ESCOLAR EL CARMEN
ESC^ILDER TORRES M.
Ése J^ÁWLUZ ALVAREZ V 
COL^ÑÁL. deyarones^ 
COL r’oIG y vIllalB'a'^' 
Cbl^ERNESTO pár“ÓdJ 
COL ROIG Y víllalB’a

Parágrafo: Los siguientes docentes asumirán funciones de Director (a) General 

(jornadas mañana y tarde) en las escuelas que se relacionan a continuación:

;I

Escuela Urbana Mixta Tomas Emilio Medina 

Escuela Urbana Mixta Calixto Maestre 
Escupja Urbana Mixta Rafael Manjarrez VaiL 
Esco^^fóy^oa Mixta María de los Angeles

Nolvis Pitre Fonseca 
María Josefa Parodi Toncel 
Alexander ibarru Merino 
Alfredo Brito González

" ' ^ i mAm
.O



' «f.

  J
...



r , REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
GOBERNACIÓN

CONTINUACIÓN DECRETO POR EL CUAL SÉ EFECTUAN REUGICACIONES DI. IJOCENILS Y 

DIRECTIVOS DOCENTES DEL MUNICIPIO DE, FONSECA SEGUN EL RESULTADO DEL PLAN DE 
RACIONALIZACIÓN MUNICIPAL '

ít

ARTICULO SECUNDO: Compúlsese copia del presente Decreto .i los mtetesndos, a la 
Oficina de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación DepariameiUal. a los Rectores 
de los Establecimientos Educativos. Equipo de Racionalización Municipal y en cada Ho|a de 
Vida de los docentes y directivos docentes reubicados.

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

' COMUNIQUESE Y CUMPLASE :

Dado en Rioliacha, Capital del departamento de la Guajira a los

.////

ÜWlblfWL FlHiílMUÜ PUh 
ALVARO QJELLD BUNCHAR.

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO
^lON DPTAL

RIO DE

t;  *
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FONSECA (La Guajira), a 
29 de agosto del 2.018.

Señor NOTARIO
NOTARÍA UNICA DE FONSECA (La Guajira) 

CIUDAD

Ref.: DECLARACIONES EXTRAJUICIO con 

fines extraprocesales (Arts. 183,188 
221 y demás aplicables del C.G. del P.) y con 
destino a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional... (U.G.P.P.), para el 
RECONOCIMIENTO de mi Pensión "Gracia" de 
Jubilación.

Yo, CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, mayor de edad, domiciliada en 
FONSECA (La Guajira) e identificada con cédula de ciudadanía número 26 993.543 
expedida en este mismo municipio, mediante el presente ESCRITO y en mi 
condición de DOCENTE OFICIAL, al servicio actualmente de la Secretaría de 
Educación Departamental de LA GUAJIRA, muy respetuosamente, SOLICITO al 
señor NOTARIO que se sirva citar a su Despacho y oír en DECLARACIÓN a los 
señores; MARÍA CECILIA OÑATE RODRÍGUEZ (C.C. No. 26 993.620) y YAQUILIS 
BEATRIZ PITRE SUÁREZ (C.C. No. 56054.418), también mayores de edad y 
domiciliados en este municipio, para que - bajo la gravedad del juramento y en el día 
y hora que, en Audiencia Pública, señale el señor NOTARIO -absuelvan el siguiente 
INTERROGATORIO :

1. Generales de Ley ;
2. Si me conocen de vista, trato y comunicación; y en caso afirmativo, cuánto 

tiempo hace y de qué modo me conocieron;
3. Si saben y de qué modo les consta que he prestado mis servicios a la docencia 

oficial del Departamento de LA GUAJIRA y del Municipio de FONSECA, como 
EDUCADORA OFICIAL, a partir del 05 de Abril de 1.972 y hasta el 12 de 
Agosto de 1.976 (al DEPARTAMENTO de La Guajira), desde el 15 de 
Noviembre de 1.994 y hasta la fecha (al MUNICIPIO de Fonseca); y, en caso 
afirmativo, qué cargos o funciones he desempeñado;



4.

5.

Si saben y de qué modo les consta que he desempeñado mis tareas docentes 
con idoneidad, consagración y buena conducta 
Si saben y de qué modo ies consta que soy persona pobre o de escasos 
recursos económicos, cuya única fuente de ingresos ia constituyen los salarios 
que recibo como educadora y que no recibo ayuda económica de nadie.

Fundamento la presente SOLICITUD, especialmente, en lo previsto en ei Art. 15 de 
la Ley 91 de 1.989, en armonía con ios Arts. 183 y demás aolicabies del Código 
Generai del Proceso y con el Art. 442 del Código Penal.

De igual modo, SOLICITO al señor NOTARIO que los testimonios se reciban y ia 
diligencia se practique conforme a lo previsto en los Arts. 208,220 y 221 del Código 
General del Proceso y que se me devuelva el original de la ACTUACIÓN, para 
ANEXARLO al Expediente Administrativo que se ha de conformar en la U.G.P.P. 
para el reconocimiento de mi Pensión "Gracia" de Jubilación.

Del señor NOTARIO, con el respeto debido.

CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE 
C.C.No. 26’993.543 de Fonseca (La Guajira)



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

NOTARIA ÚNICA 
FONSECA

o"*'00401 “36632

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO RENDIDA POR MARIA CECILIA OÑATE RODRIGUEZ Y 
YAQUILIS BEATRIZ PITRE SUAREZ  DEL DECRETO 1557 DEL 14 DE JUNIO DEL AÑO 1989 
En la ciudad de Fonseca Departamento de la Guajira República de Colombia, a los treinta  30) días 
del mes de agosto de dos mil dieciocho  2018) ante mí JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA, 
Notario Único del circulo de Fonseca, La Guajira, comparecieron MARIA CECILIA OÑATE 
RODRIGUEZ Y YAQUILIS BEATRIZ PITRE SUAREZ 
Estas .Declaraciones se hacen bajo la gravedad del juramento.

PRIMERO. GENERALIDADES DE LEY. Nos llamamos MARIA CECILIA OÑATE RODRIGUEZ Y 
YAQUILIS BEATRIZ PITRE SUAREZ Domiciliado a) s y residenciado a)s en el Municipio de Fonseca 
Departamento de la Guajira, nos identificarnos con las cédulas de ciudadanía números 26.993.620 y 
56.054.418 expedidas en Fonseca, La Guajira respectivamente. Con la lectura del SEGUNDO 
PUNTO CONTESTARON. Es cierto y nos consta que conocemos de vista, trato y comunicación 
desde hace más de veinte  20) años CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE y no tenemos 
ningún grado de familiaridad con ella. A LA LECTURA DEL TERCER PUNTO CONTESTARON. Si 
es cierto y nos consta que CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE Identificada con la Cédula 
de Ciudadanía Número 26.993.543 Expedida en Fonseca, la Guajira ha prestado sus servicios a la 
DOCENCIA OFICIAL SECUNDARIA, a partir del 05 de abril de 1972 y hasta el 12 de agosto de 
1976  al Departamento de la Guajira), desde el 15 de noviembre de 1994 y hasta la fecha  al 
Municipio de Fonseca. A LA LECTURA DEL CUARTO PUNTO CONTESTARON: Si es cierto y nos 
consta y sabemos que CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE ha desempeñado sus tareas 
docentes con Idoneidad, consagración y buena conducta. A LA LECTURA DEL QUINTO PUNTO 
CONTESTARON: Es cierto y nos consta que CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE es 
persona pobre y de escasos recursos económicos, cuya única fuente de ingresos la constituyen los 
salarios que recibe como educadora y no recibe ayuda económica de nadie.
Luego de recibidas las declaraciones el señor Notario les hizo saber a las Declarantes el derecho 

que les asiste de leer por si mismas las declaraciones y estas las leyeron íntegramente en todas sus 
partes y se ratificaron en ellas y manifestaron no tener nada mas que agregar, enmendar ni suprimir. 
El suscrito Notario deja expresa constancia de que estas declaraciones las recibió personalmente 
después de haber sido leída y aprobadas. Para mayor constancia firman los que en ella intervinieron.

LAS DECLARANTES

C C  No

'/gq.,?’ V'^0?X-
c.c.Nol osw. q í

q ci2 -f/c 

LA SOLICITANTE

RRO ARR ETA

C C  No
^pH^TARI^4JNI<^ 

JUAh CARL&S :

u



• \'- 
■'



PROCUÜADURIA
GENEMDEUn

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 1147 4938

10:54:48
Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 31 de agosto del 201S

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señoría) CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE identificadoCa) con Cédula de ciudadanía número 26993543:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoríadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplínaríos es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarías, inhabilidades que se deríven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran ai registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduría.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2018

Doctor (a):

GREGORIO E. PUELLO BARRIOS
Carrera 10 No. 16 – 39 Oficina 1413

3347034

Bogotá D.C. 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION ESTADO DEL TRAMITE/ CC / 26993543 / 

CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE / RESPUESTA A RADICADO 

2018500503609662

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que hemos recibido su petición, mediante la cual, actuando en 

calidad de apoderado de la causante mencionada en el asunto, solicita información 

relacionada al estado del trámite del reconocimiento de pensión gracia.

Sobre el particular precisamos, que una vez validados los aplicativos con los que cuenta La 

Unidad, se evidencia que su petición de radicado de entrada de correspondencia 

201850052825042 de fecha 10 de septiembre de 2018, se encuentra en trámite dentro de 

La Unidad. 

Para su conocimiento y seguimiento el número con el cual se encuentra en estudio su 

solicitud de obligación pensional es SOP201801032004 la cual está en la siguiente etapa:

Radicado: 2018180010561671

*2018180010561671*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Estudio Jurídico: Análisis y aplicación de las normas vigentes respecto de su solicitud, 

dando como resultado una respuesta a través de un Acto Administrativo o Resolución y una 

vez expedida, se surte el proceso de notificación o comunicación.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 

www.ugpp.gov.co, en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 

Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 

mismo podrá radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”. 

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró:    Yenni Bermúdez

Revisó:    Lina Guerrero



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 05 de diciembre de 2018

Doctor (a):

GREGORIO E. PUELLO BARRIOS
Carrera 10 No. 16 – 39 Oficina 1413

3347034

Bogotá D.C. 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION ESTADO DEL TRAMITE/ CC / 26993543 / 

CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE / RESPUESTA A RADICADO 

2018500503609662

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que hemos recibido su petición, mediante la cual, actuando en 

calidad de apoderado de la causante mencionada en el asunto, solicita información 

relacionada al estado del trámite del reconocimiento de pensión gracia.

Sobre el particular precisamos, que una vez validados los aplicativos con los que cuenta La 

Unidad, se evidencia que su petición de radicado de entrada de correspondencia 

201850052825042 de fecha 10 de septiembre de 2018, se encuentra en trámite dentro de 

La Unidad. 

Para su conocimiento y seguimiento el número con el cual se encuentra en estudio su 

solicitud de obligación pensional es SOP201801032004 la cual está en la siguiente etapa:

Radicado: 2018180011204921

*2018180011204921*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Estudio Jurídico: Análisis y aplicación de las normas vigentes respecto de su solicitud, 

dando como resultado una respuesta a través de un Acto Administrativo o Resolución y una 

vez expedida, se surte el proceso de notificación o comunicación.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 

www.ugpp.gov.co, en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 

Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 

mismo podrá radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”. 

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró:    Yenni Bermúdez

Revisó:    Lina Guerrero
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Santafé de Bogotá, D.C., a 
09 de Noviembre del 2.018. ••fa.yE!'ÜfS!

sS:'KS‘"'
Doctor:
SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional... (U.G.P.P.)
Calle 19 No. 68 A-18 
CIUDAD

—t™ J3HS0  1
Ref.: Derechos de Petición e información 

- SOLICITANTE CARMEN BEATRIZ 
HERNÁNDEZ D.  C.C. No. 26’993.543)

- Asunto: Solicitud de Información sobre 
el Radicado No. 2.01850052825042 
del 10 / 09 / 2.018 (Pensión “Gracia”).

El suscrito Apoderado Especial de la docente PETICIONARIA, la señora 
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, quien se identifica con la C.C. No. 
26’993.543 expedida en FONSECA (La Guajira) y condición debidamente 
acreditada, dentro de la ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA reseñada en la 
referencia, mediante el presente ESCRITO se dirige a usted:

a) Por una parte, para acusarle recibo formal del “mensaje de texto”, de acuerdo 
con el cual a la PETICIÓN de RECONOCIMIENTO de la Pensión "Gracia” de 
Jubilación se le asignó el S.O.P. No. 2.018 / 01032004;

Y,

b) Por otra parte, en ejercicio de los DERECHOS DE PETICIÓN y de 
INFORMACIÓN, establecidos en los Arts. 23 y 15 de la Constitución Política de 
Colombia y desarrollados en los Arts. 3°, 4° / numeral 2, S°, 9° / numerales 4, 
12 y 13, 13, 14, 53, 54 y demás aplicables del Código de Procedimiento 
Administrativo, vigente (Ley 1437 de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015), 
en armonía con los Arts. 6° y 16 de la Ley 1266 de 2.008 (ó de HABEAS 
DATA).

Para formularte las siguientes
I. SOLICITUDES:

Primera.- QUE se me indique, por este mismo conducto (esto es: en forma físicaL 
el estado actual en el que se encuentra la PETICIÓN de RECONOCIMIENTO de 
la Pensión “Gracia” de Jubilación; SOLICITUD que fue incoada bajo el No.



2.01850052825042, el día 10 de Septiembre de 2.018, por la docente CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, quien se identifica con la C.C. No. 26’993.543 
y por intermedio del suscrito Apoderado Especial.

Segunda.- QUE, de conformidad con lo previsto en los Arts. 53 y 54 del Código de 
Procedimiento Administrativo, vigente (Ley 1437 de 2.011) las NOTIFICACIONES, 
INFORMACIONES y/ó COMUNICACIONES que procedan de esa Entidad de 
Previsión y con destino al suscrito se realicen en forma física, a la siguiente 
DIRECCIÓN: la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de BOGOTÁ, D.C.

II. FUNDAMENTOS fácticos v jurídicos de las anteriores SOLICITUDES:

Primero.- El día 10 de Septiembre de 2.018, bajo el Radicado No. 
2.01850052825042 y a través de DERECHO DE PETICIÓN, la docente CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 
26’993.543) solicitó a esta Entidad de Previsión - por conducto del susaito 
Apoderado Especial - el reconocimiento de su Pensión “Gracia” de Jubilación.

Segundo.- Hasta la fecha y casi DOS  2) MESES de haberse presentado la 
PETICIÓN, la única “respuesta" recibida es un “mensaje de texto” para indicar que 
a este asunto se le asignó el S.O.P. No. 2.018 / 01032004.

Tercero.- En el anterior orden de ideas y debido a que - en el texto de la 
PETICIÓN de reconocimiento PENSIONAL - se pidió recibir “notificaciones”, 
“comunicaciones” y/ó RESPUESTA “por otro medio diferente  al electrónico, esto 
es: a una dirección física (la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de BOGOTÁ, 
D.C.) es a esta dirección física a la que se deben enviar las “notificaciones”, 
“comunicaciones” y/ó RESPUESTAS del caso.

Cuarto.- Los Arts. 53 y 54 del Código de Procedimiento Administrativo, vigente 
 Ley 1437 de 2.011), sobre este particular y en su orden, establecen:

“Art. 53.- Procedimientos y trámites administrativos a 
través de medios electrónicos. Los procedimientos y 
trámites administrativos podrán realizarse a través de 
medios electrónicos..." (Las subrayas y negritas son ajenas 
al texto e intencionales)

“Alt. 54.- Registro para el uso de medios electrónicos.
Toda persona tiene el derecho de actuar ante las autoridades 
utilizando medios electrónicos, caso en el cual deberá 
registrar su dirección de correo electrónico  ...) Si así lo 
hace, las autoridades continuarán la actuación por este 
medio, a menos que el interesado solicite recibir



notificaciones ó comunicaciones por otro medio diferente.”
(Las negritas y subrayas son ajenas al texto e intencionales)

Quinto.- De manera que, conforme a los textos legales anteriormente transaitos, 
es facultativo del ciudadano petente (al ser ése su DERECHO) utilizar ó no los 
“medios electrónicos”: y NO una facultad a discreción de las Autoridades. En otras 
palabras: si en el ESCRITO que contiene la PETICIÓN de reconocimiento 
PENSIONAL y que fue radicado ante la U.G.P.P. el día 10 de Septiembre de 
2.018. se solicitó EXPRESAMENTE recibir las “notificaciones”, “comunicaciones” 
y/ó RESPUESTAS “por otro medio diferente” al electrónico, esto es; a una 
dirección física, es allí donde se deben enviar tales exhortas.

III. DIRECCIÓN;

Reitero, en consecuencia, que se reciben notificaciones, comunicaciones y/ó 
RESPUESTA, en relación con lo manifestado y pedido en el presente ESCRITÓ y 
en el DERECHO DE PETICIÓN inicial, en la siguiente dirección:

- Carrera 10 No. 1)6 - 39, Oficina 1413 
Teléfono 334 70/34 de BOGOTÁ, D.C.

iót\ délkU.G.P.P., con el respeto debido.

C.C. N“ 19’104^ Bogotá D. 
T.P. No. 27.2nAel C. S  dfe la J.

Copias: - ráduría Del( 
ivo/Apoderado.

para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1640 

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2019

Doctor (a): 
GREGORIO ENRIQUE PUELLO BARRIOS
Carrera 10 No. 16 – 39 Oficina 1413
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 2019500501600962
FECHA: 23/05/2019
CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
C.C. No.: 26.993.543

Respetado  (a) Doctor (a): 

Cordialmente le informamos que recibimos su petición, mediante la cual actuando en 
calidad de apoderado del causante citado en la refertencia solicita copia autentica de:

 Resolución No. RDP 012171 de fecha 10 de abril de 2019, por la cual se resuelve 
un recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 de enero de 2019.

 Resolución No. RDP 000391 de fecha 09 de enero de 2019, por la cual se niega el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia.

 Radicado No. 2019500500647742 de fecha 27 de febrero de 2019, por el cual se 
presenta recurso de Apelacion contra la Resolicion  No. RDP 00391 de fecha 9 de 
enero de 2019.

 Radicado No. 201850052825042 de fecha 10 septiembre de 2018 , por el cual se 
solicita pencion gracia de jubilación / SOP 201801032004

Sobre el particular le comunicamos que verificados los aplicativos informativos con los 
que cuenta La Unidad, se evidenció que la documentación requerida consta en 
NOVENTA Y SEIS (96) folios.

Al respecto, nos permitimos informarle que la documentación que se expide, es fiel copia 
de los documentos que reposan en el expediente.

Radicado: 2019164007732111

*2019164007732111*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por lo tanto, adjuntamos dichos documentos en NOVENTA Y SEIS (96) folios.

Cordialmente.

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO
Subdirector de Gestión Documental
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP
ANEXOS: (96) Folios
ELABORO: Ana Torres 
REVISÓ: Juan Cortes  



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1640 

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2019

Doctor (a): 
GREGORIO ENRIQUE PUELLO BARRIOS
Carrera 10 No. 16 – 39 Oficina 1413
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 2019500501601032
FECHA: 23/05/2019
CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
C.C. No.: 26.993.543

Respetado  (a) Doctor (a): 

Cordialmente le informamos que recibimos su petición, mediante la cual actuando en 
calidad de apoderado del causante citado en la refertencia solicita copia autentica con 
constancia de notificacion y ejecutoria de:

 Resolución No. RDP 012171 de fecha 10 de abril de 2019, por la cual se resuelve 
un recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 de enero de 2019.

 Resolución No. RDP 000391 de fecha 09 de enero de 2019, por la cual se niega el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia.

Sobre el particular le comunicamos que verificados los aplicativos informativos con los 
que cuenta La Unidad, se evidenció que la documentación requerida consta en QUINCE 
(15) folios.

Al respecto, nos permitimos informarle que la documentación que se expide, es fiel copia 
de los documentos que reposan en el expediente.

Radicado: 2019164007732121

*2019164007732121*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por lo tanto, adjuntamos dichos documentos en QUINCE (15) folios.

Cordialmente.

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO
Subdirector de Gestión Documental
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP
ANEXOS: (15) Folios
ELABORO: Ana Torres 
REVISÓ: Juan Cortes  



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2019

Doctor (a):
GREGORIO ENRIQUE PUELLO BARRIOS
Carrera 10 No. 16 - 39 Oficina 1413
3347034
Bogotá D.C. 

Asunto: SOLICITUD INFORMACION ESTADO DEL TRAMITE / CC / 26993543 / CARMEN 
BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE / RESPUESTA A RADICADO 2019500500367732

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que hemos recibido su petición, actuando en calidad de 
apoderado de la causante de la referencia, mediante la cual solicita información respecto 
del estado de trámite de solicitud de reconocimiento de pensión gracia.

 Sobre el particular, nos permitimos informarle que una vez verificados los aplicativos de 
información con los que cuenta La Unidad, se evidencia que su petición fue resuelta 
mediante la Resolución No. RDP000391 del 09 de enero de 2019, proferida por la Unidad, 
y actualmente se encuentra en proceso de notificación de la decisión adoptada.

En consideración a lo anterior podrá solicitar la notificación por correo electrónico, 
diligenciando el formulario que se adjunta a este oficio en un (01) folios, el cual también se 
puede descargar en el siguiente link: http://www.ugpp.gov.co/tramites-y-
servicios/formularios-descargables.html. Dicho formulario una vez diligenciado, debe ser 
remitido a través de la página web de la Unidad haciendo uso del formulario “escríbanos”: 
www.ugpp.gov.co/escribanos/. 

Así mismo podrá acercarse a alguna de nuestras oficinas, con el fin de notificarse 
personalmente del acto administrativo mencionado:

 Centro de Atención al Ciudadano de la Unidad ubicado en la Calle 19 No. 68A – 18 
de la ciudad de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., 
en jornada continua.

 Punto de Atención Virtual de Medellín ubicado en el Centro Comercial Punto Clave 
Calle 27 No. 46 – 70 Local 123 de la ciudad de Medellín, en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada continua.

Radicado: 2019180000942211

*2019180000942211*

http://www.ugpp.gov.co/tramites-y-servicios/formularios-descargables.html
http://www.ugpp.gov.co/tramites-y-servicios/formularios-descargables.html
http://www.ugpp.gov.co/escribanos/


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

 Punto de Atención Virtual de Cali ubicado en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte No. 6N – 35 Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada continua.

 Punto de Atención Virtual de Barranquilla ubicado en el Centro Empresarial 
Américas II Calle 77B No. 59 – 61 Local 6 de la ciudad de Barranquilla, en horario 
de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada continua.

En caso de no poder asistir, recuerde que también puede notificarse personalmente, a 
través de un tercero autorizado, con poder especial debidamente autenticado por ambas 
partes ante Notario Público, el cual debe contener el número y fecha de la Resolución a 
notificarse.

De no ser posible la notificación electrónica o personal, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a notificarlo (a) por aviso, acompañado 
de copia íntegra del Acto Administrativo; notificación que se considerará surtida al finalizar 
el día hábil siguiente a la entrega en el lugar de destino.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrá radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexos: (01) Folio, Formulario de Notificación Electrónica

Elaboró:   Tania Uribe
Revisó:    Daniela Rivera

http://www.ugpp.gov.co


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2019

Doctor (a) 
GREGORIO ENRIQUE PUELLO BARRIOS     
Carrera 10 No. 16 – 39 Oficina 1413 
Bogotá D.C. 

Asunto: QUEJA DE NOTIFICACION / CC / 26993543 / CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ 
DELUQUE / RESPUESTA A RADICADO 2019500501600932

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición, mediante la cual, actuando en 
calidad de apoderado del causante citado en el asunto, interpone queja relacionada con el 
proceso de notificación de la Resolución RDP012171 del 10 de abril de 2019, toda vez que 
dicha Resolución fue notificada de manera personal el día 17 de mayo de 2019 y 
posteriormente se generó un aviso con el radicado de salida No. 219140006960271. 

Sobre el particular, queremos agradecerle su observación respecto de aquellas 
circunstancias que constituyen algún tipo de molestia o inconveniente para nuestros 
usuarios, porque nos compromete a optimizar nuestros procesos y mejorar la calidad de 
atención prestada a los ciudadanos.
 
Por lo anterior, realizaremos la respectiva evaluación para brindar un mejor servicio. 

Adicionalmente le informamos que una vez validados los aplicativos de información con los 
que cuenta La Unidad, se encontró que la Resolución No. RDP012171 del 10 de abril de 
2019 por medio de la cual se resuelve un recurso de Apelación, fue notificada 
personalmente el día 17 de abril de 2019, siendo esta la única fecha real de notificación del 
ya mencionado Acto Administrativo.
 
Por lo anterior, y atendiendo su solicitud, nos permitimos enviar copia simple del acta de 
notificación personal en un (01) folio, para su conocimiento.

Radicado: 2019180007741481

*2019180007741481*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrán radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexos: (01) Folio Acta de Notificación Personal 

Elaboró:  Cindy Rodríguez
Revisó:   María Lizcano    



Santafé de Bogotá, D.C., a 
1" de Febrero del 2.019.

Doctor:
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional... (U.G.P.P.) 
Calle 19 No. 68 A-18 
CIUDAD
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Ref.; Derechos de Petición e información 
- SOLICITANTE: CARMEN BEATRIZ 
HERNÁNDEZ D. (C.C. No. 26’993.543) 

- Asunto: Expediente Administrativo No. 
SOP / 2.018 01032004 (Pensión 
“Gracia" de Jubilación)

El suscrito Apodwado Especial de la docente PETICIONARIA, la señora 
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, quien se identifica con la C.C. No. 
26’993.543 expedida en FONSECA (La Guajira) y condición debidamente 
acreditada, dentro de la ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA reseñada en la 
referencia, mediante el presente ESCRITO se dirige a usted:

a) Por una parte, para acusar recibo formal del OFICIO (Radicado No. 2.018 
180011204921) del 05 de Diciembre de 2.018, a través del cual se me “informa" 
sobre el estado de la PETICIÓN de RECONOCIMIENTO de la Pensión 
“Gracia” de Jubiiación, impetrada por mi Poderdante;

Y,

b  Por otra parte, en ejercicio de los DERECHOS DE PETICIÓN y de 
INFORMACIÓN, establecidos en los Arts. 23 y 15 de la Constitución Política de 
Colombia y desarrollados en los Arts. 3“, 4“ / numeral 2, 5®, 9® / numerales 4, 
12 y 13, 13, 14, 53, 54 y demás aplicables del Código de Procedimiento 
Administrativo, vigente (Ley 1437 de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015 , 
en armonía con los Arts. 6® y 16 de la Ley 1266 de 2.008 (ó de HABEAS 
DATA .

Para formularle las siguientes
I. SOLICITUDES:

Primera.  QUE se me indique, por este mismo conducto, el estado actual en el 
que se encuentra la PETICIÓN de RECONOCIMIENTO de la Pensión “Gracia”



de Jubilación; SOLICITUD que fue incoada el día 10 de Septiembre de 2.018, 
por la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, quien se identifica 
con la C.C. No. 26’993.543 y por intermedio del susaito Apoderado Especial.

Segunda.- QUE, de conformidad con lo previsto en los Arts. 67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo, vigente (Ley 1437 de 2.011) y si eventualmente ya 
se ha proferido acto administrativo, que resuelva la PETICIÓN, la citación para 
NOTIFICACIONES, INFORMACIONES y/ó COMUNICACIONES con destino al 
suscrito Apoderado se realicen en forma física, a la siguiente DIRECCIÓN: la 
Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de BOGOTÁ, D.C.

li. DIRECCIÓN.

Se reciben notificaciones, comunicaciones y/ó RESPUESTA, en relación con lo 
pedido en el presente ESCRITO y en el DERECHO DE PETICIÓN inicial, en la 
siguiente DIRECCIÓN:

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
Teléfono 33470 34 de BOGOTÁ, D.C.

el señor Subdire :tor de D

IOS
2 Bogotá/D.C.

C. S,dé la J

Rl
C.C. N* 19’1 
T.P. No. 27

vo / Apoderado

inación de Derechos Pensiónales de la U.G.P.P.,

Copia: -
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LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

CIUDAD: 14/02/2019

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

En la fecha se notificó personalmente al Señor (a) GREGORIO ENRIQUE RUELLO BARRIOS identificado(a) con CC 
N“ 19104832, en calidad de APODERADO de la Resolución N° RDP000391 del 9/1/2019, Por la cual se niega
el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole (s) 
saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
C.P.A.C.A. / /O

_N/A_Interpon!

Firma ^tificado:

CC N®: 19104832

Notificador:
SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL- UGPP

V.  B.® Asesor:

Nombre del Asesor: MANll/EL/lEJANDRQJ^ARTINEZ BERNAL 
CCN**; 19104832 ^

CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ 
CC 26993543
SOLICITUD N«: SOP201801032004

wiiiiiiiill!**
Fi
RadcaíoNo 20l«Of0485332 

SÍViÍjandro « «e

Pskot V

cu «No «A-«B09rt*

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.iD.

Línea Gratuita Nacional; 018000 423 423 
Ünea fija en Bogotá; (1) 4926090 
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

^ HtMHACIENOA T0D05PORUN 
  NUEVOPAlS

lOUlMO EDUCACION
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Santafé de Bogotá, D.C., a 
27 de Febrero del 2.019.

Radicado No. 2019500500847742
Fecha Rad: 27*2/2019 152525 
Radicadoc MARIA MlLENA GOMEZ 
Folios 40; AnexosO

Canal de RecepcWn: Ftesenciíl
Sede htonteviMO __
Remrtente: GREGORIO ENRIQUE RUBIO BARTO8

CenVo de AltnoBr il Clu**no- Calle i9 No. 68A-19 Bc<jd4 
Linea Fija en Bogolí. 4 92 6080 

Uoea Gratuila Nacional 01 80X1423 423

Doctor:
JUAN DAVID GÓMEZ BARRACÓ 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES (U.G.P.P.)
Calle 19 No. 68 A-18
CIUDAD n es/ ZS 9 9 3T4 3/ SOPZÜ\9010D ^3^

Ref.: Recurso de APELACIÓN contra la Resolución 
No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019.
- Recurrente: CARMEN B. HERNÁNDEZ 
DELUQUE (C.C. No. 26’993.543)
- Prestación: PENSIÓN “GRACIA” DE
JUBILACIÓN (Radicado No. SOP 2.018 / 
01032004 del 10 de Septiembre de 2.018).

00478   92347'

El suscrito, GREGORIO E. PUELLO BARRIOS, mayor de edad, domiciliado 
profesionalmente en la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de BOGOTÁ, D.C., en 
su condición de APODERADO ESPECIAL - debidamente acreditado como tal, 
dentro de la actuación administrativa reseñada en la referencia - de la docente 
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, también mayor de edad, 
domiciliada en FONSECA (La Guajira) e identificada con C.C. 26*993.543 
expedida en este mismo Municipio, mediante el presente ESCRITO interpongo 
RECURSO de APELACIÓN, para ante la Dirección de Pensiones de esta 
Entidad de Previsión, contra la RESOLUCIÓN No. RDP 000391 del 09 de Enero 
de 2.019, emanada de su Despacho y “Por la cual se niega el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia”, a la señora CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, por las “razones” consignadas en la parte 
considerativa de este acto administrativo.

I. OBJETO DEL RECURSO:

Primero.- QUE SE REVOQUE - en todas y cada una de sus partes - la 
Resolución No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019; para que, en su defecto, 
SE RECONOZCA y ORDENE EL PAGO de la PENSIÓN “GRACIA” DE 
JUBILACION, a que tiene derecho la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 26*993.543), de acuerdo con 
TODOS los factores de salario que devengó durante el año inmediatamente 
anterior a la consolidación de su status jurídico de pensionada (vale decir, del 
tiempo comprendido entre el 21 de Julio de 2.010 y el 21 de Julio de 2.011), con 
RETROACTIVIDAD y/ó efectos fiscales a partir del 21 de Julio de 2.011 y por las 
razones que se consignan a continuación.

Segundo - QUE SE RECONOZCAN y PAGUEN los reajustes legales anuales, 
de que trata la Ley 71 de 1.988, sobre la suma que se reconozca de la mesada 
pensional y a partir del año 2.012 ; y, de allí en adelante en forma sucesiva - año 
por año - y en forma vitalicia, por tratarse de una obligación de tracto sucesivo.

Tercero.- QUE SE RECONOZCA, además, la indexación por vía administrativa y 
conforme a las SENTENCIAS Nos. SU - 120 / 2.003 y C - 862 / 2.005, de la 
Honorable CORTE CONSTITUCIONAL en razón a la depreciación del valor 
adquisitivo de la moneda, por las razones Jurídicas que también se expondrán más 
adelante.



i.
11. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:

De conformidad con lo establecido en los Arts. 74 / numeral 2, 76, 77 y demás 
aplicables del C. de P.A., vigente (Ley 1437 de 2.011), me permito SUSTENTAR 
la presente impugnación, en los siguientes términos, así:

Primero.- Para NEGAR la Pensión “Gracia” de Jubilación, a que tiene DERECHO 
la ciudadana aquí recurrente, la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE, anota su Despacho - entre otras razones - básicamente las siguientes:

a) QUE la peticionaria “ha prestado ios siguientes servicios:”; y, al efecto (en 
cuadro “inserto” en la Página No. 1 / ut supra de 6 de la RESOLUCIÓN No. 
RDP 000391/2.019, aquí impugnada) se consigna que mi Poderdante 
“laboró” al “Dpto.” de LA GUAJIRA, en dos (2) oportunidades, así:

a.1) “desde 1.972/04/05 hasta 1.976/08/12”; y a.2) “desde 1.994/11/15 hasta 
2.006/08/21”. En ambos casos, con presunta “VINCULACIÓN NACIONAL” y 
bajo la “MODALIDAD” de “PRIMARIA”.

b) QUE la peticionaria “nació el 6 de febrero de 1.953 y actualmente cuenta con 
65 años de edad”.

c) QUE, conforme a los Arts. 1° y 4“ de la Ley 114 de 1.913, en consonancia 
con los Arts. 6“ de la Ley 116 de 1.928 y 3“ de la Ley 37 de 1.933 (los cuales 
se transcriben fuera de contexto), junto con apartes de las SENTENCIAS Nos. 
C-479 /1.998, C-085 / 2.002, C- 084/1.999 y C-48912.000, proferidas 
por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL y S - 699 / 1.997, proferida por 
el Honorable CONSEJO DE ESTADO {Páginas 1 / infra, 2, 3 a 5 de 6 de la 
RESOLUCIÓN No. RDP 000391 / 2.019) y “(...) a los tiempos de servicio 
aportados se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento 
del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento de la 
pensión de jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de 
carácter NACIONAL.” {Página 6 / ut supra de 6: las subrayas y negritas son 
ajenas al texto e intencionales, mientras que la mayúscula final es textuah.

Y,

d) Que  En mérito de lo expuesto” (y en una extrapolación descontextualizada y 
violatoria del RÉGIMEN PROBATORIO COLOMBIANO), se determina por 
ese Despacho y en una conclusión errónea, por supuesto: “NEGAR”, en la 
parte resolutiva de la RESOLUCIÓN No. RDP 000391 / 2.019, la Pensión 
“Gracia” de Jubilación, reclamada por la docente CARMEN BEATRIZ 
HERNÁNDEZ DELUQUE.

Segundo.- Al CONTRADECIR los anteriores CONSIDERANDOS, señor 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales, podemos llegar más bien 
a la conclusión inequívoca de que, al haber quebrantado disposiciones legales 
de carácter superior, tanto de orden CONSTITUCIONAL como de orden LEGAL, 
por una parte; y, por otra parte, al haber desconocido y valorado erróneamente el 
acervo PROBÁTORIO / DOCUMENTAL, arrimado al Expediente Administrativo 
No. SOP 2.018 / 01032004, la RESOLUCIÓN No. RDP 000391 del 09 de Enero de 
2.019, aquí impugnada, está viciada de NULIDAD: y, por tanto, DEBERA 
REVOCARSE, según se expone a continuación, así:



1. NORMAS VIOLADAS, en el acto administrativo aquí impugnado;

En primer lugar, entre otras normas, la Resolución No. RDP 000391 / 2.019 
quebranta el mandato de los Arts. 2°, 4°, 13, 25, 53 y 58 de la Constitución 
Política de Colombia, vigente; y, de igual manera, infringe los artículos 27 a 30 
del Código Civil, 1° y 3  de la Ley 114/1.913, 6° de la Ley 116/1.928, 3° de la Ley 
37/1.933, 15 de la Ley 91/1.989 y 115 de la Ley 115/1.994; en armonía con los 
Arts. 40, 42 y 306 del C.P.A.C.A., vigente (Ley 1437 de 2.011), con los Arts. 23 y 
24 del Código Sustantivo del Trabajo y con ios Arts. 165, 176, 244, 246 y 257 
del Código General del Proceso y demás disposiciones, análogas y 
complementarias que se citan más adelante.

2. ACERVO PROBATORIO, “desconocido” en el acto administrativo impugnado;

En segundo lugar, existe prueba documental fehaciente, en el Expediente 
Administrativo No. S.O.P. 2.018 / 01032004, en el sentido de que la docente 
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE ha prestado sus servicios 
docentes - en forma discontinua - en BASICA PRIMARIA y en SECUNDARIA, 
mediante NOMBRAMIENTOS de dos (2) Entidades Territoriales, a saber ; el 
DEPARTAMENTO de LA GUAJIRA y el MUNICIPIO de FONSECA (La Guajira), 
hasta completar veinte (20) años, según se especifica más adelante y de acuerdo 
con los CERTIFICADOS aportados, durante la presente actuación administrativa 
y los que aquí se aportan (al tenor de los Arts. 40, 77 /numeral 3 y 79 del C. de 
P.A., vigente), para reforzar lo anteriormente AFIRMADO.

Tercero.- Así las cosas, no se requiere de un mayor esfuerzo elucubrativo, para 
concluir que la Resolución No. RDP 000391 / 2.019, aquí impugnada, está 
viciada de NULIDAD, en virtud de que;

a) Por una parte, está falsamente motivada dada la apreciación errónea del 
material probatorio / documental aportado;

Y,

b) Por otra parte, al no aplicar DEBIDAMENTE las disposiciones 
constitucionales y legales, que anteriormente se han mencionado y/ó 
transcrito; en efecto, las normas que se citan y/o transcriben parcialmente 
en la parte considerativa del acto administrativo aquí impugnado, tal como 
están propuestas (esto es; descontextuaiizadas y con desconocimiento 
del REGIMEN PROBATORIO colombiano) violan el principio establecido 
en el Art. 31 del Código Civil, sobre interpretación y aplicación de la ley.

Valga puntualizar, aquí, que la correcta interpretación y aplicación de la Ley es 
la que “indaga por el significado del texto en su conjunto”, teniendo en cuenta la 
conexión y posición del instituto jurídico” (CONSEJO DE ESTADO, Sentencia del 
24 de Abril de 1.997, Expediente No. 14.004, Consejero Ponente; Dr. SILVIO 
ESCUDERO CASTRO).

Es así como - al tenor del Art. 176 del Código General del Proceso, sobre 
apreciación de las pruebas (aplicable analógicamente según el mandato del Art. 
306 del C.P.A.C.A., vigente) - se debe PUNTUALIZAR que

“Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto. 
de acuerdo con las reglas de la sana crítica.(Las 
negritas y subrayas son ajenas al texto)
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Pues bien, en el caso sub examine, es claro que SE DESCONOCIÓ el contexto de 
los documentos públicos, que se allegaron al iniciar la actuación administrativa: 
y concretamente: las certificaciones de tiempos de servicios docentes, 
expedidas a mi Poderdante por la Secretaría de Educación del DEPARTAMENTO 
de LA GUAJIRA, “en conjunto” con los DECRETOS de NOMBRAMIENTO y con 
las Actas de Posesión, que también se aportaron. En otras palabras; este material 
probatorio fue apreciado erróneamente. Lo que implica, entonces, la 
vulneración de lo establecido en los Arts. 244, 246 y 257 del Código General del 
Proceso, sobre presunción de autenticidad del DOCUMENTO PÚBLICO.

Veamos;

En el cuadro “inserto” en la Página No. 1 / uf supra de la Resolución No. RDP 
000391/2.019, aquí impugnada, se anota textualmente que;  desde 1.972/04/05 
hasta 1.976/08/12” y “desde 1.994/11/15 hasta 2.006/08/21” la “VINCULACIÓN” 
fue presuntamente “NACIONAL”.

Lo cual, por supuesto, es FALSO de toda FALSEDAD.

Por ello y, conforme al Art. 246 del Código General del Proceso, para que no 
existiese la más leve duda de que los TIEMPOS DE SERVICIOS DOCENTES de 
la impugnante, la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, fueron 
prestados a ENTIDADES TERRITORIALES (el Departamento de LA GUAJIRA y 
el Municipio de FONSECA) se allegaron, como antes se indicó, además de los 
CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, COPIAS de los 
Decretos de Nombramiento y de las Actas de Posesión, etc.

Ahora bien, para reforzar esta circunstancia probatoria y al tenor de lo dispuesto 
en el Art. 40 del C.P.A.C.A., vigente (Ley 1437 de 2.011), aplicable en 
consonancia con el Art. 77 / numeral 3 IBIDEM y que - sobre este particular - 
prevé;

“Art. 40.- Pruebas. Durante la actuación administrativa 
y hasta antes de que se profiera la decisión de fondo 
se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de 
oficio ó a petición del interesado SIN REQUISITOS 
ESPECIALES...  (Las subrayas, negritas y mayúsculas 
son ajenas al texto e intencionales)

Con el presente ESCRITO IMPUGNATORIO se pide que las COPIAS aportadas 
de los Decretos de Nombramiento, de las Actas de Posesión, etc., se tengan 
como prueba en la que se apoya la APELACIÓN. Y, de igual modo, los 
CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, etc., que aquí se 
aportan, que se relacionan más adelante y que complementan la 
DOCUMENTACIÓN inicialmente aportada y que fue expedida por la Secretaría de 
Educación Departamental de La Guajira.

Entonces, al haber desconocido el mandato legal, antes indicado, es decir; al 
haberse transgredido los principios de la conexión del texto jurídico y de la 
apreciación de las pruebas en su conjunto, bajo las reglas de la sana crítica, 
se ha hecho una aplicación restrictiva de la Ley, en detrimento de la docente 
HERNÁNDEZ DELUQUE; con lo cual se ha transgredido además el principio de 
la favorabiiidad al trabajador; “in dubio pro operant', establecido en el Art. 53 de 
la Constitución Política de Colombia.

Cuarto.- Ahora bien, si en este caso hubiese existido alguna “DUDA” sobre “el tipo 
de nombramiento” y/ó “el tipo de vinculación” al DEPARTAMENTO de LA 
GUAJIRA y al MUNICIPIO de FONSECA, se imponía - en aplicación del



 beneficio de ia duda” - haber OFICIADO {como lo prevé el Art. 40 pre citatum) 
a ia Secretaría de Educación Departamental de LA GUAJIRA; y, de esta manera, 
obtener una respuesta que aclarara la presunta situación controversia!.

Quinto.- De todas maneras, señor Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales, las “apreciaciones” antes cuestionadas del acto administrativo 
impugnado, sobre los tiempos de servicios docentes prestados y aportados al 
Expediente Administrativo No. S.O.P. 2.018 / 01032004, distan ostensiblemente 
de la realidad probatorio / procesal administrativa, que se recaudó en ei caso 
de la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE. Puesto que. como 
antes se indicó, de los CERTIFICADOS expedidos por la SECRETARÍA de 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL de LA GUAJIRA, apreciados en conjunto con 
los DECRETOS DE NOMBRAMIENTO y/ó las ACTAS DE POSESIÓN y demás 
documentos allegados, era incuestionablemente claro e irrefutable que se 
trataba de tiempos de servicios docentes de carácter territorial y/ó de 
vinculación DEPARTAMENTAL, por una parte y MUNICIPAL, por la otra.

Pero, si tales CERTIFICADOS y demás DOCUMENTOS aportados, no han sido 
“suficientes" para llevar una plena convicción jurídico / legal y probatoria, a esta 
Entidad de Previsión (la U.G.P.P.), SOLICITO - en acápite subsiguiente del 
presente ESCRITO IMPUGNATORIO y al tenor de los Arts. 40, 77 / numeral 3 y 
79 del C.P.A.C.A., vigente en armonía con los Arts. 176, 245 y 246 del Código 
General del Proceso (aplicables según el Art. 306 de la Ley 1437 de 2.011) - 
que se tenga como PRUEBA DOCUMENTAL la relacionada en dicho acápite.

No sobra anotar que, para una completa transparencia en su petición pensjonal 
ante la U.G.P.P., la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE había 
pedido a la Entidad Territorial el día 29 de Septiembre de 2.017. bajo el radicado 
No. 2.017 / PQR / 9117, la rectificación de su HOJA DE VIDA, con el objeto de 
que se certificara correctamente su vinculación departamental y municipal, 
teniendo en cuenta sus Decretos de Nombramiento y Actas de Posesión.

SE REITERA que - en acápite subsiguiente del presente RECURSO DE 
APELACIÓN V al tenor de los Arts. 40, 77 / numeral 3 y 79 del C.P.A.C.A., vigente 

en armonía con los Arts. 176, 245 y 246 del Código General del Proceso 
(aplicables según el Art. 306 de la Ley 1437 de 2.011) - se pedirá que se tenga 
como PRUEBA DOCUMENTAL algunas piezas procesal / administrativas, que 
hicieron parte de esta RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA y que tienen directa 
relación con lo que aquí se pretende.

Sexto.- No sobra anotar y contrario sensu, a la “densa” Jurisprudencia que se 
transcribe en las Páginas 2, 3, 4 y 5 de 6 de la RESOLUCIÓN No. RDP 000391 / 
2.019, con el objeto de dar visos de legalidad al acto administrativo, que aquí se 
impugna y que en ningún momento enervan las PRETENSIONES de mi 
Poderdante, que existe (de otra parte) JURISPRUDENCIA del Honorable 
CONSEJO DE ESTADO, en el sentido de que - para el RECONOCIMIENTO Y 
PAGO de la Pensión “Gracia” de Jubilación - que aquí se reclama;

a) En primer término, es viable jurídica y legalmente el cómputo de tiempos de 
servicios docentes, prestados en “diversas épocas” (Art 1° de la Ley 114 de 
1.913) - como en este caso - bajo la condición de que hayan sido laborados, 
en Entidades del Orden Territorial (departamental en este caso), así :

1.- Inicialmente, a la Secretaría de Educación Departamental de LA GUAJIRA, 
desde el 05 de Abril de 1.972 hasta el 12 de Agosto de 1.976, habiendo 
estado vinculada - durante esta relación laboral / docente - mediante un acto 
legal y reglamentario, vale decir ; un acto administrativo de Nombramiento,

■-■ I
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cual lo fue el Decreto No. 112 del 23 de Marzo de 1.972, expedido por la 
Gobernación del DEPARTAMENTO de LA GUAJIRA, como “Directora 
Seccional”, en la Escuela  Inmaculada” del Municipio de FONSECA;

subtotal’......................................................... 4 años, 3 meses y 4 días.

Y,

2.- Posteriormente, desde el 15 de Noviembre de 1.994 hasta el 21 de 
Agosto de 2.006, mediante Nombramiento en propiedad por otro acto legal y 
reglamentario; esta vez, el Decreto No. 162 del 02 de Noviembre de 1.994, 
expedido por un Ente Territorial: la Alcaidía Municipal de FONSECA (La 
Guajira), como MAESTRA DE PRIMARIA en la Escuela “Clotilde Povea de 
Romero”;

SUBTOTAL^........................................................ 10 años, 9 meses y 6 días.

♦ Finalmente, desde el 22 de Agosto de 2.006 y hasta la fecha de expedición 
del CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL, en virtud de traslado por 
“RACIONALIZACIÓN MUNICIPAL”, según Decreto No. 162 del 19 de Julio 
de 2.000, expedido por la Alcaidía Municipal de FONSECA (La Guajira).

SUBTOTAL^.................................................................... 12 años y 12 días.

GRAN TOTAL.................................................27 años y 22 días.

b) En segundo término y sobre la base de que la JURISPRUDENCIA es criterio 
auxiliar de la actividad judicial, es dable citar - entonces - la SENTENCIA de 
Junio 19 de 1.997 (Expediente No. 12.437, Actor : ALFONSO FONG CHENG 
vs CAJANAL, Consejero Ponente : Dr. NICOLAS PAJARO PEÑARANDA), en 
la que se cita - pedagógica y acertadamente - la jurisprudencia del Honorable 
CONSEJO DE ESTADO sobre esta materia, vale decir sobre la PENSIÓN 
“GRACIA” DE JUBILACIÓN - desde la Sentencia de Febrero 27 de 1.984 
hasta la Sentencia del 16 de Junio de 1.995 - y en las que el máximo Tribunal 
de lo Contencioso / Administrativo ha sostenido hasta la saciedad :

“La correcta interpretación de la Ley 37 de 1.933 no es la 
restrictiva que hizo la Caja, en el sentido literal de añadir o 
sumar un tiempo a otro; el artículo 3° de dicha ley quiso 
conceder también a los maestros de secundaria en el orden 
municipal o departamental, con 20 años de servicio, la 
pensión gracia acordada para los de primaria, como lo hizo 
la ley 116 de 1.928 para los normalistas e inspectores en los 
mismos niveles” (Sentencia de Junio 16 de 1.995,
Expediente No. 10665, Consejera Ponente; Dra. CLARA 
FORERO DE CASTRO)

“De acuerdo con lo planteado, la Corporación considera que 
con base en la Ley 37 de 1.933, para efecto del 
reconocimiento de la pensión gracia, es suficiente tener en 
cuenta el tiempo laborado por el actor en educación 
secundaria en el Departamento del Valle del Cauca.  (Las 
subrayas son ajenas al texto)

De igual modo, es dable citar la misma SENTENCIA de Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, de fecha; Agosto 26 de 1.997 (Expediente No. S - 
699, Consejero Ponente: Dr. NICOLAS PAJARO PEÑARANDA), que se transcribe
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sesgadamente en la RESOLUCIÓN No. RDP 000391 I 2.019, pero aquí para 
recabar en la circunstancia de que - para el reconocimiento de la PENSIÓN 
“GRACIA” DE JUBILACIÓN - esta prerrogativa está circunscrita a los docentes del 
orden departamental y municipal ó distrital, como en el sub lite, ya que la 
recurrente HERNANDEZ DELUQUE ha comprobado la prestación de sus 
servicios docentes a dos (2) Entidades Territoriales, a saber; el Departamento de 
LA GUAJIRA y el Municipio de FONSECA, cuyo cómputo - a 21 de Agosto de 
2.018, ya que aún sigue en el servicio activo - nos ha determinado el requisito 
de haber laborado por más de VEINTE (20) AÑOS DE SERVICIOS DOCENTES.

Es elemental, entonces, entender que aquí no se pretende (según se anota en la 
parte considerativa, que anteriormente se ha transcrito de la Resolución No. RDP 
000391 / 2.019) computar labores docentes del orden NACIONAL Así se 
estableció - muy claramente - en ia PETICIÓN PENSIONAL, que se radicó bajo el 
número S.O.P. 2.018! 01032004, el día 10 de Septiembre de 2.018.

Se estableció en la SENTENCIA de Agosto 26 de 1.997 (Expediente No. S -699), 
entre otras cosas, lo siguiente:

“Y la Ley 37 de 1.933 (inc. 2°, art. 3“) lo que hizo 
simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio 
alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria.”

"La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a 
aquellos docentes departamentales ó regionales v 
municipales que quedaron comprendidos en el mencionado 
proceso de nacionalización.” (Las subrayas y negritas son 
ajenas ai texto e intencionales)

Para zanjar cualquier diferencia de criterios, que pudiese existir sobre el 
presente caso, recientemente el Honorable CONSEJO DE ESTADO, a través de 
SENTENCIA de UNIFICACION de la Sección Segunda, Sala de lo Contencioso / 
Administrativo calendada el 21 de Junio de 2.018 (Expediente No. 2.013 i 
04683, Consejero Ponente; Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER), sobre esta 
materia HA DICTAMINADO lo siguiente;

Luego de reiterar que

“(...) para el reconocimiento y pago de la pensión gracia 
es indispensable acreditar el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos establecidos en la normativa que la 
regula, entre los que se encuentran, haber prestado los 
servicios como docente en planteles departamentales, 
distritales ó municipales por un término no menor de 
veinte (20) años y que estuviere vinculado antes del 31 
de diciembre de 1.980: haber cumplido dncuenta años 
de edad: y haberse desempeñado con honradez, 
consagración y buena conducta.” (CONSEJO DE 
ESTADO, Sala de lo Contencioso / Administrativo,
Sección Segunda / Sala Plena, SENTENCIA del 21 de 
Junio de 2.018, Consejero Ponente; Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER, Expediente No. 2.013 / 04683,
Actora; Gladys Amanda Hernández Triana vs. U.G.P.P.; 
las subrayas son ajenas al texto)

De hacer las siguientes precisiones, así;
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“(...) habrá que distinguir entre los educadores oficiales 
quienes ostentan la calidad de nacionales, 
nacionalizados ó territoriales, para determinar si 
efectivamente con la intervención del respectivo fondo 
educativo regional en la vinculación del docente la 
plaza a proveer debe ser catalogada como nacional, sin 
más consideraciones.  (Las subrayas son ajenas al 
texto, mientras que las negritas son textuales; Hoja No. 
13 del citado FALLO)

(...)

“(...) con la expedición de la ley 60 de 1.993, los fondos 
educativos regionales fueron incorporados a la 
estructura administrativa de los departamentos y distritos 
(...) para atender las exigencias que el constituyente de 
1.991 previo en el artículo 356 de la Carta Política. 
relativas al situado fiscal...” (Las subrayas son ajenas al 
texto, mientras que las negritas son textuales; Hoja No. 
25 del citado FALLO)

(...)

“La opción interpretativa que al respecto hizo carrera 
consideró de manera indeterminada, en la mayoría de 
los casos, que los educadores oficiales en cuyo acto de 
vinculación haya intervenido, además del representante 
legal de la ENTIDAD TERRITORIAL, el delegado 
permanente del Ministerio de Educación Nacional, como 
integrante de la junta administradora del respectivo 
fondo educativo regional, debían ser catalogados 
como docentes nacionales, indistintamente de que }a 
plaza a proveer fuera territorial, nacional ó de aquéllas 
que fueron objeto del proceso de nacionalización 
iniciado con la Ley 43 de 1.975, por cuanto los recursos 
para el pago de las acreencias laborales provenían de 
Nación - situado fiscal (Las subrayas y mayúsculas 
son ajenas al texto, mientras que las negritas son 
textuales; Hoja No. 27 del citado FALLO)

(...)

“Tampoco debe perderse de vista que así como los 
cargos docentes de los planteles nacionales, cuya 
administración fue delegada en los entes territoriales por 
virtud del decreto 102 de 1.976, continuaban siendo 
nacionales (...) lo mismo debe predicarse de los 
educadores territoriales v nacionalizados, por cuanto la 
situación jurídica de estos últimos cobra relativa 
distancia de los primeros.”

“Ello se infiere de la diferencia establecida por el 
legislador, al definir entre ios docentes oficiales quiénes 
ostentan la calidad de educadores nacionales, 
nacionalizados v territoriales (artículo 1 ° de la Ley 91 de 
1.989).” (Las subrayas son ajenas al texto; Hoja No. 32 
del citado FALLO)
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Y de establecer, entre otras, las siguientes reglas de unificación, así:

“ii) Los entes territoriales son los titulares directos ó 
propietarios de los recursos que les gira la Nación, 
provenientes del sistema general de 
participaciones...” (Hoja No. 34 del citado FALLO)

(...)

“v) Por tanto, no es dable inferir que los docentes 
territoriales v/ó nacionalizados se convierten en 
educadores nacionales cuando en el acto de vinculación 
interviene, además del representante legal de la 
ENTIDAD TERRITORIAL, el delegado permanente del 
Ministerio de Educación Nacional como miembro de la 
junta administradora del respectivo fondo educativo 
regional, así, este último, certifique la vacancia del 
cargo junto con la disponibilidad presupuestal: y por el 
argumento de que ios recursos destinados para su 
sostenimiento tienen su origen ó fuente en la Nación.” 
(Las subrayas y mayúsculas son ajenas al texto, 
mientras que las negritas son textuales; Hojas Nos. 34 / 
infra y 35 / uf supra del citado FALLO)

“vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se 
requiere copia de los actos administrativos donde conste 
el vínculo, en los que además se pueda establecer con 
suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquéllas 
que el legislador ha previsto como territoriales, ó en su 
defecto, también se puede acreditar con la respectiva 
certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta 
de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual 
se encuentra sometido el docente oficial es de carácter 
territorial.” (Las subrayas son ajenas al texto, mientras 
que las negritas son textuales; Hoja No. 35 del FALLO)

Para concluir de la siguiente manera, en la Sentencia de Unificación, así:

“(...) la demandante acreditó en debida forma que su 
vinculación v permanencia en el servicio oficial docente, 
lo fue en calidad de educadora territorial, bajo la 
dirección del Distrito Capital de Bogotá (...) haber 
prestado los servicios como docente en planteles 
distritales por veinte (20) años, vinculada antes del 31 de 
diciembre de 1.980 (...) contar con 50 años de edad (...) 
y observar buena conducta en su desempeño como 
docente.”

“Razón por la cual, en lo que respecta al fondo del 
asunto controvertido, se revocará la sentencia de 
primera instancia, que negó las súplicas de la demanda 
y en su lugar se declarará nula (...) y se ordenará el 
reconocimiento y pago de la pensión gracia 
deprecada.(Las subrayas y negritas son ajenas al 
texto e intencionales; Hoja No. 38 del FALLO aquí 
parcialmente transcrito)

fS
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Finalmente, es imperioso señalar que - de conformidad con los numerates 3.9 
(Efectos de la sentencia) y 3.10 (Extensión de la decisión), en armonía con el 
ordinal 2° de la parte resolutiva de la SENTENCIA de UNIFICACIÓN de la 
Sección Segunda, Sala de lo Contencioso / Administrativo del Honorable 
CONSEJO DE ESTADO, calendada el 21 de Junio de 2.018 (Expediente No. 
2.013 / 04683) y que antes se ha transcrito, este FALLO constituye precedente 
OBLIGATORIO.

c) En tercer término, hay que decir que - para liquidar el valor de la mesada 
pensional de esta Pensión “especialísima" (la PENSIÓN “GRACIA” DE 
JUBILACIÓN), a que tiene derecho la docente CARMEN BEATRIZ 
HERNÁNDEZ DELUQUE y como lo viene haciendo la U.G.P.P. - se deben 
tener en cuenta TODOS ios factores salariales percibidos en el año 
inmediatamente anterior a la consolidación del status pensional; como son los 
siguientes: la ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL (2.010 - 2.011), HORAS 
EXTRAS (2,011) y las PRIMAS de ANTIGÜEDAD, SEMESTRAL ó de 
BONIFICACIÓN, de VACACIONES y de NAVIDAD (2.010 - 2.011), según se 
comprobó parcialmente con el CERTIFICADO DE SALARIOS, expedido a la 
docente aquí recurrente por la Secretaría de EDUCACIÓN Departamental de 

LA GUAJIRA el día 21 de Agosto de 2.018. cuyo original se aportó a este 
Expediente Administrativo No. S.O.P. 2.018/01032004.

Ahora bien, según se anotó en la Hoja No. 3 / ordinal Quinto de la PETICIÓN de 
RECONOCIMIENTO PENSIONAL y que, a la letra, dice: “(*) Los factores 
salariales devengados durante el año 2.011 se aportarán posteriormente", SE 
ANEXA aquí el CERTIFICADO DE SAI^RIOS. que le fue expedido a la 
recurrente por la Secretaría de EDUCACIÓN Departamental de LA GUAJIRA el 
día 13 de Septiembre de 2.018. con un anexo de HORAS EXTRAS (2.011).

En tales condidones, la “tabla” de SALARIOS devengados por la docente 
recurrente durante los años 2.010 y 2.011 (cuando se consolida su status 
pensional y conforme a la certificación adjunta y a la ya aportada), ante la 
Secretaría de Educación Departamental de LA GUAJIRA, queda de la siguiente 
manera, así:

Concepto: Año: 2.010 Año: 2.011 (*)
1. Asignación Básica: $ 1’864.926 m/c $ 1’924.045 y $ 2H29.772 (**)
2. Prima de Antigüedad : $ 466.231 m/c $ 481.011 y $ 481.011
3. Prima de Bonificación : $ 932.463 m/c $ 962.022 y $ 962.022
4. Prima de Vacaciones : $ 932.463 m/c $ 962.022 m/c
5. Prima de Navidad : $ 2'408.862 m/c $ 2485.224 m/c

(*) Se inserta un “anexo de horas extras” del año 2.011.

(**) Desde el 1° de Enero al 28 de Julio de 2.011, la Asignación Básica fue de 
$1’924.045,oo m/c; y desde el 29 de Julio al 31 de Diciembre de 2.011, la 
Asignación Básica fue de $2’129.772,oo m/c.

Séptimo.- No sobra anotar (además) que - conforme a la SENTENCIA del 13 de 
Julio de 2.006 (Expediente No. 5116 - 2.005, Consejera Ponente: Dra. ANA 
MARGARITA OLAYA FORERO, Sección Segunda del Honorable CONSEJO DE 
ESTADO), en armonía con las SENTENCIAS Nos. SU - 120 / 2.003 y C - 862/ 
2.005 de la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, en este caso: procede el 
pago de las mesadas retroactivas de manera indexada y conforme al Art. 187 del 
C.P.A.C.A., vigente.

1, j,*
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ill, MEDIOS DE PRUEBA:

Comedidamente, SOLICITO al señor Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales y/ó a la Dirección Generai de la U.G.P.P., donde se ha de surtir la 
presente APELACIÓN, que se tenga como prueba DOCUMENTAL en la que se 
apoya el presente MEDIO IMPUGNATORIO (al tenor de lo previsto en los Arts. 
40, 77 / numeral 3 y 79 del C.P.A.C.A., vigente, en armonía con los Arts. 176, 245 
y 246 del Código General dei Proceso, aplicables según el Art. 306 de la Ley 
1437 de 2.011), la siguiente:

1®.- Todos y cada uno de los folios que conforman el Expediente Administrativo 
No. S.O.P. 2.018/01032004,

2“.- Los CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, que fueron 
expedidos el 21 de Agosto de 2.018 por la Secretaría de Educación Departamental 
de LA GUAJIRA y cuyos originales ya obran en este Cuaderno Administrativo.

3° - Las COPIAS de los DECRETOS de NOMBRAMIENTO y/ó de RETIRO y las 
ACTAS de POSESIÓN, relacionados con los tiempos de servicios docentes 
prestados por la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE a la 
Secretaría de Educación Departamental de LA GUAJIRA y que ya obran en este 
Cuaderno Administrativo.

4“.- Los CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL y de SALARIOS y las COPIAS 
de los demás documentos, que aquí se aportan, así;

a) Original del CERTIFICADO de SALARIOS, expedido a la docente CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE por la Secretaría de Educación 
Departamental de La Guajira, el día 13 de Septiembre de 2.018 y en relación 
con los factores salariales devengados durante los años 2.011 / 2.012 (2 fis.).

b) FOTOCOPIA de los Derechos de Petición y/ó de Habeas Data, presentados 
por la recurrente ante la Entidad Territorial el día 29 de Septiembre de 2.017, 
bajo el radicado No. 2.017 / PQR / 9117, para pedir la rectificación de su 
HÓJa de vida y para que se certificara correctamente su vinculación 

DEPARTAMENTAL y MUNICIPAL teniendo en cuenta sus DECRETOS de 
Nombramiento y las Actas de Posesión (4 folios útiles).

c) FOTOCOPIAS del ESCRITO de reiteración de los anteriores DERECHOS y 
del PODER ESPECIAL, que se me otorgó para tal fin y documentos que fueron 
radicados el día 14 de Febrero de 2.018. bajo el radicado No. 2.018 / PQR / 
1540 (5 folios útiles).

d) FOTOCOPIA del OFICIO de fecha: Febrero 15 de 2.018, suscrito por 
funcionada del Área Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación 
Departamental de LA GUAJIRA (1 folio).

e) FOTOCOPIA del OFICIO de fecha: Marzo 22 de 2.018, suscrito por la
predtada funcionada de la Secretaría'de Educación Departamental de LA 
GUAJIRA (1 folio). \

\

f) FOTOCOPIA del ESCRITO de RESPUESTA / Réplica a los anteriores 
OFICIOS, de Febrero 15 y Marzo 22 / 2.018 y documento que fue radicado el 
día 15 de Agosto de 2.018. bajo el radicado No. 2.018 / PQR / 8995 (4 folios).
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FOTOCOPIAS de ios OFICIOS de fecha: Agosto 23 y Noviembre 20 de 
2.018, suscritos por la funcionaria a cargo del Area Administrativa y Financiera 

I® Secretaría de Educación Departamental de LA GUAJIRA (3 folios).

fotocopia de los ESCRITOS de RESPUESTA / Réplica a los anteriores 
OFICIOS, de Agosto 23 y Noviembre 20 / 2.018 y documentos que fueron 
radicados, en su orden: los días 11 de Septiembre de 2.018 y 17 de Diciembre 
de 2.018 bajo los radicados Nos. 2.018 / PQR /10159 y 2.018 / PQR /13972 
(7 folios).

i) Original del CERTIFICADO de HISTORIA LABORAL, expedido por la 
Secretaría de Educación Departamental de LA GUAJIRA, con fecha: 15 de 
Noviembre de 2.018 sobre los servicios docentes prestados por la recurrente, 
la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (2 folios).

Y,

j) FOTOCOPIA del OFICIO de fecha: Diciembre 20 de 2.018, suscrito por la 
mencionada funcionaria del Área Administrativa y Financiera de la Secretaría de 
Educación Departamental de LA GUAJIRA (1 folio).

4“.- OFICIOS: Si los documentos ya aportados y los anteriormente enlistados no 
ameritan - a juicio de la Dirección General de la U.G.P.P., donde se ha de surtir 
la APELACIÓN - la eficacia probatoria necesaria, para REVOCAR la Resolución 
No. RDP 000391 / 2.019, entonces y de conformidad con lo previsto en los Arts. 
79 y 80 del C.P.A.C.A., vigente (Ley 1437 de 2.011), en armonía con los Arts. 40, 
77 / numeral 3 IBIDEM y 176 del Código General del Proceso, SOLICITO a la 
Dirección General de la U.G.P.P. que SE OFICIE a la Secretaría de Educación 
Departamental de LA GUAJIRA, con el fin de que CERTIFIQUEN sobre la certeza 
de los documentos aportados (CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL, de 
SALARIOS y las COPIAS de \os DECRETOS de NOMBRAMIENTO, de RETIRO y 
de las ACTAS DE POSESIÓN, etc ), en relación con la docente CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien se identifica con la C.C. 26*993.543), 
amén de que la U.G.P.P. no los ha tachado de falsos (según lo previsto en el Art. 
269 y siguientes del Código General del Proceso).

IV. DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y, en fin, RESPUESTA sobre lo que se 
reclama a través del presente MEDIO impugnatorio, en la siguiente dirección:

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
.Teléfono 334 70de BOGOTÁ, D.C.

señor Subdirector de 
II aciratumbr

ición de Derechos Pensiónales de la U.G.P.P.,

C.C. No. 19’1^32'Bogotá, p.C.
T.P. No. 27^^deLC. S. de

ANEXO:/^os documentos anunciados (30 folios útiles). 
Copia>^rchivo / Apoderado. 0:?
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
EDICION 
SED-2623

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

í. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 825002037-4
DEPARTAMENTO
GUAJIRA

o"" 00478“ 92337

n. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido
HERNANDEZ DELUQUE

Primer Nombre Segundo Nombre
CARMEN BEATRIZ

2 Tipo de Documento: CC X CE Número de Documento: 26993543

GRADO DE ESCALAFON

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL • E. JUAN JACOBO ARAGON - SEDE PRINCIPAL

Ul. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual X Retroactivo

3 CARGO: Docente X

Nacional Nacionalizado Vigencia 812/2003

Directivo Docente Cual?

4 NIVEL: Preescolar Primaria Básica Secundaria X

5 ACTIVO: S X N

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba 
Otro

Propiedad Provisionalidad

Cual?

V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 -01 -2011

28-07 -2011

Asianacion Basica  924 045.00
Pago Antigüedad 481 011.00
Prima Semestral de Bonificación 962 022.00
TOTAL 3 367 078.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

29-07-2011

31 -12-2011

Asignación Basica 2 129 772.00
Pago Antigüedad hasta el 30 de junio de 2017 481 011.00
Prima Semestral de Bonificación 962 022.00
Prima de Navidad 2 485 224.00
Prima de Vacaciones Docentes 962 022.00
TOTAL 7 020 051.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA

01 -01 -2012

31 - 12-2012

Asignación Basica 2 236 261.00
Pago Antigüedad 559 065.00
Prima Semestral de Bonificación  1 18 130.00
Prima de Navidad 2 888 503.00

Página 1 dc2



Prima de Vacaciones Docentes 1 118 130.00
TOTAL 7 920 089.00
vvía'tBs |5e QUIEN CERTIFICA

Nombre Completo
MARY LUZ MOLINA |

Tipo de Documento CC X | CE | 1 Numero de Documento 27003874 1
Cargo
PROFESIONAL ESPECIALIZADO  CON ASIGNACION DE FUNCIONES MEDIANTE RESOLUCION 017 DE 2017

13/09/2018
FECHA EXPEDICIÓN

a /
--------- FIRMA DeCtüÑCIONaRIO QUIEN CERTIFICA

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE; HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ

ANEXO HORAS EXTRAS 

AÑO 2011

MES VALOR
Diciembre 252 980.00

TOTAL 252 980.00

Continuidad de Salarios de Hernández Deluque Carmen Beatriz

SED-2623 Página 2 de2
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FONSECA (La Guajira), a 
21 de Septie¡mbre del 2.017.

Doctora;
MARÍA EUGENIA PINTO BORREGO 
Administradora Temporal 
Secretaría Departamenta! de Educación 
GOBERNACIÓN DE LA GUAJIRA 
Carrera 10 No. 14® - 04 
RIOHACHA (La Guajira)

Ollli 00478''92334 4

Ref.: SOLICITUD DE CERTIFICADOS
- Peíewfe: CARMEN B. HERNÁNDEZ 
DELUQUE (C.C. No. 26*993.543)
- Destino: UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL...(U.G.P.P.), para pedir 
la Pensión “Gracia** de Jubiiacsón.

Yo, CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, ciudadana colombiana, mayor 
de edad, domiciliada en FONSECA (La Guajira) e identificada con cédula de 
ciudadanía número 26*993.543 expedida en este mismo Municipio, en mi condición 
de EDUCADORA OFICIAL - dentro de la actuación administrativa indicada en la 
referencia - en forma respetuosa y por este conducto, me dirijo a la señora 
Administradora Temporal de la Secretaría Departamental de Educación de LA 
GUAJIRA ó a quien corresponda

a) Por una parte : bíí @ferc/c/o del DERECHO DE PETICION, establecido en el 
Arí. 23 de la Constitución Política de Colombia y desarrollado en los Arts. 3°.

14 y demás aplicables del Código de Procedimiento Administrativo, vigente 
(Ley 1437 de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015), en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 101 de! Decreto 1848 de 1.969¡

;v

Y.

b) Por otra parte, e/? ejercicio del DERECHO a la ¡NFORMACÍON. establecido en 
el Art. 15 de la Constitución Política de Colombia y desarrollado en los Arts. 3®, 
6“, 16 y demás aplicables de la Ley 1266 de 2.008 (ó de HABEAS DATA);

Para formularíe las siguientes

i. PETICIONES:

Primera.- QUE, con base en las FOTOCOPIAS informales de los docismeníos 
públicos que aquí ANEXO (y que más adelante se relacionan) se me expidan 
sendos CERTIFICADOS, con destino a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (U.G.P.P.) y a fin de tramitar el RECONOCIMIENTO y 
PAGO - por vía administrativa - de la PENSIÓN ‘GRAGíA” DE JUBILACIÓN, a 
que tengo derecho y certBfácados en ios que carfisten;

1. El carácter tsmtormi (DEPARTAMENTAL y Mí...iNiCiPAL) ó NAGIOMALiZADQ. 
de los sarvicSos docentes oficsaBes que he prestado a las Secretarías de 
Educación Departarnentaf de LA GUAJIRA y Municipal de FONSECA (La 
Guajira), a paater deí é de Abrí* de 1.972, en forma discontinua y hasta ia 

fecha;



2. TODOS los FACTORES SALARIALES, que devengué durante los años 2.009
y 2.010, esto es: en el año inmediatamente anterior a mi status pensional.

1

Segunda.- QUE, consecuentemente, se rectifique mi HOJA DE VIDA (C.C. No. 
26’993.543), al tenor de lo previsto en los Arts. 15 y 83 de la Constitución Política 
de Colombia y en los Arts. 3®, 6®, 16 y demás aplicables de la Ley 1266 de 2.008 
(ó de HABEAS DATA) y demás disposiciones legaSes, vigentes.

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE ESTA PETICIÓN:

Primero.- Los documentos públicos, que antes he solicitado constituyen prueba 
DOCUMENTAL necesaria, para ser anexada a mi SOLICITUD de 
RECONOCIMIENTO y PAGO de la PENSIÓN “GRACIA” DE JUBILACIÓN, a que 
tengo derecho por mis servicios docentes OFICIALES a dos (2) ENTIDADES 
TERRITORIALES: el Departamento de LA GUAJIRA y el Municipio de FONSECA.

Segundo.- Fui vinculada inicialmente al Departamento de LA GUAJlFtA, a través 
de Decreto de NOMBRAMIENTO No. 112 del 23 de Marzo de 1.972, como 
Directora Seccional de la Escuela “Inmaculada”, ubicada en el Municipio de 
FONSECA (La Guajira); posteriormente fui reincorporada - al Municipio de 
FONSECA - a través de Decreto de NOMBRAMIENTO No. 162 del 2 de 
Noviembre de 1.994, como Directora Seccional de la Escuela “CLOTILDE POVEA 
DE ROMERO , ubicada en éste mismo Municipio de FONSECA.

Tercero.- Mediante Decreto de REUBICACIÓN No. 162 del 19 de Julio de 2.000 y 
dentro del “PLAN DE RACIONALIZACIÓN MUNICIPAL”, fui “trasladada” de la 
Escuela “CLOTILDE POVEA DE ROMERO” ai Colegio Nacional de Varones, 
ubicado en el área urbana del Municipio de FONSECA (La Guajira).

-•■'.'Tr.'/ •: • . 't 
i;

■ *  ■ f

Cuarto.- El carácter de la vinciaflación llabora^ vienen dado por el Arí. 1® de la Ley 
91 de 1,989, norma en la que s© preceptúa:

 Artículo 1®. (...) los siguientes términos tendrán el 
alcance indicado a continuación...  (subrayo)

(...)

 Personal nacionaüzado. Son los docentes 
vinculados por nombramiento de entidad territorial 
antes del 1® de enero de 1.976 y ios vinculados a 
partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 43 de 1,975.”

“Personal terntona!. Son los docentes vinculados 
por nombramiento de entidad territorial a partir del 
1® de enero de 1.976...  (Las subrayas y negritas son 
ajenas al texto c- intencionales)

El Honorable CONSEJO DE ESTADO, sobre este 
siguiente:

ha determinado lo

 (...) la Sala estima que no_es el lugar donde se presta 
el servicio lo que determina el rango de docente, smo 
Que lo ©s ®i nonibrannaento...” {SENTENCIA de 
Agosto veintBsIiet© (27) de 2.009, Sección Segunda - 
Subsección “A”, Sala de ío Contencioso Administrativo,



\

Consejero Ponente: Dr. GERARDO ARENAS '
MONSALVE, ACTORA: Nasly Maria Ochoa Hernández 
vs. CAJANAL, Expediente Judicial No. 2.007 - 1290:
Las subrayas V negritas son ajenas ai: texto e 
intencionales)

ill. ANEXOS :

Para facilitar la RECTiFICACiÓN de mi HOJA DE VIDA (C.C. No. 26’993.543) y 
para la consecuente expedición de los CERTIFICADOS, que aquí se solicitan, me 
permito ANEXAR FOTOCOPIAS informales (Art. 246 del Código General del 
Proceso) de los siguientes DOCUMENTOS, así:

1. El DECRETO No. 112 del 23 de Marzo de 1.972, a través del cual la 
GOBERNACIÓN del Departamento de LA GUAJIRA me nombra como 
docente, en esta Entidad Territorial (2 folios).

2. El ACTA DE POSESIÓN, de fecha; 5 de Abril de 1.972 y para el cargo de 
 Directora Seccional de la Escuela Inmaculada de Fonseca” (1 folio).

3. El DECRETO No. 162 del 2 de Noviembre de 1.994, a través del cual la 
ALCALDÍA del Municipio de FONSECA me nombra como docente, de esta 
otra Entidad Territorial (2 folios).

4. El ACTA DE POSESIÓN, de fecha: 15 de Noviembre de 1.994 y para el cargo 
de “Directora Seccional de la Escuela Clotilde Povea de Romero”, en el 
Municipio de FONSECA (1 folio).

S. El DECRETO No. 162 del 19 d® JuSio de 2.000, a través del cual la 
GOBERNACIÓN del Departamento de LA GUAJIRA me reubica como 
docente, en el  Colegio Nacional de Varones  del Municipio de FONSECA (3 
folios).

 oza
’O

6. Los CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, que me fueron 
expedidos por esta Secretaría de Educación Departamental y en los que 
erróoeameinte. por supuesto, se indica que rr i véncuSación es de carácter 
“iMACiONAL”; lo cual pugna con los DECRETOS DE NOMBRAMIENTO, que 
anteriormente se han enlistado (4 folios).

Nota: Estos CERTIFICADOS se encuentran aden ás desactualizados, ya que 
datan del 19 de Junio de 2,015.

IV. DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y/ó RESPUEST/^ en torno a los presentes 
DERECHOS DE PETICIÓN y/ó de HABEAS DATA, en la siguiente dirección de mi 
Apoderado Especial:

- Carrera 10 No. 16-39, Oficina 1413 
Teléfono 334 70 34 de BOGOTÁ. D.C.

De la señora Administradora Temporal de la Secretaría Departamental de 
Educación de LA GUAJIRA ó de quien haga sus veces, con el respeto debido,

O
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE 
C.C. No. 26’993.543 de Fonseca (La Guajira)

I



ANEXO: - Los documentos anunciados (13 folios).
Copias: - Oficina Jurídica de la Gobernación de LA GUAJIRA. 

- Archivo / Apoderado.

Diligencia de “autenticación",
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Santafé de Bogotá, D.C., a 
26 de Enero del 2.018.

Doctora:
MARÍA EUGENIA PINTO BORREGO
Administradora Temporal
Secretaría Departamental de EDUCACIÓN
Gobernación de LA GUAJIRA
Carrera 10 No. 14®-04
RIOHACHA (La Guajira)

Ref.;

o"' 00478 92331'"'3

% OnryryJ^j^

Derechos de Petición e Información 
Potente: Carmen B. Hernández 
Deluque (C.C. 26’993.543)
Asunto: Solicitud de Certificados 
(Radicado No. 2.017 / PQR / 9117 
del 29 de Septiembre de  2.016”).

Yo. GREGORIO E. PUELLO BARRIOS, mayor de edad, domiciliado 
profesionalmente en la Carrera 10 No. 16-39, Oficina 1413 de BOGOTÁ, D.C., en 
ejercicio del PODER ESPECIAL adjunto y que me ha conferido la docente 
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 
26’993.543) - dentro de la actuación administrativa reseñada en la referencia - con 
fundamento en los derechos de PETICIÓN e INFORMACIÓN, establecidos en los 
Arts. 23 y IS de la Constitución Política y desarrollados en los Arts. 3“, 4® / 
numeral 2, 9°, 13, 14, 36 y demás aplicables del Código de Procedimiento 
Administrativo, vigente (Ley 1437 de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015), en 
armonía con los Arts. 6® y 16 de la Ley 1266 de 2.008 (de HABEAS DATA) y 
previas las siguientes

I. MANIFESTACIONES:

Primera.- Mediante DERECHO DE PETICIÓN radicado, ante esa Entidad 
Territorial el día 29 de Septiembre de 2.017 (con el fechador se anotó 
erróneamente el año “2.016”), bajo el No. 2.017 / PQR / 9117, la mencionada 
docente: la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien se 
identifica con la C.C. No. 26’993.543) solicitó a esa Cartera Departamental la 
expedición (una vez hechas las rectificaciones del caso) de unos 
CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, con el objeto de 
tramitar el reconocimiento de su Pensión “Gracia” de Jubilación.

Segunda.- Hasta la fecha y luego de CUATRO (4) MESES de haberse presentado 
la PETICIÓN, aún NO se ha obtenido “respuesta” alguna de esa Secretaría 
Departamental de Educación sobre el particular.

Tercera.- De manera que, en este caso, es dable predicar la violación del 
DERECHO DE PETICIÓN y/ó de HABEAS DATA, incoado el 29 de Septiembre de 
2.017.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Desde el punto de vista Jurídico, vale decir: constitucional y legal, 
FUNDAMENTO la presente petición reiterada, así:

1. Poruña parte, en lo preceptuado en el Art. 15 de la Constitución Política de 
Colombia y de acuerdo con el cual todo ciudadano tiene derecho a



“{...) conocer, actualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bancos de datos y en archivos de entidades 
públicas y privadas.” (Las negritas y subrayas son 
intencionales)

Esta NORMA CONSTITUCIONAL está desarrollada en el Art. 6® / numeral 1.1 
de la Ley 1266 de 2.008 (de HABEAS DATA), que - al efecto - prevé;

“Art. 6®.- Derechos de los titulares de la 
información. Los titulares tendrán los siguientes 
derechos; 

“1.1 Ejercer el derecho fundamental al HABEAS 
DATA en los términos de la presente ley, mediante la 
Utilización de los procedimientos de consultas ó 
reclamos, sin perjuicio de los demás mecanismos 
constitucionales y legales.” (Las negritas y subrayas 
son intencionales)

Por otra parte, en lo preceptuado en el Art. 23 de esta misma Carta Política y 
de acuerdo con el cual el ciudadano también tiene derecho a presentar 
“peticiones respetuosas (...) y a obtener pronta resolución”.

2. Cabe aquí recordar también que es deber de las Autoridades Públicas, al 
tenor del Art. 2° de la Constitución Política; “asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado”: y, por consiguiente, resolver los 
DERECHOS DE PETICIÓN y/ó de HABEAS DATA dentro de los términos 

de Ley.

3. Por tanto, no sobra anotarle finalmente que el Art. 14 del Código de 
Procedimiento Administrativo, vigente  Ley 1437 de 2.011 y Ley Estatutaria 
1765 de 2.015) prescribe perentoríamente:

“Art. 14.- Términos para resolver las distintas 
modalidades de petición. Salvo norma legal 
especial y SO PENA DE SANCION 
DISCIPLINARIA, toda petición deberá resolverse 
dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción.” (Las negritas, mayúsculas y subrayas 
son ajenas al texto)

Y QUE el Art. 9® / numeral 10 del Código de Procedimiento Administrativo, 
vigente (Ley 1437 de 2.011) también prescribe;

 Art. 9®.- Prohibiciones. A las autoridades les 
queda ESPECIALMENTE PROHIBIDO ; “

(...)

“10. Demorar en forma injustificada la 
producción del acto, su comunicación ó 
notificación.” (Las negritas, mayúsculas y subrayas 
son intencionales)
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III. SOLICITUDES:

Con base en lo antes expuesto, muy respetuosamente, solicito a usted:

Primero.- QUE se me indique, por este mismo conducto, el estado actual en el 
que se encuentra la PETICIÓN de rectificación y de expedición de 
CERTIFICADOS LABORALES, que presentó la docente; la señora CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, quien se identifica con la C.C. No. 26’993.543, 
el día 29 de Septiembre de 2.017 bajo el No. 2.017 / PQR / 9117.

Segundo.- QUE proceda usted, consecuentemente, a remitir los CERTIFICADOS 
LABORALES (ya rectificados, conforme a la petición) a la dirección que se indica 
a continuación y para que sigan su curso legal.

IV. DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y, en fin, RESPUESTA en relación con lo 
manifestado y pedido en el presente ESCRITO de impulso procesal f 
administrativo, en la siguiente DIRECCIÓN:

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
Tel. 334 70 34 de BOGOTÁ, D.C.

e la señora
tamental

v\\ \ í\
idor^ Temporal de la Secretaría de Educación 

»n mi habitual respeto.

C.C. No. 19’ 
T.P. No. 27.2-

nos
BogcAá>D.C. 

il C. S. de la J.

Anexo: - B'^inal de! PODERTESPECIAL conferido (1 folio / ñe. y vto.). 
Copias: -/i^curaduría Regional del Departamento de LA GUAJIRA, 

archivo/Apoderado.

^// />C\ W W \\

NOTAR

quie^se^érítÍTi.Qo, ^

la sús'crita'Mótárra

dÁb^CJGUSTO
(E) DEtótoWD.C



V
FONSECA (La Guajira), a
21 de Septiembre del 2.017.

Señores:
Secretaría de Educación Departamental de LA GUAJIRA 
Carrera 10 No. 14^-04 
Riohacha (LA GUAJIRA)

0047S" 92353 "S

Ref.

- Retente: CARMEN B. HERNÁNDEZ 
DELUQUE (C.C. 26’993.543)
- Asunto: RECTIFICACIÓN de la Hoja 
de Vida ,(carácter territorial de los 
servicios docentes).

Yo, CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, mayor de edad, domiciliada en 
FONSECA (La Guajira) e identificada con cédula de ciudadanía número 
2S’993.643 expedida en este mismo Municipio, mediante el presente ESCRITO 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, al Dr. GREGORIO ENRIQUE 
FUELLO BARRIOS, Abogado Titulado con Tarjeta Profesional 27.212 del Consejo 
Superior de la Judicatura e identificado con cédula de ciudadanía 19’104.832 
expedida en Bogotá D.C., para que - en mi nombre y representación - continúe 
realizando ante ese Despacho todas las gestiones legales necesarias, tendientes 
a obtener - a través de los DERECHOS DE PETICIÓN e INFORMACIÓN (ó de 
HABEAS DATA) - la RECTIFICACIÓN de mi Hoja de Vida, sobre el carácter de 
mis servicios docentes y la consecuente expedición de mis CERTIFICADOS de 
HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, devengados éstos últimos durante los 
años 2.009 y 2.010 en mi condición de docente oficial de esta Entidad Territorial.

El Apoderado Especial, aquí constituido, además de las facultades previstas en el 
Art. 77 del Código General del Proceso, tiene facultad expresa para RECIBIR, 
DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR, REASUMIR Y RENUNCIAR 
este Poder Especial, LLEGAR A ACUERDOS CON LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL, SOLICITAR Y APORTAR PRUEBAS; y para que, en ejercicio 
de los DERECHOS DE PETICION e INFORMACION (ó Habeas Data), 
establecidos en los Arts. 23 y 15 de la Constitución Política de Colombia y 
desarrollados en los Arts. 3°, 5°, 13, 14, 24 / numeral 4 (in fine) y demás 
aplicables del Código de Procedimiento Administrativo, vigente (Ley 1437 de 
2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015), pida y reciba las CERTIFICACIONES 
LABORALES que sean del caso.

De ustedes, con el respeto debido,

CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE 
C.C. No. 26’993.543 de Fonseca (La Guajira)

C.C. No. 19'1
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ASUNCIÓN TE VIPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

NIT. 825002037 4

Riohacha, Febrero 15 de 2018
o 00478

Señora
CCCCCC CCCCCCC CCCCCCCCC CCCCCCC
Carrera 10 No. 16 39 Oficina 1413 Teléfono: 3347034 
Bogotá. D.C

92344

ASUNTO; Respuesta RAD SAC SED 2018PQR1540  Solicitud de certificaciones 
para trámite de pensión gracia.

En atención a su solicitud anotada en el asunto de la presente comunicación, me 
permito responder en los siguientes términos:

 L S PETICIONES:

PRIMERA. Se le remite la certificación de record laboral con las especificaciones 
requeridas al igual que los salarios devengados de los años 2009 y 2010.

SEGUNDA. Se rectificó su historial laboral y demás fuentes que reposan en esta 
Secretaria y en consecuencia de ello, fueron expedidas las precitadas 
certificaciones

Cabe aclarar que su vinculación actual es de carácter N CION L

Atentamente,

Profesional especializado 222 06 
Área Administrativa y Financiera 

Secretaria de Educación departamental

Dirección Carrea 10 No. 14a _ q4 Riohacha   La Guajira. Teléfono Fax 7291153. Correo Electrónico



4.

ASUNCIÓN JLMPORAl DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACION
EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

NIT. 825002037-4

00478 92341

Rionacha, Mar¡:Q 22 de 2018

Señor
GREGORIO E FUELLO BARRIOS
Abogado Con poder otorgado Por la docente CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ 
DELUQUE
Carrera 10 No, 16-39 Oficina 1413 Teléfono: 3347034 
Bogotá

ASUNTO; Respuesta RAD SAC SED 2017PQR9117; RAD SAC SED2018PQR1540 y 
demás del mismo objeto de Solicitud de certificaciones u otra información de la señora 
CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE C.C No. 26.993.543

/i

:
En atención a sus solicitudes anotada en el asunto de !a presente comunicación, me 
permito responder en ios siguientes términos:

  i , ■   ... ^ ^

A SUS PETICIONES ESPECÍFICAS:

Se le remite nuevamente las respuestas dadas a los radicados  antes anotados sobre 
certificación u otra información de la señora CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE 
C.C No. 26.993.543 para efecto de trámite de pensión gracia

En este trámite me permito humildemente aclarar lo siguiente:

En la primera radicación (2017PQR9117) por error involuntario se relacionó la respuesta 
enviada !a Oficina 1403 siendo la correcta 1413, lo que hace entendióle !a devolución de 
la comunicación como ocurrió en dicha solicitud. En ningún momento se actuó de mala fe

En la segunda petición presentada por usted (2018PQR1540) no se presentó error en ía 
indicación de la oficina en la respuesta enviada como ocurrió en la primera, pues la misma 
fue devuelta por falta de quien recibiera.

De manera pues, que con la razones antes expuesta es clara nuestra demostración de 
interés en resolver ia pretensión de usted y su defendida.

Aprovecho esta oportunidad, para informarle que las solicitudes de certificaciones serán 
radicadas ios días Lunes, Martes y Miércoles en el horario de 8:00 a 11 am y de 2:00 a 
4:30 pm y serán radicadas a través en el sistema de atención ai ciudadano de esta 
dependencia (se le agradece tener presente lo antes planteado a fin de evitar 
inconvenientes en sus trámites).

Atentamente,

MARY LUZ MOLINA 
Profesional Especializado 222-06 
Área Administrativa y Financiera 
Secretaria de Educación Departamental

Oircjcclón Carree 10 No. 14^ - 04 Riohacha - La Gyajira. Teléfono f ax 7291153. Corrso Electrónico



 

Santafé de Bogotá, D.C., a 
13 de Agosto del 2.018.

Señora:
MARY LUZ MOLINA 
Área Administrativa y Financiera 
Administración Temporal de la Prestación del Servicio 
Secretaría Departamental de EDUCACIÓN 
Gobernación de LA GUAJIRA 
Carrera 10 No. 14®-04 
RIOHACHA (La Guajira)

?T5i52aS5aE5S?

00478 92388

Ref.: Derechos de Petición e Información
- Retente: Carmen B. Hernández 
Deiuque (C.C. No. 26’993.543)
- Asunto: RESPUESTA / Réplica a su 
OFICIO de fecha: “Marzo 22 de 2.018" 
(en relación con los Radicados Nos. 
2.017 / PQR / 9117 y 2.018 / PQR / 
1540, de Febrero 14 de 2.018).

El suscrito, GREGORIO ENRIQUE PUELLO BARRIOS, mayor de edad, 
domiciliado profesionalmente en la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de 
BOGOTÁ, D.C., en su condición de Apoderado Especial de la docente 
SOLICITANTE, la ciudadana CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien 
se identifica con la C.C. No. 26’993.543) - dentro de la actuación administrativa 
reseñada en la referencia - en forma respetuosa y por este conducto, nuevamente 
se dirige a su Despacho y, por su conducto, al señor Secretario Departamental de 
Educación:

a) Por una parte, para acusarle rpcibo formal de su OFICIO (sin número) 
fechado en: “Marzo 22 de 2.018^ pero que fue entregado en esta Oficina el 
día 09 de Abril de 2.018 (a través de la Empresa de Mensajería “ENVÍA”, 
Guía No. 044006084330);

Nota’: Al efecto, se me anexa una DOCUMENTACIÓN - cuya base de datos debe 
reposar en la HOJA DE VIDA ó HISTORIA LABORAL de la docente HERNÁNDEZ 
DELUQUE - consistente en dos (2); CERTIFICADOS., uno de TIEMPOS DE 
SERVICIOS DOCENTES ó de HISTORIA LABORAL de la señora CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE y otro de SALARIOS, devengados durante los 
años 2.009 y 2.010 y suscritos por usted, con funciones asignadas para tal fin.

Y,

b) Por otra parte, en ejercicio reiterado de los derechos de PETICIÓN e 
INFORMACIÓN, establecidos erj los Arts. 23 y 15 de la Constitución Política 
y desarrollados en los Arts. 3“i, 4° / numeral 2, 9°, 13, 14, 36 y demás 
aplicables del Código de Procedimiento Administrativo, vigente (Ley 1437 
de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015), en armonía con los Arts. 6“ y 
16 de la Ley 1266 de 2.008 (de HABEAS DATA).

Para formularle la siguiente



I. RESPUESTA / Réplica a su OFICIO de “Marzo 22 de 2.018’’:

Primero.- Mediante DERECHO DE PETICIÓN, que se radicó ante esa Entidad 
Territorial el día 29 de Septiembre de 2.017 (se reitera que, con el fechador se 
anotó erróneamente el año “2.016”), bajo el No. 2.017 / PQR / 9117, la docente 
peticionarla: la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien se 
identifica con la C.C. No. 26’993.543) solicitó a esa Cartera Departamental la 
expedición (una vez hechas las rectificaciones del caso) de unos 
CERTIFICADOS de HISTORIA LABORAL y de SALARIOS, con el objeto de 
tramitar el reconocimiento de su Pensión “Gracia” de Jubilación.

Segundo.- El anterior DERECHO DE PETICIÓN se reiteró el día 14 de Febrero de 
2.018. bajo el No. 2.018 / PQR /1540.

Tercero.- Luego de más de SEIS (6) MESES de haberse incoado la primera 
PETICIÓN y de más de UN (1) MES¡ de su REITERACIÓN, ¡por fín\ se obtuvo 
“respuesta” de parte de esa Secretaría Departamental de Educación. No obstante 
las “explicaciones", contenidas en su OFICIO de “Marzo 22 de 2.018" respecto de 
su entrega tardía y que, de todos modos, no concuerdan con la realidad.

II. GLOSAS a los CERTIFICADOS remitidos, con base en el DERECHO a la
RÉPLICA:

Primera.- Puntualizo a usted, señora funcionaria de la Secretaría Departamental 
de Educación, que en los CERTIFICADOS tanto de HISTORIA LABORAL como de 
SALARIOS de la docente PETICIONARIA, calendados el “09 de Octubre de 
2.017”, se anota erróneamente - por supuesto - que la vinculación (“en 
propiedad”) de mi Poderdante al Municipio de FONSECA (LA GUAJIRA), es de 
carácter TERRITORIAL (Departamental y Municipal, en su orden) y NO de 
carácter NACIONAL, como se anota ep estos CERTIFICADOS.

Segunda.- Al efecto, la docente HERNÁNDEZ DELUQUE fue vinculada 
inicialmente al Departamento de LA GUAJIRA, a través de Decreto de 
NOMBRAMIENTO No, 112 del 23 de Marzo de 1.972, como Directora Seccional 
de la Escuela "Inmaculada”, ubicada en el Municipio de FONSECA (La Guajira); y, 
posteriormente fue reincorporada - al Municipio de FONSECA - a través de 
Decreto de NOMBRAMIENTO No. 1^2 del 2 de Noviembre de 1.994, como 
Directora Seccional de la Escuela “CLOTILDE POVEA DE ROMERO", ubicada en 
este mismo Municipio de FONSECA.

Tercera.- Más adelante y mediante Decreto de REUBICACIÓN No. 162 del 19 de 
Julio de 2.000 y dentro del “PLAN DE RACIONALIZACIÓN MUNICIPAL", fue 
“trasladada” de la Escuela “CLOTILDE POVEA DE ROMERO" al Colegio de 
Varones, ubicado en el área urbana del Municipio de FONSECA (La Guajira).

Cuarta.- En tales condiciones, su “respuesta" y los CERTIFICADOS adjuntos NO 
satisfacen la SOLICITUD de HABEAS.DATA, que se radicó - ante esa Secretaría 
Departamental de Educación - el día 29 de Septiembre de 2.017. bajo el No. 
2.017 / PQR / 9117; ni mucho menos se acompasa con la HOJA DE VIDA de la 
docente, de acuerdo con las razones jurídicas que fueron expuestas en el 
precitado ESCRITO petitorio.

Quinta.- Ratifico lo expuesto en el texto del ESCRITO, que contiene el DERECHO 
DE PETICIÓN, el día 29 de Septiembre de 2.017 bajo el No. 2.017 / PQR / 9117; 
por lo mismo, vuelvo a expresarle que no se entienden los “motivos” por los cuales 
se pretende una presunta vinculación de carácter NACIONAL, en los



\

CERTIFICADOS que me fueron remitidos; y NO (como debe ser) una vinculación 
de carácter TERRITORIAL (Departamental y Municipal, en su orden).

Sexta.- Estas razones saltan a la vista y son inobjetables, conforme a lo ya 
expuesto ante esa Cartera Departamerital.

El carácter de la vinculación laboral viene dado por el Art. 1“ de la Ley 91 de 
1.989, norma en la que se preceptúa: :

“Artículo 1°. (...) ios siguientes términos tendrán el 
alcance indicado a continuación...”

(...)

“Personal nacionalizado. Son los docentes 
vinculados por nombramiento de entidad territorial 
antes del 1° de enero de 1.976 y los vinculados a 
partir de esta fecha, de; conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 43 de 1.975.1’

“Personal territorial. ¡Son los docentes vinculados 
por nombramiento de entidad territorial a partir del 
1° de enero de 1.976..." (Las subrayas y negritas son 
ajenas al texto e intencionales)

La simple lectura del Decreto de NOMBRAMIENTO No. 112 del 23 de Marzo de 
1.972, como Directora Seccional de la Escuela “Inmaculada”, ubicada en el 
Municipio de FONSECA (La Guajira); y|del segundo Decreto de NOMBRAMIENTO 
No. 162 del 2 de Noviembre de 1.994, también para el Municipio de FONSECA, 
no puede conducir a otra caracterización diferente a la TERRITORIAL.

Séptima.- El Honorable CONSEJO DE ESTADO, sobre este particular, ha 
determinado lo siguiente:

“(...) la Sala estima que no es el lugar donde se presta 
el servicio lo que determina el rango de docente, sino 
que lo es el nombramiento...” (Las subrayas y 
negritas son ajenas al texto: SENTENCIA de Agosto 
veintisiete (27) de 2Í009, Sección Segunda - 

Subsección “A”, Sala de Ip Contencioso Administrativo, 
del Honorable CONSEJO DE ESTADO, Consejero 
Ponente: Dr. GERARÓO ARENAS MONSALVE,
Actora: Nasly María Ochoa Hernández vs. CAJANAL,
Expediente No. 2.007 -1290).

Ill- REITERACIókl DE LA SOLICITUD:

Con base en lo antes expuesto, muy respetuosamente, reitero a usted:

Primero.- QUE se rectifiquen los CERTIFICADOS, expedidos a la docente 
CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 
26’993.543), en el sentido de que su vinculación laboral, al Departamento de LA 
GUAJIRA, es de carácter TERRITORIAL (Departamental y Municipal), en 
RESPUESTA legal y correcta a la petición de Habeas Data, presentada el día 29 
de Septiembre de 2.017 (bajo el No. 2.017 / PQR / 9117), de acuerdo con las



COPIAS de los Decretos de Nombramiento. Actas de Posesión y demás 
documentos que se aportaron para ser agregados a su HOJA DE VIDA.

Segundo.- QUE proceda usted, consecuentemente, a remitir los CERTIFICADOS 
LABORALES (ya rectificados, conformé a la precitada petición) a la dirección que 
se indica a continuación y para que sigan su curso legal.

IV  DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y, en fin, RESPUESTA en relación con lo 
manifestado y pedido en el presente ESCRITO de impulso procesal / 
administrativo, en la siguiente DIRECCIÓN:

- Carrera 10 No. 16-39, Oficina 1413 
Tel. 334 70 34 d^BOGOTÁ, D.C.

la señora fun 
RA, con.miTíe

naria de Já^ecretaría de Educación Departamental de LA 
laHespetb.

C C  No  19’1 
T P  No  27 :

K832 Bogotá, DN
del Ó. S. dá^la J. 
/

/Soplas: -Iro^müunaTReqforTar^^lffepáWamlnto ¿eTySDAJ^^^ 
 ^chivo / Apoderado.
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ASUNCIÓN TEMPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIIO DE EDLICACIÓN

EN EL DEPARTAMENTO DE LA CiU/!UIRA 
NIT. 825002037-4

Riohacha  Agosto 23 de 2:018
° 00478» 92327II líe

Doctor
GREGORIO ENRIQUE FUELLO BARRIOS
Carrear 10 NO. 16-39 Oficina 1413 Teléfono 3347034 
Bogotá. D.C

ASUNTO: Respuesta RAD SAC SED2018PQR8995- Solicitud de rectificación de 
certificaciones y copias de decretos y actas de posesiones de la señora CARMEN 
BEATRIZ HERNANDEZ DELÜQÜE C.C No. 26.993.543

En atención a su solicitud anotada en el asunto de la presente comunicación  me permito 
responder en los siguientes términos:

A SU PETICION ESPECÍFICA:

PRIMERA. Se le remite las ceilifícadones rectificadas de tiempo y sen/icio y salarios  
según las vinculaciones que presenta en virtud de los nombramientos tenidos  aclarando 
que ia vinculación actual es de carácter NACIONAL en el entendido que si bien es cierto 
fue nombrado par el Alcalde Municipal de Fonseca mediante Decreto 162 de 1994  
también es cierto que fue autorizado por el Delegado dei Ministerio de Educación 
Nacional  novedad esta que configura el carácter Nacional pagados con recursos del 
situado fiscal  hoy Sistema Genera! de Participaciones.

Así las cosas  es preciso indicarle que ia rectificación solicitada  fue realizada  dado sus 
ingresos y salidas de la siguiente manera;

Del 15 de noviembre de 1994 hasta la fecha su vinculación es de carácter NACIONAL 
por cuanto su nombramiento fue autorizado por el Ministerio de Educación Nacional a 
través de su delegado.

Se le remite las copias auténticas de los decretos de nombramientos y de la de actas de 
posesiones que reposan en la historia laboral de la referida funcionaría para lo de su 
interés.
SEGUNDA. La respuesta es lo indicado en la primera petición de su pretensión.

Atentamente 

Profesional Especializado 222. 06 
Área Administrativa y Financiera 
Secretaria de Educación Departamental

Dirección Carrea 10 No. 143 _ q4 Fliohacha - La Guajira. Teléfono f ax 729115;-{. Correo Electrónico
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ASUNCIÓN TE VIPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 

EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
NIT. 825002037-4

Riohacha, Noviembre 20 de 2018
o   00478  92328

Respetado
GREGORIO E RUELLO BARRIOS
Carrera 10 No 16-39 oficina 1413
Teléfono: 3347034
Bogotá

ASUNTO; Respuesta RAD SAC SED2018PQR12237- Solicitud de incorporación 
de vinculaciones en certificación de la señora CARMEN BEATRIZ DELUQUE 
HERNANDEZ C.C No. 26.993.543.

En atención a su solicitud anotada en el asunto de la presente comunicación, me 
permito responder en los siguientes términos:

A SUS PETICIONES ESPECÍFICAS 

PRIMERA. Se le remite la certificación de record laboral en formato de fomag de 
la señora antes referida con las vinculaciones que se encuentran en la historia 
laboral no sin antes manifestarle las siguientes consideraciones:

Su defendida presenta dos ingresos una con vinculación DEPARTAMENTAL de la 
cual fue retirada y una NACIONAL autorizada por el delegado del ministerio de 
educación nacional la cual dicho ingreso es el que ostenta actualmente.

Con la vinculación Nacional actual fue afiliada por el municipio de Fonseca al 
fondo de prestaciones del magisterio y con esta misma vinculación continua en 
esta entidad.

De manera pues, que su defendida fue recibida de su municipalidad con la 
vinculación NACIONAL tal como aparece afiliada al Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio.

En ese sentido, no es esta la entidad competente para realizar un cambio de tipo 
de vinculación de un docente que no fue vinculado por esta institución, sino 
recibido producto de la administración de la educación a cargo de esta entidad que 
al recibirlos conservan su tipo de vinculación, sus prerrogativas salariales y 
prestacionales que traían de su empresa de origen como es el caso de la docente 
referida por usted en su requerimiento.

Dirección Carrea 10 No. 14a - 04 Riohacha - La Guajira. Teléfono Fax 7291153. Correo Electrónico
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ASUNCION TE ^PORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACIOI 
EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

NIT. 825002037-4

$o

En consecuencia de !o anteriormente manifestado no se le puede realizar el 
cambio solicitado a la funcionaria en comento, hasta tanto su entidad de origen 
realice las actuaciones que sean necesarias ante el Fondo Nacional de 
prestaciones sociales del magisterio y este último permita el cambio pretendido.

SEGUNDA. En la certificación anunciada en el la primera petición de esta misiva, 
se encuentran contempladas lo manifestado por usted. En este sentido el record 
laboral de un funcionario es uno solo indicando la cronología de las novedades de 
sus vinculaciones tenidas, lo que indica que el tiempo de servicio es la suma de 

todos.

Atentamente,

Profesional Especializado 222-06 
Área Administrativa y Financiera 

Secretaria de Educación Departamental

Dirección Carrea 10 No. 14a _ q4 Riohacha - La Guajira. Teléfono Fax 7291153. Correo Electrónico



 i

Ha

92355

■njnm

Santafé de Bogotá, D.C., a 
27 de Agosto del 2.018.

Doctora;
MARY LUZ MOLINA 
Área Administrativa y Financiera 
Administración Temporal de la Prestación del Servicio 
Secretaría Departamental de EDUCACIÓN 
Gobernación de LA GUAJIRA 
Carrera 10 No. 14° - 04 
RIOHACHA (La Guajira)

Ref.: Derechos de Petición e información
- Retente: Carmen B. Hernández 
Deluque (C.C. No. 26’993.543)
- Asunto: RESPUESTA / Réplica a su 
OFICIO de fecha: "Agosto 23 de 2.018” 
(en relación con el Radicado No. 2.018 / 
PQR / 8995, de Agosto 15 de 2.018).

El suscrito, GREGORIO ENRIQUE PUELLO BARRIOS, mayor de edad, 
domiciliado profesionalmente en la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de 
BOGOTÁ, D.C., en su condición de Apoderado Especial de la docente 
SOLICITANTE, la ciudadana CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien 
se identifica con la C.C. No. 26’993.543) - dentro de la actuación administrativa 
reseñada en la referencia - en forma respetuosa y por este conducto, nuevamente 
se dirige a su Despacho;

a) Por una parte, para acusarle recibo formal de su OFICIO (sjn número) 
fechado en; “Agosto 23 de 2.018” y entregado en esta Oficina el día 24 del 
mismo mes y año (vía “SERVIENTREGA”, Guía No. 1144932198);

Y,

b) Por otra parte, en ejercicio reiterado de los derechos de PETICIÓN e 
INFORMACIÓN, establecidos en los Arts. 23 y 15 de la Constitución Política 
y desarrollados en los Arts. 3*, 4® / numeral 2, 9®, 13, 14, 36 y demás 
aplicables del Código de Procedimiento Administrativo, vigente (Ley 1437 
de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015), en armonía con los Arts. 6“ y 
16 de la Ley 1266 de 2.008 (de HABEAS DATA).

Para formularle la siguiente

I. RESPUESTA / Réplica a su OFICIO de "Agosto 23 de 2.018”:

Primero.- En respuesta a la reiteración de un DERECHO DE PETICIÓN, que se 
presentó ante esa Entidad Territorial el día 15 de Agosto de 2.018. bajo el No. 
2.018 / PQR / 8995, en torno a la RECTIFICACIÓN de la HOjXdE VIDA de la 
docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE  quien se identifica con la 
C.C. No. 26’993.543), me indica usted - a través de su OFICIO del “23 de Agosto 
de 2.018" - que la VINCULACIÓN de mi Poderdante, al tenor del Decreto de 
Nombramiento No. 162 de 1.994, es de carácter “NACIONAL”; mientras que la 
VINCULACIÓN realizada, según Decreto de Nombramiento No. 112 de 1.972, es 
de carácter DEPARTAMENTAL.



Nota: Al efecto, me anexa usted sendos CERTIFICADOS, uno de TIEMPOS DE 
SERVICIOS DOCENTES ó de HISTORIA LABORAL y otro de SALARIOS 
devengados durante los años 2.009 y 2.010, correspondientes a la señora 
CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE y presuntamente “rectificados”, pero 
en el fondo remarcando el carácter “NACIONAL” de la vinculación.

Segundo.- En el anterior orden de ideas, la RECTIFICACIÓN de la HOJA DE VIDA 
que usted manifiesta realizar sólo es PARCIAL, cuando ha debido hacerse en 
forma completa ó TOTAL: dado que la vinculación efectuada, a través del 
Decreto de Nombramiento No. 162 de 1.994 expedido por el señor Alcalde 
Municipal de FONSECA también es de carácter TERRITORIAL (ó municipah: 
independientemente de que - a su juicio y como usted anota - este nombramiento 
haya sido “(...) autorizado por el Delegado del Ministerio de Educación 
Nacional...”.

II- GLOSAS a los “nuevos” CERTIFICADOS remitidos, con base en el DERECHO a 
la REPLICA del día 15 de Agosto de 2.018 (2.018 / POR / 8995T

Primera.- La escisión, contenida en los “nuevos” CERTIFICADOS de HISTORIA 
LABORAL y de SALARIOS de la docente PETICIONARIA, esta vez calendados el 
“21 de Agosto de 2.018”, es errónea en razón a que las dos (2) vinculaciones son 
de carácter TERRITORIAL (Departamental, la primera y Municipal, la segunda). 
En consecuencia, no es correcto que a la vinculación al Municipio de FONSECA 
(LA GUAJIRA), a través del Decreto de Nombramiento No. 162 de 1.994 expedido 
por el señor Alcalde Municipal de FONSECA, se le dé el carácter de “NACIONAL", 
como se anota en estos CERTIFICADOS.

Segunda.- En otras palabras: si bien es cierto que a la vinculación inicial al 
Departamento de LA GUAJIRA, según Decreto de NOMBRAMIENTO No. 112 del 
23 de Marzo de 1.972 y como Directora Seccional de la Escuela “Inmaculada” de 
FONSECA  La Guajira), se le da -esta vez y en la rectificación, que usted realiza- 
el carácter de Departamental  ó TERRITORIAL); no es menos cierto que la 
vinculación posterior al Municipio de FONSECA, según Decreto de 
NOMBRAMIENTO No. 162 del 2 de Noviembre de 1.994 y como Directora 
Seccional de la Escuela “CLOTILDE POVEA DE ROMERO” de FONSECA, 
también tiene y/ó debería tener el carácter de Municipal  ó TERRITORIAL), en la 
más sana lógica jurídica.

Tercera.- Obsérvese, verbi grafía: que mediante Decreto de REUBICACIÓN No. 
162 del 19 de Julio de 2.000 y dentro del “PLAN DE RACIONALIZACIÓN 
MUNICIPAL" (|l), se “traslada” a la docente PETICIONARIA, de la Escuela 
“Clotilde Povea de Romero” al Colegio de Varones de Fonseca (La Guajira).

Cuarta.- Así las cosas, su respuesta “rectificada” y los CERTIFICADOS adjuntos 
tampoco satisfacen plenamente la SOLICITUD de HABEAS DATA, que aquí se ha 
radicado ante la Secretaría Departamental de Educación de LA GUAJIRA; ni 
mucho menos (se reitera) se acompasa con la HOJA DE VIDA de la docente, de 
acuerdo con las razones jurídicas que han sido expuestas y con la 
DOCUMENTAL, que reposa en los Archivos de esa Cartera Departamental.

Quinta.- De tal manera que no se entiende cuál es la razón jurídica ó el “motivo” 
por el cual se insiste en una presunta vinculación de carácter “NACIONAL”, 
cuando es irrefutable que las dos (2) vinculaciones de la docente HERNÁNDEZ 
DELUQUE tienen y seguirán teniendo el carácter de TERRITORIAL 
(Departamental, la primera y Municipal, la segunda).
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Sexta.- Le insisto; estas razones saltan a la vista y son inobjetables, conforme a 
lo que ya se ha expuesto reiteradamente ante esa Secretaría de Educación 
Departamental.

El carácter de la vinculación laboral viene dado por el Art. 1® de la Ley 91 de 
1.989, norma en la que se preceptúa;

“Artículo 1®. (...) los siguientes términos tendrán el 
alcance indicado a continuación..."

 ...)

"Personal nacionalizado. Son los docentes 
vinculados por nombramiento de entidad territorial 
antes del 1® de enero de 1.976 y los vinculados a 
partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 43 de 1.975.”

"Personal territorial. Son los docentes vinculados 
por nombramiento de entidad territorial a partir del 
1°de enero de 1.976..." (Las subrayas y negritas son 
ajenas al texto e intencionales)

Las lecturas tanto del Decreto de NOMBRAMIENTO No. 162 del 2 de Noviembre 
de 1.994, como Directora Seccional de la Escuela “CLOTILDE POVEA DE 
ROMERO” de FONSECA  La Guajira) y que fue realizada por el Alcalde 
Municipal, como del Decreto posterior de REUBICACIÓN No. 162 del 19 de Julio 
de 2.000, dentro de un "PLAN DE RACIONALIZACIÓN MUNICIPAL"  [1), no puede 
conducir a otra definición diferente a la del carácter TERRITORIAL  Municipal) de 
esta “otra” vinculación.

Séptima.- Le reitero que el Honorable CONSEJO DE ESTADO, máximo Tribunal 
de lo Contencioso / Administrativo ha determinado, sobre el particular lo siguiente;

“(...) la Sala estima que no es el lugar donde se presta 
el servicio lo que determina el rango de docente, sino 
que lo es el nombramiento..." (Las subrayas y 
negritas son ajenas al texto; SENTENCIA de Agosto 
veintisiete (27) de 2.009, Sección Segunda - 
Subsección “A”, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
del Honorable CONSEJO DE ESTADO, Consejero 
Ponente; Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE,
Actora: Nasly María Ochoa Hernández vs. CAJANAL,
Expediente No. 2.007 -1290)

Y, de igual modo, en reciente Sentencia de Unificación de Sala Plena de la 
Sección Segunda de la precitada CORPORACIÓN JUDICIAL se determinó muy 
claramente que el carácter de la vinculación TERRITORIAL “(...) no se pierde, ó 
cambia a NACIONAL, cuando en el acto de vinculación del docente haya 
intervenido el delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional...”.

III. REITERACIÓN DE LA SOLICITUD;

Con base en lo antes expuesto, muy respetuosamente, reitero a usted;
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Primero.- QUE se rectifiquen NUEVAMENTE los CERTIFICADOS, expedidos con 
fecha; 21 de Agosto de 2.018 a la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE  quien se identifica con la C.C. No. 26’993.543), en el sentido de que su 
vinculación laboral, tanto al Departamento de LA GUAJIRA como al Municipio de 
FONSECA, es de carácter TERRITORIAL  Departamental y Municipal^ en 
RESPUESTA legal y correcta a las peticiones de Habeas Data, presentadas ante 
su Despacho los días 29 de Septiembre de 2.017  bajo el No. 2.017 / PQR / 9117) 
y 15 de Agosto de 2.018  bajo el No. 2.018 / PQR / 8995),

Segundo.- QUE proceda usted, consecuentemente, a remitir los CERTIFICADOS 
LABORALES (ya rectificados en su TOTALIDAD, conforme a las precitadas 
peticiones) a la dirección física, ya registrada en esa Entidad Territorial.

Tercero.- QUE, de todos modos, SE ORDENE la incorporación del presente 
ESCRITO y de los que lo han precedido en el mismo sentido, junto con sus 
anexos, a la HOJA DE VIDA de la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE  C.C. No. 26’993.543).

Cuarto,- QUE se me expida, con destino a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional... (U.G.P.P.) una FOTOCOPIA autenticada del Decreto de 
NOMBRAMIENTO No. 112 del 23 de Marzo de 1.972, expedido por el señor 
Gobernador del Departamento de LA GUAJIRA.

IV. DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y, en fin, RESPUESTA en relación con lo 
manifestado y reiterado en el presente ESCRITO de impulso procesal / 
administrativo, en la siguiente DIRECCIÓN:

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
Tel. 334 70 34 de BOGOTÁ, D.C.

De la señora funciónaria de la Secretaría de Educación Departamental de LA 
iUAJIRA, con mi pabitual respeto y no sin antes expresarle mis agradecimientos

(r la respuesta/pronta y
del 23

rs/

■ialmente eficaz, contenida en su OFICIO (sIq 
118,

C.C. No, 19’1  
T.P. No. 27.21

12 Bogotá,
^del C. s/de la J.

.CópiSÉST^uradüría re^gionaídel Departamentcñde LA^ GUAüIRA^ 
*...........  ^4:hivo/Apoderado. ■ .....  . .
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Santafé de Bogotá, D.C., a 
07 de Diciembre del 2.018.

Señora:
MARY LUZ MOLINA
Área Administrativa y Financiera
Secretaría de EDUCACIÓN Departamental
Gobernación de LA GUAJIRA
Carrera 10 No. 14®- 04
RIOHACHA  La Guajira)

o».. 00478" «32“^......

Liflia
{(' —

Ref.: Derechos de Petición e Información
- Patente-. Carmen B. Hernández 
Deluque  C.C. No. 26’993.543)
- Asunto-, RESPUESTA / Réplica a su 
OFICIO de fecha: “Noviembre 20 de 
2.018" (en relación con el Radicado No. 
2.018 / PQR /12237, del 02 /11 / 2.018).

El suscrito, GREGORIO ENRIQUE RUELLO BARRIOS, mayor de edad, 
domiciliado profesionalmente en la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de 
BOGOTÁ, D.C., en su condición de Apoderado Especial de la docente 
SOLICITANTE, la ciudadana CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE (quien 
se identifica con la C.C. No. 26’993.543) - dentro de la actuación administrativa 
reseñada en la referencia - en forma respetuosa y por este conducto, nuevamente 
se dirige a su Despacho:

a) Por una parte, para acusarle recibo formal de su OFICIO  sin número) 
fechado en: “Noviembre 20 de 2.018” y entregado en esta Oficina el día 21 
del mismo mes y año  vía “SERVIENTREGA”, Guía No. 1145651797);

Y,

b  Por otra parte, en ejercicio reiterado de los derechos de PETICIÓN e 
INFORMACIÓN, establecidos en los Arts. 23 y 15 de la Constitución Política 
y desarrollados en los Arts. 3°, 4° / numeral 2, 9°, 13, 14, 36 y demás 
aplicables del Código de Procedimiento Administrativo, vigente (Ley 1437 
de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 2.015 , en armonía con tos Arts. 6“ y 
16 de la Ley 1266 de 2.008 (de HABEAS DATA .

Para formularle la siguiente

I. RESPUESTA / Réplica a su OFICIO de “Noviembre 20 de 2.018":

Primero.- En respuesta al DERECHO DE PETICIÓN reiterado, que se presentó 
ante esa Entidad Territorial el día 02 de Noviembre de 2.018. bajo el No. 2.018 / 
PQR / 12237, para la RECTIFICACIÓN definitiva de la HOJA DE VIDA de la 
docente CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE (quien se identifica con la 
C.C. No. 26’993.543), insiste usted - a través de su OFICIO del “20 de Noviembre 
de 2.018” - que la VINCULACIÓN de mi Poderdante, al tenor del Decreto de 
Nombramiento No. 162 de 1.994, es de carácter “NACIONAL”.

Nota: Y, consecuentemente, me vuelve a anexar usted un CERTIFICADO de 
HISTORIA LABORAL, en el que persiste usted en escindir el tipo de vinculación 
de la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE: “DEPARTAMENTAL”, 
primero y “NACIONAL”, posterior.



En otras palabras, SIGUE remarcando usted el carácter “NACIONAL” de la 
segunda vinculación, que se efectuó a través del Decreto de Nombramiento No. 
162 de 1.994 expedido por el señor Alcalde Municipal de FONSECA.

Segundo.- En el anterior orden de ideas, además de REITERARLE las GLOSAS 
que he venido haciendo a los CERTIFICADOS expedidos, con base en los 
ESCRITOS radicados bajo los Nos. 2.017 / PQR / 9117, 2.018 / PQR /1540, 2.018 
/ PQR / 8995, 2.018 / PQR / 10159 y 2.018 / PQR / 12237, ante esa Entidad 
Territorial, me permito agregarle y/ó puntualizarle lo siguiente:

a) Los NOMBRAMIENTOS para las Escuelas Públicas, tanto en vigencia de 
la Constitución Política de 1.886 como en la Constitución Política de 1.991, 
siempre han tenido como Entidad Nominadora a los Entes Territoriales, 
llámense'. Municipios, Departamentos ó Distritos Especiales.

b) De tal forma que el Decreto de Nombramiento No. 162 de 1.994, suscrito 
por el señor Alcalde Municipal de FONSECA  La Guajira) y a través del cual 
se vinculó - por segunda vez - a la docente CARMEN BEATRIZ 
HERNÁNDEZ DELUQUE al precitado Ente Territorial, no puede “imprimirle” 
perse el carácter de “NACIONAL” a esta vinculación.

c) Ahora bien, si lo anterior fuese “insuficiente” para que usted rectifique su 
“punto de vista” - sobre este particular - me permito, en primer término, 
transcribirle lo que el Honorable CONSEJO DE ESTADO (a través de 
SENTENCIA del 7 de Junio de 2.002, Consejero Ponente: Dr. TARCISIO 
CÁCERES TORO, Actora: MARTHA BEATRIZ CASTILLO DÍAZ vs. 
CAJANAL) ha determinado en punto “a los certificados de tiempos de 
servicios docentes”, así:

“Se agrega que la expedición “incompleta” de 
estos certificados puede conducir a la Justicia a 
decisiones no acordes con el régimen jurídico y 
comprometer la responsabilidad de quienes los 
expidieron  ...) en ellos se pueden precisar: la 
clase de plantel  primaria, secundaria, etc.), el 
nivel del mismo  nacional, nacionalizado, 
departamental, etc.), las fechas de trabajo 
 iniciación, interrupciones y terminación); ellos 
deben ser reflejo de la realidad  ...) dichos 
certificados pueden ser anexados a las Hojas de 
Vida del servidor en el Ministerio. Departamento.
Distrito ó Municipio, etc. Y con los demás datos 
que se posean pueden servir para la elaboración 
de un documento más completo y preciso.” (Las 
subrayas y negrita finales son ajenas al texto e 
intencionales 

y.

d) En segundo término, mencionarle también que el Honorable CONSEJO DE 
ESTADO (a través de SENTENCIA de UNIFICACIÓN de la Sección 
Segunda y calendada el 21 de Junio de 2.018, Consejero Ponente: Dr. 
CARMELO PERDOMO CUÉTER, Actora: GLADYS AMANDA
HERNÁNDEZ TRIANA vs. U.G.P.P.) ha establecido - con carácter 
obligatorio - las reglas para definir el tipo de vinculación ó la calidad de 
un docente territorial, reglas - por supuesto - de las que usted “se aparta” 
y/ó “desconoce” en su renuencia a realizar la RECTIFICACIÓN solicitada
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de la HOJA DE VIDA de la docente; para “aferrarse” a la escisión de las 
dos (2) vinculaciones: una, de carácter TERRITORIAL (ó departamental) 
y la otra, de carácter “NACIONAL” - a su juicio - cuando es evidente que 
ambas vinculaciones tienen el innegable carácter de TERRITORIAL.

Tercero.- Le reitero que, como ya ha sido radicada ante la U.G.P.P. la PETICIÓN 
de RECONOCIMIENTO de la PENSIÓN “GRACIA" DE JUBILACIÓN de la señora 
HERNÁNDEZ DELUQUE, con base en los CERTIFICADOS erróneamente 
expedidos por la Oficina a su cargo, lo que se pretende por ahora y a través del 
presente ESCRITO (en ejercicio del DERECHO a la RÉPLICA, según lo 
preceptuado en los Arts. 6“ y 16 de la Ley 1266 de 2.008 ó de HABEAS DATA), 
es dejar EXPRESA CONSTANCIA sobre el desacuerdo con lo expresado por 
usted, como representante de esa Entidad Territorial, en sus diversos ÓFICIOS.

Cuarto.- Finalmente, debo indicarle que  en su OFICIO del “20 de Noviembre de 
2.018”) NO respondió usted de manera puntual la segunda PETICIÓN del 
ESCRITO radicado bajo el No. 2.018 / PQR /12237, en Noviembre 02 de 2.018.

II. REITERACIÓN DE LAS SOLICITUDES:

Con base en lo antes expuesto, con el respeto debido, me permito reiterarle:

Primero.- QUE, para los fines legales respectivos, SE ORDENE la incorporación 
del presente ESCRITO y de los que lo han precedido en el mismo sentido, junto 
con sus anexos, a la HOJA DE VIDA de la docente CARMEN BEATRIZ 
HERNÁNDEZ DELUQUE  C.C. No. 26’993.543).

Segundo.- QUE, con fundamento en esa misma HOJA DE VIDA, se me expida 
una CONSTANCIA con destino a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional... (U.G.P.P.) y en el sentido de que la persona que figura en el numeral 
5 del ARTÍCULO PRIMERO del Decreto de NOMBRAMIENTO No. 112 del 23 de 
Marzo de 1.972 y que allí aparece como “CARMEN DELUQUE HERNÁNDEZ” es 
la misma persona ó equivale a la docente CARMEN HERNÁNDEZ DELUQUE, 
quien se identifica con la C.C. No. 26’993.543 expedida en FONSECA (La Guajira).

III. DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y, en fin, RESPUESTA en relación con lo 
manifestado y reiterado en el presente ESCRITO de impulso procesal / 
administrativo, en la siguiente DIRECCIÓN:

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
Tel. 334 70 34 de BOGOTÁ, D.C.

De la señora fdincionaria 
UAJIRA, con mi hab, 
rf\la «sronta resWest

C.C. No, 19’ 
T.P. No. 27.

Secretaría de Educación Departamental de LA 
eto y no sin antes expresarle mis agradecimientos 

en su OFICIO del 20 de Noviembre de 2.018,

¡4^832 Bpgotá,
2de\ C. S. dÁ^la^

pnTstafifrapiSfrai^ Pi^FfñfiSmil^l^ W  ̂
rchivo / Apoderado...
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4 DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
FORMATO ÚNICO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2  5
SED-3313

I IIIII II II IIIIIIIIII II IIIIIIIII
SECRETARIA EDUCACIÓN DE: NIT ENTIDAD NOMINADORA

[AGUAJIRA 825002037-4
DEPARTAMENTO:

LA GUAJIRA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

HERNANDEZ DELUQUE
Primer Nombre
CARMEN BEATRIZ

2 Tipo de Documento; Numero Documenlo:

III. SITUACIÓN LABORAL
1 TIPO DE VINCULACIÓN

NacionalizadoNACIONAL

a. Subtipo:
b. Fuente de Recursos:

Municipal Cofinanciado
Municipal

Distrital
SGP

Departamental

2 CARGO: Docente
3 NIVEL: Preescolar

Directivo
Primaria

Cual? _ 

Básica Secundaria Directivo

4 ACTIVO:

Propiedad

6 NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO

Provisionalidad Cual?6 TIPO DE NOMBRAMIENTO:

INSTITUCION EDUCATIVA JUAN JACOBO ARAGON
Departamento:

FONSECA LA GUAJIRA

IV. ESCALAFON

1 GRADO DE ESCALAFÓN 2Nc 0 3 FECHA A.A.

4 FECHA EFECTOS FISCALES



HOJA No. 2s . NOMBRE DEL DOCENTE: | HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ |No. Cédula: 26 993 543

ñl-
Tipo de Novedad
Plantel Educativo
Municipio

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Municipio

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Municipio

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Municipio

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Municipio

NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL DEPARTAME DEPÁRTÁMENTKeg
ESCÜÉLÁ-IÑMÁ^ULADA

FONSECA

LICENCIA RENUNCIABLE A SUELDO

ESCUELA INMACULADA
FONSECA

RENUNCIA

ESCUELA INMACULADA
FONSECA

NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE 
FONSECA VINCULACION NACIONAL

ESCUELA CLEOTILDE POVEA ROMERO
FONSECA

TRASLADO

COLEGIO NACIONAL DE VARONES
FONSECA

I ipo 
de 

A.A.

DEC

RES

DEC

DEC

DEC
Tipo de Novedad
Plantel Educativo
Municipio

NOTA Cabe aclarar que la presente certificación
fue elaborada teniendo en cuenta las novedades
al momento de expedida la misma

de
A.A.

192

380

162

162

ddmm aa

08

l  Í

1972

1976

1976

1994

hbOMA
pnfiPfiióN 
ddmm aa

1972

1976

1994

19

 HS CA
dd mm aa

08

1972

1976

1976

1994

HASTA

dd mm aa

12 08

13 06

08

1976

1976

1976

2018

TOTAL
d m a

00

bN I lUAU Ub 
PREVISIÓN 
A LA CUAL

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre completo

MARY LUZ MOLINA
Tipo de Documento: CC [_X CE

Carao

Numero Documento: C.C.27.003.874 De San Juan del Cesar

LA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DEL AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  CON ASIGNACION DE FUNCIONES MEDIANTE RESOLUCION N* 017 DE 
2017 EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE l_A GUAJIRA

15 DE NOVIEMBRE DE 2018
SED-3313 FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA
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ASUNCIÓN TEMPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN
EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

NIT. 825002037-4
o l*‘00478” 92332 0

Riohacha,

Doctor
GREGRIO E. RUELLO BARRBOS
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1413 Teléfono: 3347034
Bogotá

ASUNTO: Respuesta RADSACSED2018PQR13972- Solicitud de certificado de 
tiempo con cambio de vinculación.

En atención a su solicitud anotada en el asunto de la presente comunicación, me 
permito responder en los siguientes términos:

A SU PETICIÓN:

Dada la gran cantidad de peticiones que se tienen para resolver en esta oficina y 
en razón de los trámites de verificación y análisis internos que se requieren
realizar para expedir la certificación pretendida,? 1C "SÓlTCi IcaTtll i'5*

íóhtados:^ a

Atentamente,

¡ViARY LUZ SlOLflNA 
Profesional Especializada 222-06 
Área Administrativa y Financiera 
Secretaria de Educación Departamental

Dirección Carrea 10 No. 14® - 04 Riohacha - La Guajira. Teléfono Fax 7291153. Correó Ek ctrónico
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la unidad
DE PENSIONES Y PftRAFlSCAlES

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

CIUDAD: 17/04/2019

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 0 ''00478 «45S97

En la fecha se notificó personalmente al Señor (a) GREGORIO ENRIQUE PÜELLO BARRIOS ¡dentificado(a) con CC 
N® 19104832, en calidad de APODERADO de la Resolución N° RDP012171 del 10/4/2019Por la cual se resuelve un 
recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 de enero de 2019.

Después de leerla se le entregó una copa auténtica d^mencionado Acto Administrativo, haciéndoles saber que con 
ta presente queda agotada la vía gubernativa.

_N/A_Interpone Redirso _NA

Firma No 

CC N°; 19104832

snunciáTd Términos

Notificador:
LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E) 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Radicado No. 20195X501222692
fSií t7i04/201911-45 M „
RadicídíT ANDREAIS^B. ORTE

Criji * Rece wófi: Preíend»! 
air iowouEPUEaoBA™

Asesor: (átO
Nombre del Asesor: ANDREA ISABEL ORTIZ MONTEALEGRE CC N®: 52878428

CAUSANTE; HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ CC N®: 26993543 SOLICITUD N®: SOP201901005439

Beneficiario: CC-26993543 HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

® MINHACIENDA TODOS POR UN 
. NUEVO P IS

P Z EQUID D EOUC CICN



Santafé de Bogotá, D.C., a 
28 de Octubre del 2.016.

inmiiiiiiuiiiiiiniii
•*fSm

Radicado Na 2019 009016Q0932
Pichi Rid23/l%20191400:69 
Ridoidor YAMIRAANQBJCAROA 
Polloi;4, MtioiiO

CinildtRMe^ón; PrMtnciil
8«M: Mont
R«mit*nt*: GREGORIO &IRIQUE FUELLO BARRIOS 

a phMM-Call* id No. SSA-IS Bogotá
UnM Fill tn Bogotá. 4 92 60 90 UnuGrituiliNioíonilOI 9000 423423

Señor:
SAÚL SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL YPARAFISCALES...  U.G.P.P.)
Calle 19 No. 68 A-18
CIUDAD

4^

O" *'00000**8070'

Ref. : Solicitud de RECONOCIMIENTO de 
Pensión “Gracia” de Jubilación.

- Petente-, CARMEN B. HERNÁNDEZ 
DELUQUE (C.C. No. 26*993.543)
- Asunto: Respuesta / RÉPLICA a su 
“OFICIO”  Radicado No. 2.019 / 
140006960271) del “08 / 05 / 2.019”.

El suscrito, GREGORIO ENRIQUE PUELLO BARRIOS, mayor de edad, 
domiciliado profesionalmente en la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de 
BOGOTÁ, D.C., en su condición de APODERADO ESPECIAL - debidamente 
acreditado como tal, ante la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES...  U.G.P.P.) - de la docente peticionaria, la señora CARMEN 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, quien se identifica con la C.C. No. 26*993.543 
expedida en FONSECA  La Guajira), mediante el presente ESCRITO se dirige a su 
Despacho:

a) Por una parte, para acusarle recibo formal - por este conducto - de su OFICIO 
(Radicado No. 2.019 /140006960271) del “08 / 05 / 2.019” y que fue entregado 
en esta Oficina el día 13 de Mayo de 2.019 (Guía No. RA 118964192 CO, de la 
Empresa de Correos: “Servicios Postales Nacionales S.A.” / 472);

Y,

b) Por otra parte, en ejercido reiterado de los DERECHOS de PETICIÓN e 
INFORMACIÓN, establecidos en los Arts. 23 y 15 de la Constitución Política de 
Colombia y desarrollados en los Arts. 3", 9® / numeral 15, 36, 66, 67, 68, 72 y 
87 del C.P.A.C.A., vigente (Ley 1437 de 2.011).

Para formularle la siguiente

I. RESPUESTA / RÉPLICA a su OFICIO  Radicado No. 2.019 / 
140006960271) del “08 / 05 / 2.019”:

Primero.- El día 17 de Abril de 2.019. luego de haber sido citado formalmente 
para ello, en los términos del Art. 68 del C.P.A.C.A., vigente fui NOTIFICADO 
PERSONALMENTE de la Resolución No. RDP 012171 del 10 de Abril de 2.019, 
a través de la cual se desató el RECURSO de APELACIÓN interpuesto contra la
Resolución No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019.

Nota: Al efecto, le ANEXO una fotocopia del “ACTA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL” respectiva  1 folio).

Segundo.- Así las cosas, ^ es de RECIBO - bajo ningún punto de vista - que 
ahora usted y a través del OFICIO  Radicado No. 2.019 /140006960271) del “08 / 
05 / 2.019” pretenda una “NOTIFICACIÓN POR AVISO”.

Sobre este particular - y “a la letra” - anota usted:



“Se advierte que la presente notificación se 
considerara  s/c) surtida al finalizar el día siguiente 
hábil a la entrega de este AVISO."  Las subrayas son 
ajenas al texto, mientras que la mayúscula es 
textual)

Tercero.- Lo anterior, por supuesto, señor Director de Servicios Integrados de 
Atención de la U.G.P.P., constituye una IRREGULARIDAD; puesto que 
“estaríamos” frente a una “doble notificación” de la Resolución No. RDP 012171 
del 10 de Abril de 2.019, Y, desde luego, frente a la VIOLACIÓN del DEBIDO 
PROCESO ADMINISTRATIVO.

Cuarto.- Lo procedente, entonces, es dejar NULO y sin efecto alguno este 
“procedimiento administrativo” erróneo, en que ha incurrido su Despacho, a fin de 
restablecer la ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA ya surtida y consumada.

II. La VIOLACIÓN del DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO:

DEBO recordar, por consiguiente - al señor Director de Servicios Integrados de 
Atención de la U.G.P.P. - los principios orientadores de la ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA, previstos en el Art. 3“ del C.P.A.C.A., vigente  Ley 1437 de 
2.011), cuyo tenor literal es el siguiente:

“Art. 3».- Principios.- TODAS las AUTORIDADES deberán 
interpretar y apiicar las disposiciones que regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a ia luz de los 
principios consagrados de la Constitución Política, en la 
parte primera de este código y en las leyes especiales.”

“Las ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS se desarrollarán, 
especialmente, con arreglo a los principios del DEBIDO 
PROCESO, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, RESPONSABILIDAD, transparencia, 
publicidad, coordinación, EFICACIA. economía y 
CELERIDAD.”

“1. En virtud del principio del debido proceso, las 
actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad 
con las normas de procedimiento establecidas en la
Constitución y la ley, con plena garantía de ios derechos 
de representación, defensa v contradicción.”

(...)

“7. En virtud del principio de responsabilidad, las 
autoridades v sus agentes asumirán las consecuencias por 
sus decisiones, omisiones ó extralimitación de funciones, 
de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.”

(-)

“11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades 
buscarán que los procedimientos logren su finalidad...”
(Las negritas, subrayas y mayúsculas son ajenas al texto e 
intencionales)

Y, de igual modo, recordarle también lo previsto en los Arts. 9“ / numeral 15, 36, 
66, 67, 68, 72 y 87 del C.P.A.C.A., vigente.
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Vertí gratia, en el Art 9** / numeral 15 de la Ley 1437 de 2.011 se establece 
perentoriamente:

“Art. 9®. Prohibiciones. A las AUTORIDADES les queda 
liaimente orohibido;’

(...)

*15. Entrabar la notificación de ios actos y providencias 
que requieran esa FORMALIDAD." (Las negritas, subrayas y 
mayúsculas son ajenas al texto e intencionales)

De allí que, en el Art. 36 del C.P.A.C.A., vigente SE ORDENE que “los 
documentos y diligencias relacionados con una misma actuación SE 
ORGANIZARÁN EN UN SOLO EXPEDIENTE..."

Y, por su parte, en el Art. 72 del C.P.A.C.A., vigente también se prevé:

“Art. 72. Falta ó irregularidad de las notificaciones y 
notificación por conducta concluyente. Sin el lleno de los 
anteriores requisitos no se tendrá por hecha la notificación, 
ni producirá efectos legales la decisión... “ Las negritas y 
subrayas son ajenas al texto e intencionales)

III. SOLICITUDES:

Con base en lo anteriormente expuesto, con el respeto debido y al tenor de las 
disposiciones legales aquí transcritas, SOLICITO - al señor Director de Servicios 
Integrados de Atención de la U.G.P.P. - lo siguiente;

Primero.- QUE el presente ESCRITO de RESPUESTA / RÉPLICA a su OFICIO 
 Radicado No. 2.019/140006960271) del “08/05/2.019" y su anexo SE 
AGREGUEN -en legal forma- al Expediente Administrativo de la referencia.

Segundo.- QUE, consecuentemente, se deje NULO y sin efecto alguno el 
“procedimiento administrativo” erróneo, en que ha incurrido su Despacho en 
relación con la espúrea “notificación por aviso”.

Tercero - QUE se me informe, por este mismo conducto, sobre el resultado de las 
peticiones precedentes.

IV. DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y, en fin, RESPUESTA sobre lo 
MANIFESTADO y SOLICITADO en el presente ESCRITO de respuesta   réplica, 
en la siguiente DIRECCIÓN física:

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
Teléfono 334 7fl 34 de BOGOTÁ, D.C.

señor Dirqpto de Servieá^lntegrados de Atención de la U.G.P.P., con mi

iof:raEtfep«)5»8ios C.C. No. 19’1W835 BogotálD.C.
T.P. No. 27^delC. S.delí "
Anexo; - E^ocumento anunciado  1 folio). 
Copias; -wchivo / Apoderado.
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LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCION SOCIAL - U6PP

CIUDAD:§7/04^5^9‘?

DE HO^IMOION

En la fecha se notificó personalmente al Señor (a) GREGORIO ENRIQUE P_U£LUP BARRIOS identificado(a) con CC 
N° 19104832, en calidad de APODERADO de >a cual se resuelve un
recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 de enero de 2Ó19.

Después de leerla se le entregó una cop^ auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndoles saber que con 
la presente queda agotada la vía guberdptiva.

_N/A_Interpone Recnrso

Firma Noti 

CC N®: 19104832

a aVTérmin

Notificador:
LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E) 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

I
fdiot 1. «mmkO

CintdiRteneMn FmmM
RtmMnt* GREGORIO eAIOUEPUSlO BV«08

Oa*t#MMNllMlOMém-CiH* i» Bogdl
LhM oñlK Ñi^oSoi* 423

V.®B.® Asesor:

Nombre del Asesor: ANDREA ISABEL ORTIZ MONTEALEGRE CC N": 52878428

CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ CC N*: 26993543 SOLICITUD N": SOP201901005439

Beneficiario: CC-26993543 HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57  Bogotá, D.C.) Gratuita Nacional: 018000 423 423

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A-18  Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Ünea fija en Bogotá;  1) 4926090 
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

0 MaMAOCNOA TODOSPORUN
NUEVO país

IQUIM*
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Santafé de Bogotá, D.C, a 
22 de Mayo del 2.019.
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R*nil*nl« GREGCRIO BJRIQUE PUaLO BARRIOS
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Señores:
Grupo DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES... (U.G.P.P.) 
Calle 19 No. 68 A-18 
CIUDAD

Ref.: - Derechos de Petición e información
- Retente: CARMEN B. HERNÁNDEZ 
DELUQUE (C.C. No. 26’993.543 
- Asunto: COPIAS del Expediente 
Administrativo SOP 2.018 / 01032004.

El suscrito, GREGORIO E. PUELLO BARRIOS, mayor de edad, domiciliado 
profesionalmente en la Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 de BOGOTÁ, D.C. e 
identificado como aparece al pie de su firma, en su condición de APODERADO 
ESPECIAL de la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE - dentro 

de la actuación administrativa reseñada en la referencia - en ejercicio de los 
DERECHOS DE PETICIÓN e INFORMACIÓN, establecidos en los Arts. 23 y 15 
de la Constitución Política y desarrollados en los Arts. 14 / numeral 1 y 162 / 
numeráis del C.P.A.C.A., vigente (Ley 1437 de 2.011 y Ley Estatutaria 1755 de 
2.015), en forma respetuosa, SOLICITA a ustedes y/ó a quien corresponda que se 
expidan - con destino a la Jurisdicción Contencioso / Administrativa de LA 
GUAJIRA - FOTOCOPIAS, debidamente AUTENTICADAS, de todos y cada uno 
de los folios que conforman los siguientes Antecedentes Administrativos, así:

- Del Expediente Administrativo No. S.O.P. 2.018 / 01032004, en relación 
con toda la actuación administrativa que precedió y concluyó con la 
expedición de las Resoluciones Nos. RDP 000391 y RDP 012171 / 2.019.

Se necesitan los documentos públicos, antes relacionados y que constituyen los 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, como prueba DOCUMENTAL necesaria 
dentro del PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO que, en los 
términos de los Arts. 138,164 / numeral 1 (literal c) y 166 / numeral 1 del C.C.A.,' 
vigente (Ley 1437 de 2.011), habrá de cursar ante la Jurisdicción Contencioso / 
Administrativa de LA GUAJIRA.

DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y, en fin, RESPUESTA a la presente 
petición de COPIAS autenticadas, en la siguiente dirección:

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
Teléfono 334 70 3f de BOGOTÁ, D.C.

los señores del/j^rupo ere 
hWtiiial respeto.

imentación y Archivo de la U.G.P.P., con mi

C.C. No. 19’f !2 Bogotá, D.C.
T.P. No, 27^1^el C. S. dd^l^

Copias: /Jj^sdicción Contencioso / Administrativa de LA GUAJIRA, 
■chivo / Apoderado.
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Santafé de Bogotá, D.C, a 
21 de Mayo del 2.019.

•♦Ü8»
Radicado No. 2O19S0OSO16O1O32
Fídií Ríd;23/:S/201814;06;5$
Rídcídor; YANIRA>>NGEUCA ROA 
Folios: 2; ^exoEO

Canal d« Recapdín; Prasendtl 
$«6a: Mortcwideo 
R«nit«nle: GREGORIO B4R1QUEPUEU0 BARRIOS

Olrto*Aíimien ti CIU**no- im 6W,18 Bogoti 
Un«a Fiia en Bogott: 4 82 SOSO - 

UnM Gratuita NaeionalOI 8000423423Señores;
Grupo DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIÓNAL Y PARAFISCALES...  U.G.P.P.)
Calle 19 No. 68 A-18
CIUDAD

Ref.: Derechos de Petición e Información
- Retente: CARMEN B. HERNÁNDEZ 
DELUQUE  C.C. No. 26’993.543)
- Asunto: COPIAS de actos administrativos 
 Resoluciones Nos. RDP 000391 y RDP 
12171 / 2.019), Expediente Administrativo 
No. SOP 2.018/01032004.

Ei suscrito, GREGORIO E. RUELLO BARRIOS, identificado como aparece al pie de su 
firma, en su condición de Apoderado Especial - debidamente reconocido como tal, ante 
esta Entidad de Previsión - de la docente CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ DELUQUE, 
quien se identifica con la C.C. No. 26’993.543 expedida en FONSECA  La Guajira), en 
ejercicio de los DERECHOS de PETICION e INFORMACION, establecidos en los Arts. 
23 y 15 de la Constitución Política de Colombia y desarrollados en los Arts. 3®, 4® / 
numeral 2, 5®, 14, 15 y demás aplicables del C. de P.A.  Ley 1437 de 2.011 y Ley 
Estatutaria 1755 de 2.015) y en la Ley 1266 de 2.008  ó de Habeas Data), en forma 
respetuosa, SOLICITA a ustedes y/ó a quien corresponda:

- QUE se me expidan fotocopias autenticadas, con constancias de notificación y 
ejecutoría, de los siguientes actos administrativos, así:

1®. De la Resolución No. RDP 000391 del 09 de Enero del 2.019, mediante la cual se 
“negó” el reconocimiento y pago de la Pensión “Gracia” de Jubilación a mi Poderdante;

2®. De la Resolución No. RDP 012171 del 10 de Abril del 2.019, a través de la cual se 
resolvió el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto contra la Resolución No. RDP 000391 
/ 2.019.

Se necesitan los documentos públicos antes relacionados, como ANEXOS necesarios 
para la DEMANDA CONTENCIOSO / ADMINISTRATIVA que, en los términos del Art. 138 
del Código de lo Contencioso Administrativo, vigente  Ley 1437 de 2.011), se ha de 
instaurar ante el señor Juez Administrativo del Circuito Judicial de RIOHACHA  La 
Guajira).

,:í

■ .....•lililí, i I .'¿<4 . ■■'.í.'Jvi'
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DIRECCIÓN:

Recibo notificaciones, comunicaciones y/ó RESPUESTA sobre la presente solicitud de 
documentos públicos, en la siguiente DIRECCIÓN física 

- Carrera 10 No. 16 - 39, Oficina 1413 
Teléfono 3347034 de BOGQÍÁ, D.C.

umentación y Archivo de la U.G.P.P., con mi habituallos señores

C.C. No.
T.P. No. 27.2

I

í

Copias: -y^sdiccíón Contencioso / Administrativa de LA GUAJIRA, 
archivo / Apoderado.

' s 

 í

i ■
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que las Resoluciones 
RDP000391 09 ENERO 2019, fue notificada el día 14 de FEBRERO de 2019. PERSONALMENTE y 
RDP012171 10 ABRIL 2019, fue notificada el día 17 de ABRIL de 2019, PERSONALMENTE, pertenecientes al 
señoría) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No 26993543, 
quedaron debidamente ejecutoriadas a partir del día VEINTIDOS  22) de ABRIL DE 2019.

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a los VEINTISIETE  27) días del mes 
de MAYO del año DOS MIL DIECINUEVE  2019).

0»llOOOOQ"834Q5‘ * 6

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-

CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
CC. No. 26993543
FONDO: CAJANAL

•♦es*
Radicado No. 2019600101670032

R»d 29-D6/2C 9 ^630 25 
Ridcidor JOH>^NA ElizabEth ANCON 
Folioi V AotiosO

Ct  »id*R«c*poón aire 
S«M Ctll«i3

Saül HERNANDO SUANCHA talEro 
0«r*»4lAtlMHnilOlUttAM-C»iWl9No 68A.l8Bogoti 

ü^u^iirBogoti 4 92 60 90 LlriMG-ilj ii NacioniO  80C0423423

Q dt? Atención al Ciudadano: Ca’le 19 No 68 A - 18, Bciotá D C. 
11.;-. Ii.inooal; Ü1 80Q0 423 423 Linea fi)a Bogotá  1)^926090 
'.vww.ugpp.govco ? El emprendimiento 

es de todos
Mlnhacienda
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DE PENSIONES Y PftRAFlSCAlES

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

CIUDAD: 17/04/2019

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 0 ''00478 «45S97

En la fecha se notificó personalmente al Señor (a) GREGORIO ENRIQUE PÜELLO BARRIOS ¡dentificado(a) con CC 
N® 19104832, en calidad de APODERADO de la Resolución N° RDP012171 del 10/4/2019Por la cual se resuelve un 
recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 de enero de 2019.

Después de leerla se le entregó una copa auténtica d^mencionado Acto Administrativo, haciéndoles saber que con 
ta presente queda agotada la vía gubernativa.

_N/A_Interpone Redirso _NA

Firma No 

CC N°; 19104832

snunciáTd Términos

Notificador:
LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E) 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Radicado No. 20195X501222692
fSií t7i04/201911-45 M „
RadicídíT ANDREAIS^B. ORTE

Criji * Rece wófi: Preíend»! 
air iowouEPUEaoBA™

Asesor: (átO
Nombre del Asesor: ANDREA ISABEL ORTIZ MONTEALEGRE CC N®: 52878428

CAUSANTE; HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ CC N®: 26993543 SOLICITUD N®: SOP201901005439

Beneficiario: CC-26993543 HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

® MINHACIENDA TODOS POR UN 
. NUEVO P IS

P Z EQUID D EOUC CICN



































































































































































































REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801032004

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, identificado (a) 
con CC No. 26,993,543 de FONSECA, solicita el 10 de septiembre de 2018 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801032004, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO GUAJIRA 19720405 19760812 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

DPTO GUAJIRA 19941115 20060821 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 6 de febrero de 1953  y actualmente cuenta con 65 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
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''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y 
razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble 
remuneración de carácter nacional y así garantizar la 
administración racional de los recurso del Estado, cumplimento 
el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 
34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición 
de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones 
que sobre la materia establezca la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.
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''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)
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4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones "(...) vinculados a partir del 1º de 
enero de 1981, (...), y para aquéllos (...)". 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

"(...) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia 
que creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres 
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situaciones:  la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la 
misma antes de la expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan 
disfrutando; la segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su 
reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley [Ley 114 de 1913 
causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han reclamado 
todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 
han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en 
trámite. " 

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido 
los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 
de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de 
permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(...) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (...)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de 
gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por 
expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y 
respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la 
regla general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: 
una ley posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha 
obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la 
expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] 
aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente 
a ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener 
algún día ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por 
tanto, bien podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin 
vulnerar norma constitucional alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 
1989, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas 
particulares y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar 
en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, 
quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir derechos 
adquiridos que el legislador no podía desconocer.” [Se resalta por fuera 
del texto original] 
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De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO , identificado(a) 
con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993, Sentencia C – 084 
de 1999, Sentencia C – 489 de 2000 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) PUELLO BARRIOS GREGORIO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801032004

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, identificado (a) 
con CC No. 26,993,543 de FONSECA, solicita el 10 de septiembre de 2018 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801032004, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO GUAJIRA 19720405 19760812 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

DPTO GUAJIRA 19941115 20060821 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 6 de febrero de 1953  y actualmente cuenta con 65 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
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''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y 
razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble 
remuneración de carácter nacional y así garantizar la 
administración racional de los recurso del Estado, cumplimento 
el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 
34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición 
de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones 
que sobre la materia establezca la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.
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''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)
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4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones "(...) vinculados a partir del 1º de 
enero de 1981, (...), y para aquéllos (...)". 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

"(...) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia 
que creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres 
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situaciones:  la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la 
misma antes de la expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan 
disfrutando; la segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su 
reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley [Ley 114 de 1913 
causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han reclamado 
todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 
han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en 
trámite. " 

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido 
los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 
de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de 
permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(...) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (...)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de 
gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por 
expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y 
respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la 
regla general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: 
una ley posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha 
obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la 
expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] 
aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente 
a ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener 
algún día ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por 
tanto, bien podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin 
vulnerar norma constitucional alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 
1989, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas 
particulares y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar 
en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, 
quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir derechos 
adquiridos que el legislador no podía desconocer.” [Se resalta por fuera 
del texto original] 
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De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO , identificado(a) 
con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993, Sentencia C – 084 
de 1999, Sentencia C – 489 de 2000 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) PUELLO BARRIOS GREGORIO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801032004

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, identificado (a) 
con CC No. 26,993,543 de FONSECA, solicita el 10 de septiembre de 2018 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801032004, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO GUAJIRA 19720405 19760812 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

DPTO GUAJIRA 19941115 20060821 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 6 de febrero de 1953  y actualmente cuenta con 65 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
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''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y 
razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble 
remuneración de carácter nacional y así garantizar la 
administración racional de los recurso del Estado, cumplimento 
el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 
34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición 
de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones 
que sobre la materia establezca la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.
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''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)
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4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones "(...) vinculados a partir del 1º de 
enero de 1981, (...), y para aquéllos (...)". 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

"(...) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia 
que creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres 
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situaciones:  la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la 
misma antes de la expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan 
disfrutando; la segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su 
reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley [Ley 114 de 1913 
causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han reclamado 
todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 
han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en 
trámite. " 

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido 
los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 
de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de 
permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(...) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (...)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de 
gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por 
expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y 
respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la 
regla general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: 
una ley posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha 
obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la 
expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] 
aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente 
a ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener 
algún día ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por 
tanto, bien podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin 
vulnerar norma constitucional alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 
1989, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas 
particulares y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar 
en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, 
quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir derechos 
adquiridos que el legislador no podía desconocer.” [Se resalta por fuera 
del texto original] 



RESOLUCION Nº Página 6 de 6
RADICADO     Nº SOP201801032004 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO , identificado(a) 
con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993, Sentencia C – 084 
de 1999, Sentencia C – 489 de 2000 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) PUELLO BARRIOS GREGORIO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
PUELLO BARRIOS GREGORIO
CARRERA 10  16 34 OFICINA 1413
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
Cédula Causante: 26,993,543
Radicado Nº: SOP201801032004

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 000391 09 ENE 2019 NOT_PD 759124

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
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SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: MELISSA KATHERINE CARPETA VALENCIA

Nombre Causante: CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE
CC Nº: 26993543 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032004



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 24/01/2019 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

NOT_PD 759124 A

Señor (a):
PUELLO BARRIOS GREGORIO
CARRERA 10  16 34 OFICINA 1413 
BOGOTA BOGOTA D.C

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP000391 del 09/01/2019, proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que proceden los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación  de 
Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días 
siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente hábil a la entrega  de este 
AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ - CC Nº: 26993543
SOLICITUD Nº: SOP201801032004



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Bogotá D.C., 04/02/2019 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, 

HACER SABER

Que se notifica la RDP000391 calendada el 09/01/2019, proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que  proceden los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación  de 
Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días 
siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

FECHA DE PUBLICACION: 06-02-2019

SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

Se deja Constancia que el presente aviso se publicó en la página Web de la Entidad y en lugar visible del Área de 
Notificaciones de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES –UGPP-  por el término de cinco (5) 
días  
 
FECHA DE RETIRO DEL AVISO: 12-02-2019

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este AVISO.

CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ - CC Nº: 26993543
SOLICITUD Nº: SOP201801032004



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP000391 del día 09 de ENERO de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a CARMEN BEATRIZ 
HERNANDEZ DELUQUE, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 26993543, quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día 01 de MARZO de 2019.

Se expide el UNO, (01) de MARZO del año 2019

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901005439

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 
de enero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 391 del 9 de enero de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, 
identificado (a) con CC No. 26,993,543 de FONSECA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 14 de febrero de 2019, y el Doctor (a) 
PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE en escrito presentado el 27 de febrero 
de 2019, radicado bajo el número SOP201901005439, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()I. OBJETO DEL RECURSO: 
 
Primero.- QUE SE REVOQUE - en todas y cada una de sus partes  la 
Resolución No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019; para que, en su 
defecto, SE RECONOZCA y ORDENE EL PAGO de la PENSIÓN GRACIA DE 
JUBILACION, a que tiene derecho la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 26*993.543), de acuerdo con 
TODOS los factores de salario que devengó durante el año inmediatamente 
anterior a la consolidación de su status jurídico de pensionada (vale decir, del 
tiempo comprendido entre el 21 de Julio de 2.010 y el 21 de Julio de 2.011), 
con RETROACTIVIDAD y/o efectos fiscales a partir del 21 de Julio de 2.011 y 
por las razones que se consignan a continuación. 
 
Segundo - QUE SE RECONOZCAN y PAGUEN los reajustes legales anuales, de 
que trata la Ley 71 de 1.988, sobre la suma que se reconozca de la mesada 
pensional y a partir del año 2.012 ; y, de allí en adelante en forma sucesiva  
año por año - y en forma vitalicia, por tratarse de una obligación de tracto 
sucesivo. 
 
Tercero.- QUE SE RECONOZCA, además, la indexación por vía administrativa 
y conforme a las SENTENCIAS Nos. SU - 120 / 2.003 y C - 862 / 2.005, de la 
Honorable CORTE CONSTITUCIONAL en razón a la depreciación del valor 
adquisitivo de la moneda, por las razones Jurídicas que también se expondrán 
más adelante.()  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que una vez revisado nuevamente los documentos obrantes en el cuaderno 
administrativo se puede evidenciar que según la información establecida en el 
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certificado de tiempos de servicio expedido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Del 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, de fecha del 15 de noviembre de 2018,  se 
establece con claridad que los tiempos comprendidos entre el 05 de abril de 1972 al 
15 de noviembre de 2018,  tienen como tipo de nombramiento a la docencia  de 
carácter de NACIONAL, motivo por el cual no es procedente el reconocimiento de la 
pensión gracia, siendo una prueba idónea el certificado de tiempos de servicio. 
 
 
Que  respecto al periodo laborado a partir del 05 de abril de 1972, es pertinente  
indicar que los mismos  serán desestimados  a  razón de lo siguiente: 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,  municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
() 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
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Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
 Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a.Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b.No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen  nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
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de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
 
 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.  
 
3. ()  
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva  pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 



RESOLUCION Nº Página 5 de 6  
RADICADO     Nº SOP201901005439 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de
la resolución 391 del 9 de enero de 2019 de HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ

Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.
    
En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
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entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Que   además  se puede  establecer  que  el peticionario igualmente   no reuniría  
los  requisitos  establecidos  anteriormente  expuestos  antes   del 29 de  diciembre 
de 1989, por lo cual no habría  lugar al   reconocimiento de  la  pensión de 
jubilación gracia, por lo se procederá a confirmar la Resolución No. RDP 0391 del 09 
de enero de 2019. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE, 
identificado(a) con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 391 del 9 de enero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901005439

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 
de enero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 391 del 9 de enero de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, 
identificado (a) con CC No. 26,993,543 de FONSECA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 14 de febrero de 2019, y el Doctor (a) 
PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE en escrito presentado el 27 de febrero 
de 2019, radicado bajo el número SOP201901005439, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()I. OBJETO DEL RECURSO: 
 
Primero.- QUE SE REVOQUE - en todas y cada una de sus partes  la 
Resolución No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019; para que, en su 
defecto, SE RECONOZCA y ORDENE EL PAGO de la PENSIÓN GRACIA DE 
JUBILACION, a que tiene derecho la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 26*993.543), de acuerdo con 
TODOS los factores de salario que devengó durante el año inmediatamente 
anterior a la consolidación de su status jurídico de pensionada (vale decir, del 
tiempo comprendido entre el 21 de Julio de 2.010 y el 21 de Julio de 2.011), 
con RETROACTIVIDAD y/o efectos fiscales a partir del 21 de Julio de 2.011 y 
por las razones que se consignan a continuación. 
 
Segundo - QUE SE RECONOZCAN y PAGUEN los reajustes legales anuales, de 
que trata la Ley 71 de 1.988, sobre la suma que se reconozca de la mesada 
pensional y a partir del año 2.012 ; y, de allí en adelante en forma sucesiva  
año por año - y en forma vitalicia, por tratarse de una obligación de tracto 
sucesivo. 
 
Tercero.- QUE SE RECONOZCA, además, la indexación por vía administrativa 
y conforme a las SENTENCIAS Nos. SU - 120 / 2.003 y C - 862 / 2.005, de la 
Honorable CORTE CONSTITUCIONAL en razón a la depreciación del valor 
adquisitivo de la moneda, por las razones Jurídicas que también se expondrán 
más adelante.()  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que una vez revisado nuevamente los documentos obrantes en el cuaderno 
administrativo se puede evidenciar que según la información establecida en el 
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certificado de tiempos de servicio expedido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Del 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, de fecha del 15 de noviembre de 2018,  se 
establece con claridad que los tiempos comprendidos entre el 05 de abril de 1972 al 
15 de noviembre de 2018,  tienen como tipo de nombramiento a la docencia  de 
carácter de NACIONAL, motivo por el cual no es procedente el reconocimiento de la 
pensión gracia, siendo una prueba idónea el certificado de tiempos de servicio. 
 
 
Que  respecto al periodo laborado a partir del 05 de abril de 1972, es pertinente  
indicar que los mismos  serán desestimados  a  razón de lo siguiente: 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,  municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
() 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
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Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
 Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a.Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b.No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen  nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
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de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
 
 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.  
 
3. ()  
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva  pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
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Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.
    
En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
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entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Que   además  se puede  establecer  que  el peticionario igualmente   no reuniría  
los  requisitos  establecidos  anteriormente  expuestos  antes   del 29 de  diciembre 
de 1989, por lo cual no habría  lugar al   reconocimiento de  la  pensión de 
jubilación gracia, por lo se procederá a confirmar la Resolución No. RDP 0391 del 09 
de enero de 2019. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE, 
identificado(a) con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 391 del 9 de enero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901005439

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 391 del 9 
de enero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 391 del 9 de enero de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, 
identificado (a) con CC No. 26,993,543 de FONSECA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 14 de febrero de 2019, y el Doctor (a) 
PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE en escrito presentado el 27 de febrero 
de 2019, radicado bajo el número SOP201901005439, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()I. OBJETO DEL RECURSO: 
 
Primero.- QUE SE REVOQUE - en todas y cada una de sus partes  la 
Resolución No. RDP 000391 del 09 de Enero de 2.019; para que, en su 
defecto, SE RECONOZCA y ORDENE EL PAGO de la PENSIÓN GRACIA DE 
JUBILACION, a que tiene derecho la señora CARMEN BEATRIZ HERNÁNDEZ 
DELUQUE (quien se identifica con la C.C. No. 26*993.543), de acuerdo con 
TODOS los factores de salario que devengó durante el año inmediatamente 
anterior a la consolidación de su status jurídico de pensionada (vale decir, del 
tiempo comprendido entre el 21 de Julio de 2.010 y el 21 de Julio de 2.011), 
con RETROACTIVIDAD y/o efectos fiscales a partir del 21 de Julio de 2.011 y 
por las razones que se consignan a continuación. 
 
Segundo - QUE SE RECONOZCAN y PAGUEN los reajustes legales anuales, de 
que trata la Ley 71 de 1.988, sobre la suma que se reconozca de la mesada 
pensional y a partir del año 2.012 ; y, de allí en adelante en forma sucesiva  
año por año - y en forma vitalicia, por tratarse de una obligación de tracto 
sucesivo. 
 
Tercero.- QUE SE RECONOZCA, además, la indexación por vía administrativa 
y conforme a las SENTENCIAS Nos. SU - 120 / 2.003 y C - 862 / 2.005, de la 
Honorable CORTE CONSTITUCIONAL en razón a la depreciación del valor 
adquisitivo de la moneda, por las razones Jurídicas que también se expondrán 
más adelante.()  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que una vez revisado nuevamente los documentos obrantes en el cuaderno 
administrativo se puede evidenciar que según la información establecida en el 
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certificado de tiempos de servicio expedido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Del 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, de fecha del 15 de noviembre de 2018,  se 
establece con claridad que los tiempos comprendidos entre el 05 de abril de 1972 al 
15 de noviembre de 2018,  tienen como tipo de nombramiento a la docencia  de 
carácter de NACIONAL, motivo por el cual no es procedente el reconocimiento de la 
pensión gracia, siendo una prueba idónea el certificado de tiempos de servicio. 
 
 
Que  respecto al periodo laborado a partir del 05 de abril de 1972, es pertinente  
indicar que los mismos  serán desestimados  a  razón de lo siguiente: 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,  municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
() 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
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Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
 Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a.Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b.No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen  nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
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de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
 
 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.  
 
3. ()  
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva  pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
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Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.
    
En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
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entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Que   además  se puede  establecer  que  el peticionario igualmente   no reuniría  
los  requisitos  establecidos  anteriormente  expuestos  antes   del 29 de  diciembre 
de 1989, por lo cual no habría  lugar al   reconocimiento de  la  pensión de 
jubilación gracia, por lo se procederá a confirmar la Resolución No. RDP 0391 del 09 
de enero de 2019. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE, 
identificado(a) con CC número 19,104,832 y con T.P. NO. 27212 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 391 del 9 de enero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,2



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE
CARRERA 10  16 39 OFICINA 1413

BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ
Cédula: 26,993,543
Radicado Nº: SOP201901005439

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 012171 10 ABR 2019 NOT_PD 785336

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DIANA PAOLA PEREZ MESA

Nombre Causante: CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUE
CC Nº: 26993543 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901005439



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 08/05/2019 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

NOT_PD 785336 A

Señor (a):
PUELLO BARRIOS GREGORIO ENRIQUE
CARRERA 10  16 39 OFICINA 1413 
BOGOTA BOGOTA D.C

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP012171 del 10/04/2019, proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que no procede recurso alguno, quedando concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente hábil a la entrega  de este 
AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: HERNANDEZ DELUQUE CARMEN BEATRIZ - CC Nº: 26993543
SOLICITUD Nº: SOP201901005439



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP012171 del día 10 de ABRIL de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a CARMEN BEATRIZ 
HERNANDEZ DELUQUE, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 26993543, quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día 01 de JUNIO de 2019.

Se expide el UNO, (01) de JUNIO del año 2019

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

 



AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
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Firma del Solicitante No. de documento de identidad

DE

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

II. INFORMACIÓN DEL TRAMITE

DE
No. DOCUMENTO DEL CAUSANTE O 
TITULAR ORIGINARIO DEL DERECHO

CORREO ELECTRÓNICO AL
QUE SE AUTORIZA REALIZAR 
LA NOTIFICACIÓN.

No.DOCUMENTO

III. INFORMACIÓN PERSONAL DE QUIEN SOLICITA LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

I. CALIDAD EN QUE ACTÚA

DIA / MES / AÑO

1. Por medio del presente formato usted AUTORIZA de manera general a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales
de la Protección Social, en adelante LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en la
dirección de correo electrónico informada, todos los Actos Administrativos de carácter particular y concreto que resuelvan los trámites en los que usted tenga 
interés, de acuerdo a la calidad en la que actúe (causante o titular del
derecho, beneficiario, representante legal, curador, guardador, tutor, autorizado o apoderado) y que mediante la búsqueda en los aplicativos internos de LA 
UNIDAD, se encuentren pendientes de notificación.
2. LA UNIDAD queda facultada para notificar los Actos Administrativos en la dirección de correo electrónica informada por usted, hasta tanto no se revoque la
presente autorización mediante comunicación escrita.
3. Si la autorización hace referencia a un Acto Administrativo en particular, igualmente la UNIDAD podrá notificarle de los demás Actos Administrativos, en que
usted tenga interés y que al consultar los aplicativos internos, se
encuentren pendientes de notificación. Es así como la autorización para notificar un Acto Administrativo particular, incluye la autorización para notificar el Acto 
Administrativo que lo aclare, modifique, adicione, revoque, resuelva los
recursos de Ley y otros.
4. Es responsabilidad de la persona que autoriza la notificación electrónica la revisión periódica del correo autorizado tanto de la bandeja de entrada como de la
bandeja del correo no deseado.
5. La persona que autoriza debe agregar el dominio de la entidad (ugpp.gov.co) a la lista de direcciones confiables a fin de evitar que la comunicación sea
recibida en la bandeja de correo no deseado, y verificar en su correo la
disponibilidad de recepción de los correos electrónicos.
6. El correo electrónico certificado actúa como un correo electrónico normal, el cual se puede visualizar desde cualquier cliente de correo web o local.
7. Usted se entiende notificado de un Acto Administrativo, en la fecha y hora que se comprueba con el acuse de recibo electrónico certificado que emite la
herramienta CERTIMAIL, la cual es la prueba legal de la correcta notificación.
8. En caso de proceder recursos en contra de la decisión notificada, los términos empiezan a contarse desde el día hábil siguiente a la fecha certificada con el
acuse de recibo electrónico generado por CERTIMAIL.
9. La persona que actúa en calidad de autorizado solamente estará facultado para ser notificado y por lo tanto conocer el contenido del acto administrativo,
pero no tendrá facultad para interponer los recursos de ley.
10 .La notificación electrónica tiene la misma validez de una notificación personal y por lo tanto genera las mismas consecuencias legales.
11. Usted se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la cuenta de correo electrónico informada en el
presente formato, así como del manejo de la clave de ingreso al mismo,
y de mantener el buzón con la capacidad suficiente para la recepción de los actos administrativos que serán objeto de notificación.
12. Los archivos adjuntos al correo electrónico de notificación siempre se remiten en formato de archivo PDF.
13. Es requisito indispensable para poder realizar la notificación electrónica que el presente formulario se encuentre debidamente firmado en forma manuscrita.
14. Son normas legales aplicables el artículo 53, 56, 66, 67 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 20 y 21 de la Ley 527 de 1999.

GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO: es una decisión, que se expresa por lo general de manera escrita, que impulsa y/o pone fin a un trámite adelantado ante una 
autoridad pública; la Corte Constitucional lo define como “la manifestación de la
voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra 
de éstos. (Sentencia Corte Constitucional C 1436-00 de 25/10/2000
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Exp D 2952)

NOTIFICACIÓN: es la diligencia o actuación por medio de la cual la administración da a conocer al interesado una decisión emitida mediante un acto 
administrativo, entregando copia íntegra, auténtica y gratuita del mismo con
anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación realizada mediante correo electrónico autorizado por el ciudadano o
quien lo represente se denomina NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.

RECURSO: es el mecanismo o herramienta por medio del cual el interesado puede impugnar la decisión de la administración al no estar de acuerdo total o 
parcialmente con la misma, para que se modifique, adicione o revoque dicha
decisión. Se deben interponer dentro de la diligencia de notificación o dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación por cualquiera de las 
modalidades previstas en la Ley.

No. DE SOLICITUD, RADICADO INICIAL O 
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LEGAL 

CURADOR, GUARDADOR O 
TUTOR

BENEFICIARIO

TIPO DE 

DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

REGLAMENTO DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN MATERIA PENSIONAL

Unidad  Administrativa  Especial  de  Gestión  
Pensional  y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP
República de Colombia

ESPACIO PARA STICKER - RADICADO (USO EXCLUSIVO DE LA ENTIDAD)
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Numero IdentificacionCodigo VerificacionFecha ConsultaIdentificador Tipo Subtipo Estado

26993543 Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [26993543]21/09/2018 09:26:57NO SE OBTUVO INFORMACION

19104832 Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [19104832]21/09/2018 09:26:57NO SE OBTUVO INFORMACION



Nombre DespachoCiudad DespachoRadicado EntradaRadicado SedeTipo PretensionCuantia Pretension



Numero IdentificacionCodigo Verificacion Fecha ConsultaIdentificador Tipo Subtipo Estado

26993543 Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [26993543]########### NO SE OBTUVO INFORMACION

19104832 Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [19104832]########### NO SE OBTUVO INFORMACION



Nombre DespachoCiudad DespachoRadicado EntradaRadicado SedeTipo PretensionCuantia Pretension
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